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La correspondencia  se d ir ig irá  al señor S ecre ta rlo  
del exce lentis lm o Ayuntam iento

REPUBLICA ESPAÑOLA

S E  P U B L I C A  L O S  Iva I Ë R C O L E S

S U M A R I O ORDEN DEL DÍA

Avuntamibnto; Aaes de las sesiones extraordinaria del dia 9 y 
ordinaria de! 10 del actual.

S bcrrtahIa: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso para contratar la adquisición de autobuses con des­
tino al servicio que se menciona.—Resultado de loa sorteos 
de la Deuda y Empréstito que se mencionan.—Anuncios: apro­
bando los pliegos de condiciones de la subasta para contratar 
las obras de demolición de un hotel; de habilitación y suple­
mento de créditos, y relativo al artículo S94 de las Ordenanzas 
Municipales.-Adquisiciones y suministros hechos por la Di­
rección de Aprovisionamientos y Acopios,—Ucencias expedi­
das por la Sección 2.“ y por la Dirección de Obras sanitarias. 
Habilitación del material: relación de las cuentas pertenecien­
tes al cuarto trimestre de! presente oilo.

Intervención ; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Ensanche.—Anuncio referente a la recaudación de los arbi­
trios sobre los inquilinatos y sobre vallas.

O hkas MONicit'M.Ks: Las en ejecución.

PolicIa umhana; Servidos prestados por la Guardia Municipal, 
Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias de Alcaldía. 
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Cemkntkwios: In ti limación es verificadas en los días del 5 al 11 dei 
actual.

Boletín de Cotizaciones: Suplemento número 1889.

Comisión especial de Transportes

AYUNTAIHIEHTO
S esión EXTRAORDINARIA celebrada en segunda convo­

catoria EL DÍA 9 DE MARZO DE 1933.—B xtracto .—Presi­
dencia dei excelentísimo señor Alcaide,. D. Pedro RtcciLópez, 
Asistieron ios Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Arauz, Barrena, Baceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, 
Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, Galarza, Gar­
cia Moro, García Santos, Gómez, Henche, Layús, Madaria­
ga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Mouriz, Muiflo, Pele- 
grln. Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Salazar Alonso, 
Talaiiqiier y Zuiizwnegui.

Se abrió la sesión a las once y guiñee minutos de la ma­
ñana.

Se dió cuenta del dictamen de dicha Comisión' feciia 15 de! 
pasado mes de febrero, en el que propone, como resultado de 
un estudio detenido de los antecedentes relacionados con pro­
blema tan importante, la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. La aprobación del proyecto, que figura unido al 
expediente, para concertar con la Compañía Madrileña de Tran­
vías la constitución de una Empresa mixta para la explotación 
del transporte urbano de carácter colectivo dentro de los lími­
tes del término municipal, con arreglo a las condiciones que 
constan en e! articulado del mismo.

. Segundo, Que teniendo en cuenta que, aun cuando las 
concesiones y limitaciones otorgadas e impuestas por el referi­
do convenio se desenvuelven dentro de las facultades que la 
legalidad vigente otorga a los Municipios, no existen en nues­
tra íegislación disposiciones que autoricen el sistema de Em­
presa mixta que se propugna como más conveniente para 
concertar la explotación del servicio de transportes urbanos 
por medio de tranvías y  autobuses, se solicite del Gobierno 
de la República, por conducto del exceientísimo señor Minis­
tro de la Gobernación, !a autorización necesaria para formali­
zar dicho concierto con la Compañía Madrileña de 'rranvias.

Tercero. Que por el Consejo de Administración que se 
instituye por el nuevo convenio con la Compañía Madrileña 
de Tranvías se estudie con toda rapidez y someta al Ayunta­
miento, para la tramitación legal correspondiente, un plan 
general de trazados de líneas para el transporte urbano de 
viajeros en común por medio de autobuses, teniendo presente 
el plan general para ía reforma y extensión de Madrid y su 
relación con los pueblos limiírofes y ciudades satélites.

Cuarto. Que sin perjuicio de lo que se determina en la 
conclusión anterior se proceda, una vez obtenida la aproba­
ción de la Superioridad, a la insíaiación de líneas de autobu­
ses en ía forma, condiciones y tarifas que figuran en el anejo 
número 5, realizándose los gastos a que dé lugar la implanta­
ción de este servicio por la Compañía Madrileña de Tranvías, 
sin perjuicio de la aprobación que de los mismos corresponde 
al Consejo de Administración de la Empresa mixta.

Quinto. Que por el Consejo instituido por el artículo 2." 
del convenio se estudien preferentemente las siguientes cues­
tiones:

a )  Posibilidad de construir en Madrid el material de tran­
vías y de autobuses.

b )  Establecimiento del servicio de transporte a los pue­
blos limítrofes.

c )  Estudio general de la red de transportes servida por 
tranvías y autobuses.

d) Construcción de estaciones para el público en deter­
minados lugares.
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e )  Bíllt'tes económicos ü deteriiiiiiadas horas,
/■) Billi-tes clt! precio líjiico dentro del término de Madrid.
g) [iilletes de correspojidencia.
/i) Abonos.
/) Tarifas ^.spéciales para los pueblos comarcanos.
/ ) l^robieina obrero en todos sus aspectos.
k) implímiadón del servicio de transporte de mercancías

por medio de plataformas, .
l) Enlace de estaciones con mercados.
m) Organización de servicios nocturnos permanentes.
n) Aiilnento de coches en e! servicio de tranvías.
Sexto, Que por ta Comisión de Policía Urbana se redacte

con toda urgencia un reglamento general para el servicio de 
transportes.

Séptimo, Qtie se exprese al excelentísimo señor Ministro 
de )a Gobernación que habiendo desaparecido, por virtud del 
acuerdo de novación del convenio, los motivos que dieron 
lugar fi la declaración de lesividad del mismo, procede desistir 
dei recurso entablado para obtener su nnlidad.

Octavo. Que se solicite del Gobierno otorgue al Ayun­
tamiento facultades para la concesión de lineas de autobuses 
que tengan su origen en esta población y realicen el servicio 
de viajeros a los poblados inmediatos en un radio de 15 ki­
lómetros .

Noveno. Que se convoque a los Ayuntamientos de los 
Municipios limítrofes, a fin de llegar al establecimiento de una 
Mancomunidad encaminada a facilitar el servicio de comunica-
ciones.

A continuación se dió lectura de una enmienda, suscrita por 
los Sres. Madariaga, Cort, Rodríguez y Layús, eu la que, 
después de examinar las circunstancias y antecedentes del 
asunto, proponen la adjudicación de autobuses dentro de la 
amplia y pública licitación que el concurso lleva consigo, y se 
oponen al dictamen de la Comisión, concretando su propuesta 
en los dos .sígnientes extremos:

í/) Que el Ayuntamiento convoque imnediatamente con­
curso público para la adjudicación del servicio de autobuses, 

h) Que de iiü liacerlo asi al menos modifique el dicta­
men, desuno i lúiuloio con arreglo a las indicaciones que se con­
tienen circunstaiiciadoinente en su escrito.

Y previa discusión que consta en acta, con respecto al 
apartado de ia enmienda del Sr. Madariaga y eu relación 
con la totalidad de! dictamen de la Comisión, y planteada vota­
ción nominal por la Presidencia, con la fórmula de que los que 
votasen afirmativamente aprobaban la enmienda y los que lo 
hicieran iiegntivameiite la rechazaban y aprobaban la totalidad 
del dictamen, quedó rechazada aquélla y aprobado éste, 
por 27 votos de tos Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Buceta, Címto.s, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, 
Flores Valles, Gtilarza, García Moro, Garcia Santos, Gómez, 
Henche, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Mouriz, Mniño, 
Pelegrín, Redondo, Regúlez, Saborit, Talauquer, Zunzunegui 
y Presidente, contra seis de los Sres. Barrena, Cort, Layús, 
Madariaga, Rodríguez y Salazar Alonso.

Y habiendo transcurrido las horas reglamentarias se acordó 
suspender la sesión para continuarla en la noche de este mismo 
día y examinar y discutir las bases dei convenio propuesto.

Flan las tees y quince mimitos de la tarde.

Se reanudó la sesión a las diez y cuarenta y cinco minutos 
de la noche, bajo la presidencia dei excelentísimo señor Alcai­
de, D. Pedro Rico López, y con asistencia de los Sres. Alberca, 
Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Buceta, Cámara, Cantos, 
Carrillo, Cordero, Cort, Fernández Qner, Flores Valles, Ga­
larza, García Moro, García Santos, Gómez, Henche, Layús, 
Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiño, Pele- 
grfii. Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Salazar, Talan- 
quer y Zunzunegui.

ORDEN DEL DjA
Examinadas y discutidas separadamente cada una de las 

bases del proyecto para concertar con la Compañía Madrileña 
de Tranvías la constitución de una Empresa mixta de transpor­
tes urbanos, quedaron aprobadas dichas bases en los siguien­
tes términos, después de haber sido incorporadas a! proyecto

las enmiendas aceptadas y  hechas las correcciones de estilo, 
confornie a la antorización qne le fué conferida a la Alcaldía 
Presidencia:

Constitución y objeto de ta Empresa
B A S E  1."

El Ayuntamiento de Madrid y la Sociedad Madrileña de 
Tranvías acuerdan concertar las presentes bases para la explo­
tación de la red constituida por todos ios servicios de tranvías 
y autobuses y cuantos referentes a transportes urbanos de ca­
rácter colectivo se realicen con intervención del Ayuntamiento 
o por concesión suya, a cuyo efecto solicitará del Estado la 
exclusiva en la intervención de todas las concesiones de trans­
portes urbanos que afecten a Madrid.

Estas bases servirán al propio tiempo para la ordenafción 
de las reversiones al Ayuntainiento de Madrid de las lineas de 
tranvías de esta capital y para fijar las relaciones económicas 
de las partes contratantes referentes a tranvías y autobuses. 
Para otra dase de transportes colectivos qne se establezcan 
podrán estipularse nuevas bases económicas.

B A S E  2 . “
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN

La dirección y administración de la explotación correrá a 
cargo de un Consejo, en el que estarán representados el 
Ayuntamiento y la Sociedad Madrileña de Tranvías, en la 
proporción de un tercio el primero y dos tercios la segunda 
del número total de los que compongan el Consejo, sin perjui­
cio de que la representación del Ayuntamiento se aumente, sin 
llegar a constituir mayoría, a medida que aumente su aporta­
ción en la Empresa. .

El funcionamiento del Consejóse regirá por un reglamento 
especial dictado de común acuerdo por los contratantes antes 
de firmarse el convenio.

B A S E  3."
ELEMENTOS DE LA EXPLOTACIÓN

Constituirán los elementos de la explotación:
P or p arte  d e l Ayuntam iento:
a) El derecho a explotar las líneas de tranvías que le per­

tenecen en propiedad y  las que en lo sucesivo vaya adquirien­
do por expiración lega! del plazo de su respectiva concesión o 
por cualquier otro motivo.

b) Las concesiones administrativas que en lo sucesivo 
otorgue relacionadas con los transportes en común.

^  La explotación del servicio público de autobuses en 
las condiciones que se determinan en este convenio.

d) Las cantidades que entienda conveniente aportar para 
la instalación y explotación de esas nuevas concesiones.

P or  p arte  de ¡a S oc ied ad  M adrileña d e  Tranvías:
a) Las líneas de tranvías cuya concesión disfruta en la 

actualidad directamente o por intermedio de sus filiales, Tran­
vía del Este de Madrid, Tranvía de Estaciones y Mercados, 
Sociedad General Española de Tranvías, Compañía Eléctrica 
Madrileña de Tracción y Tranvías del Norte.

b) Las líneas de tranvías concedidas por el Ayuntamiento 
con posterioridad a la fecha de aprobación del convenio de 
8 de noviembre de 1926.

c) Los edificios, instalaciones y material móvil que se es­
pecifican en los anejos números 2, 3 y 4, y cuantos bienes de 
este género se afecten en lo sucesivo de un modo permanente 
a los servicios de tranvías o autobuses, aunque en algún mo­
mento pertenezcan a otras entidades y personas, incluyéndose 
en lo relacionado las centrales eléctricas o similares,

d) Las cantidades que aporte en lo sucesivo para la ins­
talación y explotación de nuevas concesiones, incluso la de 
autobuses.

B A S E  4."
Al terminar el plazo de cada una de las concesiones de líneas 

de tranvías que constituyen los elementos de la Sociedad 
Madrileña de Tranvías y de sus filiales, la linea y todo el mate­
rial fijo, móvil y dependencias que la integran, según el anejo 
número 2, pasarán a ser de la propiedad plena del excelentísimo 
Ayuntamiento, y en su consecuencia a engrosarlos elemen­
tos de la Corporación municipal referidos en la base anterior.

i
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B A S E  5. '
NUMERARIO PARA LA EXPLOTACIÓN

La Coiiipariía de Tranvías aportará las cantidades necesa­
rias para el establecimiento de todas las líneas de autobuses 
que se establezcan, en relación con lo que deterniiiia el anar- 
tado 9,“ de la base 11.

Cuando las necesidades de la explotación o su ampliación 
requieran aportaciones en efectivo metálico para los servicios 
de tranvías y en cantidad superior a la que más adelante se 
fija para los pjastos de renovación del material y con destino 
a nuevas líneas, nuevos cables, variaciones de trazado, nue­
vos edificios, nuevos coches, etc., ei numerario preciso lo po­
drán desembolsar el excelentísimo Ayuntamiento y la Sociedad 
Madrileña de Tranvías. En el caso de que el Ayuntamiento 
no crea conveniente bacer aportación, debe realizar lodo el 
desembolso la Sociedad Madi ileña de Tranvías; pero siempre 
dentro del límite de sus disponibilidades, y  sin perjuicio de sus 
demás obligadas atenciones, todo justificado a satisfacción 
del Ayuntamiento.

Ma de ser base de estas entregas de numerario la aprecia­
ción de que podrá pagarse el interés y amortización del capital 
con los rendimieníos de la explotación en comim que la Em­
presa realice. Este pago ha de hacerse a la entidad o parte 
que hubiera realizado el desembolso, y por lo que se refiere al 
interés, será base el que el Banco de España tenga establecido 
en el momento de la entrega para sus préstamos de carácter 
personal.

También podrán obtenerse las cantidades necesarias por 
acuerdo de ambas partes mediante emisión de títulos a colocar 
en el mercado. El servicio de interés y amortización de estos 
títulos será pagado y garantizado por el conjunto de la explo­
tación.

B A S E  (L'’
PROHIBICIÓN DE LIMITAR EN FORMA ALGUNA LA PROPIEDAD 
DE LOS BIENES AFECTOS A LA EXPLOTACIÓN SIN ESPECIAL

CONVENIO
Tanto los bienes afectos a la explotación de ia red actual 

comprendidos en los anejos luímeros 9. 3 y 4, como los que en 
lo sucesivo se adquieran al mismo objeto, no podrán ser grava­
dos bajo forma alguna que limite la propiedad de los mismos 
para el día de su reversión al Aymitamiento. aun cuando para 
ello muestre su conformidad el Consejo de Administración, sin 
especial convenio, solemneniente tramitado y aprobado por la 
Corporación iminicipai.

B A S E  7."
CANCELACIÓN DE TODOS LOS DERECHOS EXTRAÑOS .A LOS 
DEL AYUNTAMIENTO SOBRE LOS BIENES AFECTOS A [.A EX­

PLOTACIÓN
Todos los deredios extraños a los del Ayuntamiento sobre 

los bienes inventariados en los anejos mímeros 2, 3 y 4 y sobre 
los adicionados posteriormente, así como toda carga financiera 
o de naturaleza real, anotaciones marginales o preventivas en 
e! Registro de la Propiedad y cnanto en general pueda limitar 
la plena propiedad y dominio del Ayuntamiento sobre tales 
bienes, deberán quedar liquidados, saldados y cancelados por 
la Sociedad Madrileña de Tranvías a costa de la misma.

A este efecto la refericla Compañía se obliga a destinar 
la suma necesaria para amortizar cada cinco años, a partir de 
la fecha en que entre en vigor este convenio, el 15 por 100 del 
importe total de los gravámenes a que se hace referencia, hasta 
llegar a producir el saneamiento completo y perfecto de ios I 
bienes expresados para que no revivan bajo titulo alguno, ni 
aun por razón de preceptos estatutarios de la Sociedad a que 
hubieran pertenecido o de cualesquiera otras de explotación 
de los mismos, debiendo justificar con certificaciones del Re­
gistro, en plazo máximo de seis meses, las liberaciones par­
ciales que se hayan efectuado en cumplimiento de esta obliga­
ción, y, en su día, la liberación'total.

B A S E  9. "
RESCATE POR EL AYUNTAMIENTO DE LAS CONCESIONES
El Ayuntamiento podrá numicipalizar en cualquier momen­

to los servicios de transportes que aún iio lo estuvieren y que 
forman la explotación coiiuiii concertada en este convenio, con 
arieglo a la legislación que rija la materia y a bases que ga­
ranticen al Aynritamienío el procedimiento más breve para con­
seguir sus fines y a la Sociedad Madrileña de Tranvías la 
justa y rápida percepción de cuanto deba satisfacérsele por 
valores e indemnización.

Régimen económico
B A S E  10

CUENTAS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTES 
Con todos los requisitos de perfección, detalle y claridad 

que sean necesarios, a juicio de la Adiniiustración municipal, 
y con arreglo al Código de Comercio, se llevarán por d  Con­
sejo de la Empresa Mixta cuentas separadas de cada uno de los 
servidos de transporte que se realicen y que constituirán las 
cuentas de explotación.

B A S E  II
INGRESOS BRUTOS Y GASTOS DE LA EXPLOTACIÓN 

DEL SERVICIO DE AUTOBUSES
La cuenta de explotación del servicio de autobuses tendrá 

como ingresos ios conceptos siguientes:
1 Expendición de billetes.
2. " Enajenación del material de todas clases.
3. ° Indemnizaciones.
4. " Anuncios,
5. Cualquiera otros obtenidos por el ejercicio de la in­

dustria. ■
Y como gastos:
1. ° Dirección.
2. “ Movimiento.
3 . “ Tracción.

. 4." Materia! móvil.
5.” Edificios.
3.“ Tributos y gastos getiemle.s.
7 °  Renovación.
8. ° Varios,
9. " Amortización e intereses de las cantidades desembol­

sadas para la instalación del servicio, teniendo en cuenta que 
el plazo niáxiíiio de ümortizaciüii será de chico anos cuando 
se trate dcl material móvil.

B A S E  8 . ' '
DURACIÓN DEL CONVENIO

Este convenio entrará en vigor desde el momento eti que 
por ambas partes quede convenida su aceptación, sin perjui­
cio de formalizarlo iiiediaiite escritura publica, y terminará el 
día 2 de diciembre de 1976, en cuya fecha revertirán al Ayun­
tamiento todos los elemeiitn.s a que hace referencia la base 3."

B A S E  12
INGRESOS INTEGRANTES DEL PRODUCTO BRUTO Y GASTOS

DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TR.ANVÍAS, 
EXCEPTO AUTOBUSES ’

La cuenta de explotación de los servicios de tranvías ten- 
•drá como ingresos los conceptos siguientes:

1. " Expendición de billetes.
2. Enajenación del material de todas clases,
3 . ” indemnizaciones.
4. “ Anuncios.
5. " Derechos de peaje.
Pala determinar los derechos que por este concepto corres­

pondan a cada una de las partes, el Consejo de Administración 
de la Empresa mixta detenuinará la fórmula matemática que 
liaya de aplicarse tomando como base la longitud de la linea 
objeto del aprovechamiento y el precio del recorrido, cuyos 
. tuibi án de relacíojiarse con hí íreciienci¿i o Dê '

rioüicidad del servicio* ^
6. ” Alquileres de las casas de la calle de Alcalá, lu'mie-
J50  y 154, y de codieras y depósitos.
77’ Cualesquiera otros que pudieran obtenerse.
Constituirán los conceptos de Fastos:
1 Dirección. ■
2. “ Movimiento.
3. " Tracción.
4. " Conducciones eléctricas, ceñirá les, etc.
5. " Material móvil.
6 . ” Vías.
7 . " Edificios.

i
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8."
9. "
10.
11.
12.

Tributos y gastos generales.
Renovación ordinaria y extraordinaria.
Varios.
Las compensaciones a que se refiere la base 16. 
Intereses y amortización de las cantidades de primer 

establecimiento desembolsadas después de firmado este con­
venio.

B A S E  13
REGLAS PARA I.A CLASIFICACIÓN DE LOS GA.STOS 

DE EXPLOTACIÓN

INDEMNIZACIONES Y FONDOS DE RESERVA

B A S E  15
GASTOS OCASIONADOS EN RELACIÓN CON LOS BÍENES 

MUEBLES E INMUEBLES DE LA EXPLOTACIÓN

Se entenderá que no se eiicnentran incluidos en los gastos 
de explotación señalados en los números 7." y 9." de la base 11 
y en los números 9.°, 11 y 12 de la base 12, los qae sean ob­
jeto de especificación en las bases siguientes.

La interpretación en caso de duda corresponderá al Con­
sejo de la Empresa mixta, y si dentro de éste no se hallasen 
conformes los Consejeros representantes del Ayuntamiento 
se someterá la discrepancia al arbitraje de mi Tribunal, forma­
do por el Decano del Colegio de Abogados, el Director de la 
Escuela de Comercio y el Profesor de Derecho mercantil de 
la Universidad Central.

B A S E  14

Como varios se indnirá en cada una de las cuentas a que 
nos venimos refiriendo las indemnizaciones por accidentes dei 
trabajo y daños a personas y cosas. A ese efecto el Consejo 
presupondrá anualmente una cantidad, y la parte que al finar 
el ejercicio no hubiese tenido aplicación pasará a constituir 
un fondo de reserva para los mismos casos. Este fondo corres­
ponde al Ayuntamiento de Madrid y a la Coinpañia Madrileña 
de Tranvías, y caso de rescindirse el convenio se repartirá con 
arreglo a las normas que para participación en cada uno de los 
servicios se establece en el presente contrato.

Los gastos de explotación correspondientes a los bienes 
muebles e inmuebles afectos a la misma pueden ser de tres 
clases: de conservación, de renovación ordinaria y de renova­
ción extraordinaria. '

A) Se conceptúan gastos de conservación los siguientes:
1.“ Jzn el serv icio  d e  au tobu ses:
a) La reparación de edificios e instalaciones afectos a 

este servicio, cuando e! coste de la reparación sea inferior a
10.000 pesetas.

¿>) Los que ocasione el entretenimiento y reparación del 
materia) de) servicio y la reparación y reposición de neumá­
ticos.

c) El ordinario entreteiiiniiento del material de tracción 
para mantenerlo en buen estado de servido, alejando ia nece­
sidad de efectuar grandes reparaciones,

2 °  En e l  serv icio  d e  tranvías:
á) Los de reparación o reposición del material de vías ex­

puesto a desgaste, tales como curvas, cambios, agujas, báscu­
las, etc,

b) La constante reparación de las lineas eléctricas.
c) Las reparaciones de ch assis , motores y carrocerías,
d) La reparación de edificios, cuando no exceda de pese­

tas 10.000 el coste de aquélla,
e) Los rebacheos dei pavimento de la vía y zonas latera­

les de 0,50 metros de ancho.
f )  El ordinario entretenimiento dei resto del material para 

mantenerlo en buen estado de .servicio, alejando la necesidad 
de efectuar grandes reparaciones.

B) Se conceptuarán como obras de renovación ordinaria:
1 ° En e l  serv icio  d e  au tobu ses:
a) La reposición del material del servicio, siempre que no 

represente su sustitución total ni se encuentre incluido en el 
concepto de conservación.

b) La reposición de lierramientas de los talleres y de) ne- 
queflo materia) de los mismos.

c) Las obras en los edificios de las cocheras, almacenes, 
depósitos y similares, cuando el gasto sea superior a 19.000 
pesetas y no exceda de 20.009.

2d  En e l  servicio de tranvías:
a) La reposición del materia! fijo de vías, cuando el pre­

supuesto de cada obra sea superior a 10,000 pesetas y no ex­
ceda de 100.000.

h) La renovación de ios cables de alimentación, cuando' el 
presupuesto de cada obra no exceda de 20.000 pesetas.

(,') La reparación de edificios, cuando el presupuesto de 
cada obra exceda de 10.000 pesetas sin pasar de 20.000.

C) Como gastos de renovación extraordinaria se reputa­
rán los siguientes:

1 En e l  serv icio  d e  au tobuses:
a) La sustitución de los coches inventariados que se reti­

ren del servicio por liiútiies.
b) La reposición de máquinas y de! material grande de 

los talleres.
c) Las obras en los edificios cuyo coste exceda de pese­

tas 20.000.
2,“ En e l  serv icio  d e  tranvías:
a) La reposición del material fijo de vías y conducciones 

eléctricas, cuando su coste exceda del límite señalado de pese­
tas 100,000 y 20,000, respectivamente.

ó) La reposición de máquinas y del material grande de 
los talleres. '

c) La sustitución de grupos electrógenos y de acumulado­
res y maquinaria en genera! de la central y subcentrales eléc­
tricas,

d) La suslitudón del pavimento de la via y fajas laterales, 
cuando su coste exceda de 20.000 pesetas.

e) Las obras en los edificios, si su coste excede de pese­
tas 20.000, ■

/) La sustitución de los coches motores y remolques in­
ventariados que se retiren del servicio por inútiles, la cual 
habrá de hacerse por otros nuevos equivalentes.

B A S E  16
OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN

Entre los gastos cargados a la explotación del servicio de 
tranvías figurará una cantidad, que percibirá la Sociedad Madri­
leña de Tranvías, en concepto de retribución del capital circu­
lante de la explotación, intereses perdidos del impoite de los 
aprovisionamientos de material y compensación por la anor­
malidad financiera que pudiera cansarle la unificación de las 
reversiones, cuya cantidad se regulará por el porcentaje co­
rrespondiente sobre el producto bruto de la explotación, con 
arreglo a la siguiente escala:

PRODUCTO BRUTO ANUAL 

Millones de pesetas
Ta ato 

por
c ie n to

Hasta 1 8 ............... 4,50
Comprendido entre 18 y 19............. 5

--■ --- 19 y 20............. 5,50
^  -- 20 y 20,5......... 6
--  — 20,5 y 21............. 6,50
— -- 21 y 2 1 ,5 ......... 7
^ -- 21,5 y 22............. 7,50
— -- 22 y 22,5......... 8
-- ^ 22,5 y 23............. 8,50
--  -- 23 y 23,5 . .  . 9
--  -- 23,5 y 24............. 9,50

Mayor de 24........... 10
El importe del devengo por los conceptos mencionados no 

podrá exceder en niiigniia anualidad del correspondiente a la 
recaudación obtenida en el ejercicio de 1931-32.

B A S E  17
GASTOS DE INTERESES Y AMORTIZACIÓN EN EL SERVICIO DE

TRANVÍAS

Ai concepto de intereses y amortización que figura en e! 
número 12 de ios gastos de explotación de) servicio de tran­
vías se cargarán los correspondientes a los desembolsos he­
chos para primer establecimiento de dicha explotación o de la 
emisión de títulos prevista en la base 5.“, siempre que se tra­
te en electo de desembolsos hechos o títulos emitidos des­
pués de entrar en vigor el presente convenio.

' 1
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B A S E  18
TRIBUTOS

Se cargarán ai número 6 de la base 51 y 8 de la base 12 
los gastos por contribuciones e impuestos nacionales, provin­
ciales o municipales satisfechos por razón de la industria o de 
los bienes incluidos en la explotación, el impuesto sobre el 
transporte de los viajeros y las exacciones municipales sobre 
ja industria, salvo el canon miinicipal por ocupación de la via 
pública y su adicional por las líneas no revertidas y en la for­
ma boy pactada; pero se excluirá todo tributo nacional, pro­
vincial o municipal sobre las acciones y obligaciones emitidas 
por las Compañías concesionarias y sus dividendos o cupones.

B A S E  19
ORDENACIÓN DE LOS GASTOS

Con carácter general, la ordenación de los gastos que de­
ban ser imputados a cada una de las cuentas de explotación 
comiíii, tanto de autobuses como de tranvías, se ajustará a las 
siguientes nurnias:

í2) Todos los gastos de conservación los acordará el Di­
rector de la explotación conjunta, o quien baga sus veces en 
delegación del Consejo de Administración, dando cuenta a éste.

b) Los gastos de renovación ordinaria ios acordará el 
Consejo, y si éste, debidamente convocado, dejase transcurrir 
dos semanas consecutivas sin adoptar acuerdo respecto a las 
propuestas que sobre tales gastos le hayan sido sometidas, se 
tendrán corno aprobados por el mismo los proyectos y presu­
puestos formulados.

En casos de reconocida urgencia se podrá ordenar el co­
mienzo de la obra por la Dirección, dando cuenta al Consejo 
en el iiiismo día.

c)  La autorización de los gastos de renovación extraor­
dinaria del material corresponderá al Consejo de la Empresa 
mixta, con las mismas salvedades del caso anterior, pero pre­
via la aprobación del gasto por el Ayuntamiento. Transcurrido 
el plazo de dos meses sin que ei Ayuntamiento haya tomado 
resolución alguna se le tendrá por conforme, siempre que se 
acredite haber solicitado oportuuameute su conformidad.

B A S E  20
GASTOS EXTRAORDINARIOS

Los acuerdos del Consejo que lleven aparejada la habilita­
ción de créditos para satisfacer gastos que no puedan ser aten­
didos con los ingresos ordinarios, deberán ser aprobados o 
rechazados en el plazo niáximo de dos meses por el exceienti- 
simo Ayuntamiento. Transcurrido dicho plazo sin haber mani­
festado oposición se le tendrá por conforme, cuando resulte 
acreditado haber sido recabada la aprobación del Municipio.

B A S E  2 1
LIQUIDACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE 

BENEFICIOS DEL SERVICIO DE AUTOBUSES

Esta cuenta de explotación se liquidará anualmente al 30 
de junio de cada año. Si arrojase déficit se acumularán las 
pérdidas de un año para otro, destinándose para amortizarlas, 
en caso necesario, iiasta el 50 por 100 de los beneficios de 
años posteriores en esta explotación, haciéndose cargo en 
definitiva la Sociedad Madrileña de Tranvías, sin derecho a 
indemnización de ninguna clase por parte del Ayuntamiento, 
de las que resulten y no hayan podido ser enjugadas.

Si hubiera beneficios se repartirán, adjudicando un 07 
por 100 a la Sociedad Madrileña de Tranvías y el 33 por 100 
restante al Ayuntamiento.

B A S E  22
LIQUIDACIÓN DE BENEFICIOS DE LOS SERVICIOS DE TRíNVlAS 

Y DEMÁS MEDIOS DE TRANSPORTE

Los beneficios de la cuenta de explotación común por los 
servicios de tranvías y demás medios de transporte se liqui­
darán anualmente, y se distribuirán en la forma que a continua­
ción se indica:

1 En primer término se liquidarán los beneficios corres­
pondientes a las líneas actuales conslrnidas con capital aporta­
do exclusivamente por las Sociedades concesionarias y rela­
cionadas en el anejo número 1, Percibirá de modo preferente 
el Ayuntamiento de Madrid la participación que le habría 
correspondido con aplicación estricta del convenio de 8 de 
noviembre de 1926,

Después percibirá y se adjudicará a la Sociedad Madrileña 
de Tranvías la participación que asimismo le hubiere corres­
pondido con arreglo a dicho convenio de 8 de noviembre 
de 1926, teniendo en cuenta cuanto en el mismo se 'consigna 
respecto a gastos deducibles y que no haya sido modificado 
por el presente convenio.

2 °  Liquidadas así dichas dos participaciones, tos benefi­
cios restantes que no sean procedentes de autobuses se dis­
tribuirán por iguales paites entre el Ayuntamiento y la Socie­
dad Madrileña de Tranvías. .

Para efectuar las dos liquidaciones indicadas se tendrá 
presente que la participación en los productos líquidos de la 
explotación de tranvías que en común realicen el Ayuntamien­
to y la Sociedad Madrileña de Tranvías de cada uno de los 
tres grupos de líneas que en lo sucesivo han de existir —líneas 
revertidas, propiedad del Ayuníaniieiito; lineas no levertidas y 
construidas exclusivamente con capital aportado por las Socie­
dades concesionarias, y líneas o servicios establecidos después 
de la firma del convenio— se determinará por la parte alícuota 
que represente la recaudación por billetes de cada grupo den­
tro de la recaudación total de la red.

B A S E  23
TÉRMINO DEL PRESENTE CONVENIO DE EXPLOTACIÓN

Terminará el presente convenio por haber finalizado eí 
plazo fijado en la baseS.'"

La explotación que se concierta por estas bases podrá di­
solverse:

AJ A instancia del Ayuntamiento, en los siguientes casos:
1 Cuando acuerde el rescate total para iiiunicipalizar el 

servicio según la base 9.“
2. “ Cuando por la Suciedad Madrileña de Tranvías o 

cualquiera de sus filiales que contribuyan a concertar este con­
venio, se cediesen los derechos y obligaciones derivadas de 
estas bases, bajo cualquier forma, sin aprobación del excelen­
tísimo Ayuntamiento.

3, “ Si dichas Sociedades diesen a ajgnno de los bienes 
afectos al servicio de la explotación y sujetos a reversión al 
Ayuntamiento otro destino fuera de la red tranviaria actual 
sin consentimiento de éste y a pesar de previo requerimiento 
y comunicación que se haya hecho a las mismas.

BJ A instancia de las partes contratantes:
1. " Si la Corporación nniiiicipal dejase transcurrir más de 

un año sin prestar aquellas asistencias a que por razón de 
este convenio viene obligada, no obstante ser requerida para 
ello, y habiendo sufrido por este motivo grave quebranto, no 
consintiese en el abono de la indeninizadón correspondiente.

2. “ Si la entidad municipal, sin preceder propuesta o 
acuerdo por escrito, según los casos, con las Sociedades con­
cesionarias, adoptase resoluciones que, vulnerando el presente 
convenio, envolviesen perjuicio irreparable y grave a ia ex­
plotación.

B A S E  24
LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO

Si se acordase la terminación del convenio de conformidad 
con lo que establece la base 23, la liquidación se practicará 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1, " En caso de disolución voluntaria la liquidación se 
practicará de común acuerdo, teniendo en cuenta para la deter- 
núiiación de lo que corresponda a los respectivos contratantes 
la masa de bienes aportados por cada una de las partes, tanto 
ordinaria como extraordinaria, y el valor de los bienes aumen­
tados por imitiio acuerdo, todo ello en relación al momento de 
llevar a cabo la separación,

2, ® Si la disolución fuese como consecuencia del acuerdo 
de municipalización, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
base 9."

3, " Si se acordase la disolución por cualquiera de las

un II (
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causas que establece la base 2.3 eii ios apartados 2," y 3.” de) 
zaio A), quedarán de la plena propiedad del Ayuntamiento 
todos los bienes aportados por él liasta el momento de la diso­
lución, y en los ampliados o aumentados el valor equivalente a 
la suma representada por el desembolso y además los derechos 
u obligaciones cedidos y los bienes cuyo indebido destino hu­
biera motivado la rescisión, o el valor de unos y otros, a elec­
ción del Ayiiiiííiinieiito.

H1 resto de los bienes que constituyan en el momento de 
la liquidación la aportación de la Compañia de 'l’ranvías pa­
sará en concepto de nuda propiedad al Ayuntamiento. No obs­
tante, y mientras que no obtenga el dominio pleno, por haberse 
efectuado las distintas reversiones, el Ayuntamiento podrá 
usar de tales bienes, sin ¡i]demiiizac¡ón de clase ni cuantía 
alguna, en la medida que estimase necesario, sin perjuicio de 
su usufructo, que corresponderá a la  Compañía de Tranvías.

4." Si Id disolución fuere acordada por las causas que 
determina la base 23 en su caso H), quedarán de la plena pro­
piedad de cada una de las partes contratantes los bienes que 
haya aportado, y los ampliados O aumentados se repartirán en 
proporción a las sumas desembolsadas.

No obstante lo determinado en el párrafo anterior, todos 
los bienes quedarán afectos como de aprovechamiento común 
para las líneas propiedad del Ayuntamiento en el momento de 
la liquidación. Los edificios, instalaciones y material móvil 
que se especifica en los anejos números 3 y 4 quedarán de 
propiedad común del Ayuntamiento y la Sociedad Madrileña de 
Tranvías hasta la caducidad de las reversiones, valorando la 
participación de cada uno proporcionaimente a los kilómetros 
de linea que les pertenezcan en el momento de la disolución.

El material móvil y ampliado durante el convenio se repar­
tirá entre el Ayuntamiento y las Sociedades en la antes men­
cionada proporción.

El material fijo de vías y conducciones eléctricas que hubie­
se sido colocado en renovación extraordinaria o en trabajo de 
ampliación, como asimismo los coches sustituidos en líneas no 
revertidas, quedarán afectos a la reversión en su fecha, reinte­
grando las Sociedades al Ayuntamiento la cantidad que por 
este concepto hubiera pagado, con deducción de lo que corres­
ponda al tiempo que se hubiese utilizado, a juicio de peritos. 
Por el material fijo y conducciones eléctricas colocado y por 
los coches sustituidos en lineas revertidas, el Ayuntamiento 
reintegrará a las Sociedades la cantidad que por este concepto 
hubieran pagado, con deducción de lo que corresponda al tiem­
po que dichas reiiovacioiies se hubieran utilizado, a juicio de 
peritos.

Bajo las mismas reglas se liquidarán las obras de sustitu­
ción de pavimentos en renovación extraordinaria y las obras 
en los edificios consignados en el anejo número 4, aprecián­
dose por ios peritos el deterioro por la acción del tiempo y 
por el uso.

La peritación liabrá de liacerse: por parte del Ayunta­
miento, por el Director de Vías y Obras, asesorado por el 
Ingeniero Jefe de Servicios Electromecánicos y el Director de 
Arquitectura municipal, y por parte de las Sociedades, por 
un Ingeniero de Caminos, mi Arquitecto y un Ingeniero indus­
trial. Eli caso de disconformidad actuará como dirimente !a 
persona o personas que a este fin designe el Ministerio de 
Obras Públicas,

La renovación extraordinaria de máquinas de los talleres 
y la de grupos electrógenos, acnniuiadores y aparatos en ge­
neral de las centrales eléctricas a que se refieren los aparta­
dos b) y c) de la base 15, C) 2.", no causarán pago alguno en 
compensación. '

Los gastos de conservación de que trata la base 15 a j y 
los de renovación ordinaria de la base 15 b), no producirán 
abono mutuo de cantidad alguna.

Régimen jurídico

B A S E  25
Las partes concurrentes a este contrato se someten expre­

samente, para todas las cuestiones que puedan surgir por virtud 
del mismo, a las decisiones de las Autoridades y Tribunales 
competentes con jurisdicción en el territorio de esta Villa.

Bases complementarias

B A S E  2 6
INALTERABILIUAU DB LAS ACTUALBS CONCESIONES 

Y CONVENIOS CON EL AYUNTAMIENTO

Este contrato no altera las condiciones de las actuales con­
cesiones adininistiativas de tranvías de las Sociedades contra­
tantes, bien aparezcan coiisigiiudas en dichas concesiones o 
liayan sido establecidas posteriormente por resolución de auto­
ridad competente.

Subsistirá también en todas sus partes, y en cuanto no lo 
contradigan o alteren las presentes bases, el convenio econó­
mico celebrado, entre el excelentísimo Ayuntamiento y las So­
ciedades concesionarias, en 7 de noviembre de 19Ü2, sanciona­
do por el señor Qobei nador civil de la provincia en 6 de diciem­
bre siguiente, respecto a! establecimiento de un canon adicional 
al fijado en las respectivas concesiones de líneas, en equivalen­
cia de todos los arbitrios e impuestos numicipales relacionados 
con la construcción y explotación desús tranvías. La Sociedad 
Madrileña de Tranvías se hace responsable del pago de este 
canon, que irá reduciéndose en la forma prevenida a medida 
que vayan revertiendo las concesiones.

Continuarán asimismo en vigor los convenios establecidos 
por diferentes acuerdos municipales para la colocación, sobre 
tas columnas de las conducciones eléctricas de las líneas de 
tranvías, de 3ÜÜ lámparas de alumbrado público por electrici­
dad, siendo de cargo de las Sociedades concesionarias de tran­
vías el suministro del fluido y dd Ayuntamiento el pago del 
impuesto del Tesoro sobre el consumo de electricidad y el 
entretenimiento y conservación de las lámparas.

B A S E  27
SUBSISTENCIA DE LAS FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO SOBRE 

EOLlCiA DE TRANVÍAS

Subsistirán durante e) tiempo de este convenio, sin limita­
ción o restricción alguna, todas las funciones, derechos y de­
beres derivados de la competencia dd excelentísimo Ayunta­
miento y Autoridades municipales señaladas en las respectivas 
concesiones, en las Ordenanzas municipales de policía urbana 
y reglamento de policía de tranvías eléctricos de 4 de mayo 
de 1920, modificado por acuerdos municipales de 24 de febrero 
y 26 de mayo de 1922, y demás disposiciones legales vigentes 
sobre distribución de coches, tarifas, horarios, circulación, 
estado del material fijo y móvil, comodidad y seguridad del pú­
blico, acción coercitiva para castigar las faltas de las Empresas, 
y en general con el régimen del servicio.

B A S E  28
INSPECCIÓN PERMANENTE DE LOS SERVICIOS Y DEPENDENCIAS 
DE LA EXPLOTACIÓN DE LA RED GENERAL POR LA ENTIDAD

MUNICIPAL

Sin perjuicio de las facultades que a las Autoridades muni­
cipales reconozcan las disposiciones legales de carácter gene­
ral, las actuales concesiones de los tranvías, el reglamento del 
régimen y policía de tranvías de esta Villa y los acuerdos 
municipales complementarios o especiales ejecutivos, el Alcal­
de Presidente y los Concejales podrán girar visitas para ins­
peccionar y comprobar todos ios servicios de la explotación en 
común, tanto los que se verifiquen en la vía pública como los 
que se realicen en talleres, ofichias y demás dependencias 
de la Empresa, bastando para justificar la personalidad con que 
actúan, la exhibición del carnet de Concejal, También, cuando 
lo crean conveniente, podrán levantar las actas que estimen 
necesarias para acreditar los particulares que juzguen oportu­
nos a presencia del funcionario Jefe de la dependencia en que 
se efectúe.

B A S E  29
TRANSMISIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LAS PROPIEDADES PRIVA­
TIVAS DE LAS SOCIEDADES CONTRATANTES QUE EN LA ACTUA­
LIDAD SE EXPLOTAN EN COMÚN POR TODAS LAS CONCESIONES

Al efectuarse la reversión al Ayuntamiento de la última 
línea del anejo número 1 quedarán en pleno dominio del mismo 
los bienes comprendidos en los anejos números 2, 3 y 4 y todo
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el material, terrenos, edificios y demás bienes que se hayan 
adquirido durante este convenio y dentro del mismo, tanto para 
el servido de tranvías como para el de autobuses.

B A S E  3Ü
BASES Y TARIFAS ÜE EOS SERVICIOS DE TRANSPORTES

Sin perjincio de las facultades que correspondan al Ayunta­
miento sobre aprobación de tarifas, los servicios de transporte 
que en la actualidad y en lo sucesivo realice la Empresa 
habrán de regirse y establecerse sobre bases y tarifas que per­
mitan la seguridad de que pueden atenderse con la explotación 
todos los gastos, incluso el interés normal y la amortización 
correspondiente al capital invertido.

Las tarifas seguirán el ritmo que marquen los gastos inelu­
dibles de la explotación, y por tanto serán afectadas paralela­
mente por el aumento o dismriiudón de las retribuciones al 
personal,

B A S E  31
CESIÓN DE LAS CONCESIONES NO REVERTIDAS

En el caso de que alguna de las Sociedades contratantes 
tratase de ceder a otra persona o entidad, alguna o todas las 
concesiones no revertidas, dicha cesión deberá efectuarse inex­
cusablemente con la subrogación de los derechos y obligaciones 
de ia Empresa cedeiite emanados de este convenio, sometién­
dose previamente al conocimiento y aprobación del excelentí­
simo Ayuntamiento el proyecto de contrato de cesión para que 
lo autorice si lo estima oportuno.

Reservas '

B A S E  3
UTMJZACÍÓN POR EL AYUNTAMIENTO DE I.OS POSTES

Podrá también utilizar ei Ayuntamiento de manera perma­
nente los postes de las conducciones eléctricas para establecer 
carteleras indicadoras en beneficio exclusivo del vecindario 
en general, y alumbrado publico eléctrico sobre el que actual­
mente existe en diferentes liheas, en virlud de los convenios de 
que habla el párrafo tercero de la base 23 de este convenio.

B A S E  3 3
UTIUZACiON po r  el AYUNTAMIENTO DE LAS VÍAS, TRACTORES 

Y VAQONETAS PARA El, SERVICIO MUNICIPAL

En los casos de huelga, alteración del orden publico n oíros 
sucesos extraordinarios, el Ayuntamiento podrá utilizar gra- 
tnitaniente para transporte de mercancías las vías, conduccio­
nes eléctricas, tractores y vagonetas de la red general, reali­
zándose dichas utilizaciones sin alterar los servidos ordinarios 
de la explotación. Los desperfectos cairsados en el material 
cargarán a los «Gastos de explofacióiu',

B A S E 3 4
FACUl.TAD MUNICIPAL PARA ESTABLECER LINEAS ESPECIALES 

O TARIFAS ECONÓMICAS

El Ayuntamiento, de acuerdo con la Empresa contratante, 
podrá establecer líneas especiales o tarifas ecoiiómicas, tanto 
de tranvías como de autobuses, atendiendo a razones de supe­
rior conveniencia general, facilidad para extender el área edi­
ficada, fomento de la vivienda barata, etc., cargándose en 
todos estos ca,sos en la.s cuentas de las respectivas explota­
ciones las pérdidas que los referidos servicios o tarifas oca­
sionen.

Cuando el establecimiento de diciias líneas o servicios se 
lleve a cabo por decisión o conveniencia única del Municipio, 
éste se obligará a subvenir a las pérdidas que su iniplantación 
ocasione,

Acuerdos transitorios

I B A S E  33  ■ .
OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA'DE ESTE CONVENIO V SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD MERC.-\NTIL

Este convenio 'deberá elevarse a escritura pública en ei 
I plazo de un mes, contado desde que adquiera validez legal, y 

habrá de inscribirse inmediatamente en el Registro de la Pro­
piedad en cuanto se relacione, con las concesiones de líneas y 
con los bienes inmuebles comprendidos en los anejos núme­
ros 2, 3 y 4, y en el Registro Mercantil por lo que respecta a 
la explotación, debiendo entregarse al Ayuntamiento la prime­
ra copia para la debida constancia en el expediente.

El Ayuntamiento podrá inscribir también, si lo estima opor­
tuno, cualquiera de los derechos inscribibles que se establecen 
a su favor en este contrato,

B A S E  3 6
GASTOS QUE OCASIONE LA ESCRITURA DE ESTE CONVENIO

La Sociedad Madrileña de Tranvías queda obligada a satis­
facer todos los gastos notariales j' el timbre de la escritura de 
este convenio, sus copias e inscripciones en los Registros de 
la Propiedad, y a subsanar a su costa los defectos que puedan 
impedirlo. El impuesto de derechos reales, si le devengare, 
se satisfará con cargo a los gastos de explotación, y sii impor­
te se amortizará durante el curso de este convenio.

A este efecto la Sociedad Madrileña de Tranvías queda 
obligada a presentar la escritura en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales. -

BASE ADICIONAL
En el plazo de seis meses e! Consejo de Administración de 

la Empresa mixta presentará un estudio relativo a la regulari- 
zacióii o transformación de los medios de transporte en el cen­
tro de la ciudad.

Se levantó la sesión a las dos de la madrugada.

S esión  o r d in ar ia  c f x e b r a d a  en se g u n d a  c o n v o c a t o - 
I RIA EL DÍA 10 DE MARZO DE 1933. — ¿'jrfmcfo. — Presidencia 
; del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López,—Asis- 

fieron los Concejales Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Barrena,
' Cantos, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Cort, Fernández 

Qner, Flores Valles, Galarza, García Moro, García Santos, 
Gómez, Henclie, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Mi­
guel, Mniño, Pelegrín, Redondo, Rcgúlez, Rodríguez’ Sabo- 
rit, Talanquery Zunzimegul.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria cele­
brada el dia 3 del actual y de la extraordinaria verificada el ’ 
día 9 del mismo. '

 ̂ A c u e r d o s : 1." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Eniidoiiario de este exce­
lentísimo Ayimfamieiito U. Joaquín de las Heras y Beláiiste- 
gui, y transmitir el pésame a la familia del finado.

ORDEN D E L  D ÍA  

Asuntos al despacho de o f ic io

SOBRE LA MESA
A petición del Sr. Garda Moro se acordó que continuara 

sobre la mesa el decreto de la Alcaldía Presidencia proponien­
do la suspensión de empleo y sueldo de un funcionario técnico- 
admiiiistrativo por faltas de asistencia al servicio,

DE NUEVO DESPACHO
2."’ Quedar enterado de una resolución del excelentisimo 

señor Gobernador civil de la provincia, fecha 15 del pasado 
mes de febrero, por la que, conformándose con lo dictaminado
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por la Abogacía de) Estado y con arreglo al artículo 119 del 
reglamento de Obras, servidos y bienes municipales, deter­
mina la suma de 31.322,55 pesetas, fijada por el perito tercero, 
como importe de irnos terrenos propiedad de los Sres. Stuart, 
Falcò y doña Isabel Mesia, expropiados para la calle de Riego, 
comprendidos entre el paseo de las Delicias y la calle de Ca­
narias.

A petición dd Sr. Henche quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes decretos de la Alcaldía Fresideiicia:

U jio  proponiendo la aprobación del convenio formalizado 
con los Comedores de Madres Lactantes, a efectos de la 
subvención consignada a favor de los mismos en el concepto 
283 dd presupuesto vigente.

Otro proponiendo la aprobación del convenio formalizado 
con el Dispensario de [’reservación y Asistencia social contra 
ia tuberculosis, establecido en la calie de Almansa, 18, a efec­
tos de la subvención consignada a favor dd mismo en el con­
cepto 233 dd presupuesto vigente.

Otro proponiendo el convenio con el Dispensario Antitu­
berculoso Verdes Montenegro, a ¡os correspondientes efectos 
del concepto 232 del vigente presupuesto.

Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo al excelentisimo Ayuntanilento el fallo emitido por 
la Coinisióii técnica que ha tenido a su cargo el estudio de los 
proyectos presentados para la consiriicdón de un viaducto 
sobre la calle de Segovia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a examen de la Comisión correspondiente,

3. ° Aprobar iin decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Arquitecto Director de Obras Sanitarias, lo in­
formado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los obre­
ros de dicho ramo D. Marceiino Vázquez López, D. Jesús 
Garda González y D. Angel Díaz Vázquez de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 1, 6 y 11 de 
febrero pasado, respectivamente.

4. “ Adjudicar en definitiva a favor de D, Isidro Jiménez 
Martínez, con la baja del 57,50 por 100 en los precios tipos, 
el remate del concurso para contratar el destajo de la mano 
de obra relativa a ia instalación de tuberías y bocas de riego 
en el camino alto de San Isidro y sustitución de la tubería que 
surte a la Necrópolis, desde la plaza de Manuel Becerra al 
Puente de las Ventas, celebrado sin protesta ni reclamación 
alguna el día 2 del corriente.

5. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los señores siguientes;

Doña Lanreana Gutiérrez Escudero, D, Baldomcro Bláz- 
quez Albarráti, doña Florentina y D. Andrés Arráiz Gutiérrez 
y doña Carmen Peña Cardas, a Chamartin de la Rosa (Madrid).

D. Feliciano Albarrán Puente, con su esposa e hijas, a Za­
mora .

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión I . "  —Haelenda

6." Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 21 del pa­
sado raes de febrero, con motivo del expediente —vuelto nue­
vamente a estudio de ia misma por acuerdo de 3 del indicado 
mes—, referente a que se faculte a los Inspectores de Rentas 
y Exacciones municipales a incoar denuncias de oficio en las 
mismas coiididones en que se efectúa para otras dependencias 
mmñcipales, y en cuyo dictamen al principio indicado, y por 
considerar, conforme con !a Sección, que se debe, por lo me­
nos, conceder un trato igualitario respecto de todo funcionario 
a quien el Municipio concede facultades inspectoras, se infor­
ma en el sentido de que, al igual que fueron facultados los fun­
cionarios encargados de ia matricula de inquilinato para incoar 
denuncias de oficio, se autorice a ios Inspectores de Rentas 
y Exacciones para fonmilarias en la misma forma en cuanto al 
arbitrio de inquilinato hace referencia, con la remnneradón 
del 5Ü por 100 de los derechos naturales del importe del recibo 
correspondiente al trimestre de la fecha de la deiuiiicia.

Votarmi eii contra los Sres, Madariaga, Cort y Rodríguez.

7 °  Determinar que, con cargo al remanente resultante de 
la liquidación dd presupuesto de 1932, se habilite la suma de
200.000 pesetas, que supone el 10 por 100 de las 4.000 accio­
nes dei Banco de Crédito Local de España suscritas por el 
Ayuntamiento de Madrid, toda vez que ta! dividendo pasivo 
ba sido aprobado por el Gobierno, según orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 30 de noviembre de! pasado año, y 
el acuerdo ha sido adoptado con arreglo a lo previsto en el ar­
tículo 9.“ de ios Estatutos de! Banco y publicado el aniiiicio 
en la G aceta de M adrid, y que a los indicados efectos, y de 
conformidad con lo informado por la Intervención, se cree den­
tro del capitulo I, artículo 10, un nuevo concepto, el 103 bis, 
que diga: «Para pago del 10 por 100, como dividendo pasivo 
del valor nominal de 4.000 acciones del Banco de Crédito Lo­
ca! de España»; debiendo someterse esta babilitacióu de crédi­
to a la tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, Regúlez, García 
Moro, Cantos, Aranz y  Talanquer.

Comisión 2.''—Fomento

8." Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
14 del pasado mes de enero, en el que propone la aprobación 
de las bases que,al final se expresan, como consecuencia de 
un estudio detenido de las propuestas para anunciar a concur-so 
ia provisión de cinco plazas de Arquitectos por ía Comisión 
de Gobernación en dictamen de 12 de enero pasado, retirado 
de la sesión que celebró el Ayuntamiento el dia 27 del mismo 
mes con el fin de que interviniera en el asimío la Comisión 
dicíaniinadora, la qne no tiene en general que hacer objeción 
a las mismas, sino las que figuran introducidas en las bases 
que se copian, referentes al mínimo de edad y constitución del 
Tribunal:

Primera. Las plazas estarán dotadas con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas cada una y aumentos cuatrienales de 1.000 
hasta el límite máximo de 15.000 pesetas, dentro del actual 
régimen de cuatrienios, sujetándose a !o que acuerde el exce- 
ientísimo Ayuntamiento en caso de que se volviera nuevamen­
te al régimen de escalafones.
' La jornada de trabajo o servicio será de seis horas, como 
mínimo, sin perjuicio de las extraordinarias que exijan las ne­
cesidades de la labor municipal. Los nombrados habrán de ha­
cer renuncia al ejercicio libre de la profesión, disfrutando, en 
cambio, la participación qne les corresponda en el 3 por lüO 
del iiiiporíe de proyectos de ejecución de obras mientras este 
régimen no sea modificado.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condicio­
nes siguientes:

a )  Ser Arquitecto español, menor de cuarenta años el día 
en que se cierre ia admisión de instancias,

¿ )  Carecer de antecedentes penales.
c)  Acreditar buena conducta.
Tercera. Con la solicitud deberán presentarse los siguien­

tes documentos:
a )  Certificado de nacimiento, legalizado si corresponde 

a demarcación notarial distinta de la de Madrid.
b) Certificación del Registro Central de Penados y Re­

beldes.
c) Certificado de buena conducta, expedido por el Ayun­

tamiento de su residencia.
d )  3'iíulo de Arquitecto, certificado del mismo o de la 

hoja de estudios.
e )  Documentos que acrediten los méritos de, los solici­

tantes.
Cuarta, El plazo de admisión de instancias será ei de un 

mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín o fic ia l de la provincia, de­
biendo justificar los interesados en el acto de la presentación 
de sus solicitudes haber satisfecho la cantidad de 30 pesetas 
en concepto de derechos en la Depositaría de este Ayun­
tamiento.

No se concederá nuevo plazo para presentar la dociinien- 
tación, que deberá acompañarse completa con la solicitud, 
quedando, por tanto, excluido el que as! no lo hiciera.

Quinta. Se considerarán como méritos, sin orden de pre­
ferencia, los siguientes: ■

fl) Especialidad profesional del interesado, acreditada 
mediante la presentación de algún proyecto o publicación.

-  ii
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Ó) Premios obtenidos en exposiciones oficiales o con­
cursos.

c) Número e importancia de los trabajos oficiales y par­
ticulares realizados.

d) Antigüedad en la profesión.
e )  Hoja de estudios.
Sexta, Expirado el plazo de un mes, señalado para la 

presentación de instancias, pasarán éstas a un Tribunal, com­
puesto del excelentisiino señor Alcalde Presidente o Concejal 
en quien delegue, como Presidente; un señor Concejal, Vocal 
de la Comisión de Fomento; el señor Gerente de los Servicios 
Técnicos municipales, el señor Director de Arquitectura Muni­
cipal y  un señor Arquitecto, Profesor de la Escuela de Arqui­
tectura, en unión de un Secretario, sin voz ni voto, designado 
por la Secretaría, Este Tribunal propondrá en el término de mi 
mes, a contar desde el dia siguiente al en que finalice el plazo 
para concurrir a este concurso, las personas que hayan de 
ocupar las vacantes de que se trata.

Séptima. Los aspirantes deberán presentar un trabajo que 
versará sobre cuestiones de urbanización o de sanidad mu­
nicipal.

A continuación se dió cuenta de un nuevo dictamen de la 
misma Comisión, fecha 25 dei pasado mes de febrero, a la que 
volvió, por acuerdo de 24 del mismo mes, para nuevo estudio, 
el anterior asunto, asi como la propuesta que en dicha sesión 
formuló el Sr. Cort, que abarca tres extremos: supresión del 
segundo apartado de la base primera; que el límite máximo de 
edad se fije en cuarenta y cinco años, y supresión de la base 
séptima, y  en cuyo dictamen, desestimando las dos primeras 
modificaciones, reproduce el emitido en 14 del citado mes de 
febrero con las bases que contiene, eliminando de las mis­
mas la séptima, ya que el contenido del resto de las bases es 
bastante pai'a que el Tribunal tenga elementos de juicio sufi­
cientes a fin de llegar a una selección acertada.

Igualmente se dió cuenta de una enmienda a! anterior asun­
to, fecha 3 del corriente, suscrita por el Sr. Buceta, en ¡a que 
propone lo siguiente:

A la base quinfa:
Que en lugar de consignarse que los méritos que en ella se 

emimeran se entiendan sin orden de preferencia, se determine 
que los especificados bajo los apartados a), h) y e )  se estimen 
preferentes.

Que quede anulada ia prohibición que respecto al ejercicio 
libre de la profesión se establece en el último párrafo de la 
base primera

Que se adicione ima base en virtud de la cual los concur­
santes queden obligados a desarrollar en un ejercicio práctico 
un anteproyecto sobre un tema sacado a la suerte de entre los 
que el Tribunal haya fijado, concernientes a la especialidad 
que alegue cada concursante, estimándose como relevante ca­
lificación para establecer el orden de la propuesta la que es­
tos trabajos obtengan.

Y previas matiifestadoues que constan en acta, fué des­
echada la precedente enmienda y aprobado el dictamen, con la 
aclaración formulada por el Sr, Saborit en el sentido de que 
se deje perfectamente consignado que en modo alguno podrá 
proponerse o aprobarse a mayor número de aspirantes que de 
plazas convocadas.

Votó en contra el Sr. Cort,

Comisión 6."—Gobernación
9.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for- 
imiladu por la Sección como consecuencia del fallecimiento de! 
inspector de Arbitrios D, Antonio Madrid Moreno:

Primero. Que D. José Becerra Cortés, número uno de 
los Investigadores auxiliares, pase a la categoría inmediata 
superior de Inspector de Arbitrios, con el haber anual de 
3,750 pesetas.

Segundo. Que la resulta de Investigador auxiliar que se 
produce, dotada con el haber de 3.250 pesetas anuales, sea 
amortizada con arreglo a lo establecido por el acuerdo muni­
cipal de 8 de enero de 1932 que disponía la amortización 
del 50 por 100 Je las plazas eu aquellos servicios que no tuvie­
ran fijada cantidad aiguna de antemano.

Tercero, Que los precedentes acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día 28 de enero del presente año, fecha siguiente a

la del fallecimiento del Sr. Madrid Moreno, por no hallarse aco­
gido a la reorganización de servicios D. José Becerra Cortés.

10. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, como 
criterio a seguir respecto a la remuneración de las Jefaturas, 
en vista de un estudio detenido del asunto y de conformidad 
con la ponencia, relativa al mismo, emitida por el Sr. Re­
dondo, Vocal de la Comisión dictaminadora:

Primero. Todas las Jefaturas deberán tener la asignación 
especial correspondiente por su función rectora, y dicha retri­
bución deberá ser adecuada con arreglo a la importancia y res­
ponsabilidad inherentes al cargo de que se trate en cada caso.

Se exceptúan aquellos cargos cuya naturaleza indique de 
hecho el ejercicio de funciones directoras, toda vez que éstos, 
por razón de su nombramiento, tienen que ostentar siempre 
este carácter, y por tanto, en tal caso no procede asignación 
especial alguna, ya que el sueldo fijado, por su cuantía, pre­
supone el reconocimiento de la importancia y responsabilidad 
del cargo de que se trate; como son, por ejemplo: el Director 
dei Laboratorio Municipal, el Director artístico de la Banda 
Municipal, etc,, etc.

Segundo, No podrán establecerse otras Jefaturas que las 
comprendidas en la reorganización de servicios y  acuerdos 
nuitiicipales complementarios, con las asignaciones que en 
dicha reforma y en los acuerdos municipales correspondientes 
se hayan determinado o se determinen en lo sucesivo, no otor­
gándose ninguna otra gratificación, salvo las taxativamente 
aprobadas.

Tercero. Los titulares de las Jefaturas habrán de ser 
designados con las normas determinadas en la reorganización 
de servicios y acuerdos municipales complementarios, o sea, a 
propuesta de la Comisión mixta encargada de proponer la pro­
visión de Jefaturas.

A petición del Sr, García Moro quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo que, por las razones que se indican, cesen 
de percibir la retribución especial que tienen consignada en 
presupuesto cuatro Inspectores municipales de Higiene y Sani­
dad pecuaria.

Junta Munieipal da Pelmera Enseñanza

11. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto escolar y la Intervención, e¡ arrendamiento del 
nuevo edificio que ha de construirse por dona Evarista Perales 
Henche para Grupo escolar en la calle de Matilde Diez, 17 
(Prosperidad), para nueve clases, servidos higiénicos comple­
mentarios, inspección médica, casa para el Guarda-conserje y 
campo de recreo, mediante el alquiler anual de 30.000 pesetas 
y plazo de cinco años forzosos, prorrogabies por la tácita, te­
niendo en cuenta que la construcción de este nuevo edificio 
escolar ha de traer como consecuencia la clausura de varias 
Escuelas unitarias que se hallan en deficiente estado de higiene 
y com fort emplazadas en esta zona, representando, además, 
una economía para la Corporación municipal, que abonaría una 
menor cantidad por el arrendamiento que |a que ahora viene 
pagando por el alquiler de las referidas Escuelas unitarias que 
se han de clausurar; debiendo formalizarse el contrato de que 
se trata uiia vez terminadas las obras y recibidas a su entera 
satisfacción por el ya citado Vocal Arquitecto, sujetándose a 
las que hoy rigen para el Grupo escolar María Guerrero, con­
tiguo a la edificación que se proyecta.

12. Autorizar al Vocal Arquitecto, Sr. Giiier de los Ríos, 
para que, bajo su dirección, se realicen las obras de reparación 
de instalación eléctrica, calefacción y pintura de las clases del 
Grupo escolar Magdalena Fuentes, y que el gasto de las mis­
mas, calculado eu 14.046,34 pesetas, sea cargo, según informa 
la Intervención, al crédito de 250.000 pesetas figurado en el 
capitulo XI, artículo 1.", concepto 369 de! vigente presupuesto 
de gastos del Interior,

13. Autorizar al servicio de Acopios y Aprovisionamieti- 
fos para que, bajo la dirección del Arquitecto escolar, Sr, Gi- 
iier de los Ríos, se realicen diversas obras de reparación en el 
Grupo escolar Francisco Ruano, con objeto de subsanar defi­
ciencias señaladas por el Director de dicho Grupo y compro­
badas por la Sección de Arquitectura, presupuestas por el cita­
do facultativo en 5.390,50 pesetas, que serán cargo, según 
informa la Intervención, al crédito de 250.ÜÜO pesetas figurado 
en el capítulo XI, articulo 1.", concepto 369 del vigente presu­
puesto de gastos dei Interior.

Ayuntamiento de
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14, Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 27 dei pasado 
mes de febrero, en el que proponía, en vista de lo informado 
por el Vocal Letrado Sr. De Blas.y por la Intervención, así 
como de conformidad cou los dictámenes elevados por dicha 
Junta con fechas 5 de septiembre y 3 de octubre del pasado 
año, el abono de 2,293,75 pesetas a D. Germán Arnáiz; 147 
y 107,90 pesetas a D. Salvador Cuesta, y 1,562,70 pesetas a 
la Editorial Voluntad, por el material escolar simiinistrado por 
los citados señores a las Escuelas Bosque, graduada de niños 
y niñas de San Eugenio y San Isidro y al Grupo Conde de 
Peñalver, correspondientes a ejercidos anteriores, que serán 
cargo al crédito de 50.000 pesetas consignado en el capítu­
lo I, artículo 4.“, concepto 19 del vigente presupuesto de gas­
tos del interior, toda vez que, según los infoniies adquiridos, ei 
servicio de que se trata Eiié realizado por las mencionadas 
casas proveedoras, no considerándose justo negarse a satisfacer 
c) gasto, sin perjuicio de reiterar su acuerdo "de 25 de abril 
último en el sentido de ordenar a los Directores de estas gra­
duadas que se abstengan en lo sucesivo de adquirir material 
alguno, bajo ningún pretexto ni motivo que pudieran alegar.

DE NUEVO DESINACI lO

Comisión 1."—Haelonda

15, Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en la Corredera Baja de San Pablo, fundándose en 
la facultad que para ello concede el Estatuto Municipal en sus 
artículos 316 , 332, 354 y 534, y que la cantidad global que 
han de satisfacer tos contribuyentes sea el 10 por 100 del 
costo de las obras, previas las deducciones que la ley deter­
mina; debiendo ser exigidas tas cuotas determinadas en ei 
expediente, deducidas del referido tanto por ciento, a los res­
pectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios en este caso, 
con arreglo a lo prescrito en el articulo 345 dei expresado 
cuerpo legal.

16 y 17. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les, como consecíienda de las obras de reforma y mejoraniieuto 
de ia instalación del alumbrado público en ia Corredera Baja 
de San Pablo y calle del Pez, fundándose en la facultad que 
para ello concede el Estatuto Municipal en sus artículos 316, 
332, 354 y 534, y que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes sea el 20 por 100 del costo de las obras, 
previas las deducciones que la ley determina; debiendo ser exi­
gidas las cuotas determinadas en los expedientes correspon­
dientes, deducidas del referido tanto por ciento, a los respec­
tivos dueños de las fincas, sujetos tributarios en este caso, 
con arreglo a lo previsto en el arlículo 345 del expresado cuer­
po Ifcga!.

18. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en 
vista de lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
con motivo de las reclamadoiies formuladas por doña Nieves 
Palacios, D. Pedro Alejandro Dupré, doña Amelia Romero, 
D. Alfredo Francesconi y D. José Luis Carballeda contra la 
exacción de coiitribudoues especiales aplicadas por virtud de 
las obras de reiiovacióii de pavimento y aceras en la calle de 
Mu lasa ña:

Primero, Desestimar la redamación de doña Nieves Pa­
lacios, dueña de la finca número 4, para que se le exima del 
pago de la exacción por no haberse cumplido lo dispuesto en 
el articulo 332, .apartado a), del Estatuto Mnuicipal. Se funda 
esta propuesta en que, por ser la prestación de ttii servicio las 
obras ejecutadas, no es aplicable dicha disposición, sino el 
apartado Ù) del mismo artículo; en que la obligación de con­
tribuir se funda meramente en la ejecución de las obras; en 
que los apartados e) y /) del artículo 354 determinan que pue­
de imponerse la exacción por virtud de la ejecución de obras 
de renovación de aceras y pavimento, y en que el sujeto tribu­
tario es el dueño en las contribuciones impuestas por razón de 
bienes (art. 345),

Segundo. Desestimar las reclamaciones foimuladas por 
D. Alfredo Francesconi, D. Pedro Alejandro Dupré y doña 
Amelia Romero para que se les exima de la exacción por bene­
ficiar las obras a los inquilinos. Se funda esta propuesta en 
que la oüligacióii de contribuir nace de la ejecución de las 
obras y es independiente del iiecho de la utilización de las

mismas por los interesados; en que los apartados e) y /) del 
artículo 354 determinan taxativamente que se puede imponer 
la exacción por la renovación de aceras y pavimentos; en que 
el sujeto tributario es el dueño en las contribuciones impues­
tas por razón de bienes (art. 345), y en que no pueden aplicar­
se exenciones que no estén determinadas en la ley; y

Tercero. Desestimar la reclamación formulada por don 
José Lnis Carballeda para que se le exima del pago de la 
exacción por no ser el dueño del suelo y haberse ejecutado 

I las obras antes de adquirir el edificio. Se funda esta propuesta 
en que el beneficio que origina la exacción afecta directa­
mente al edificio; en que la obligación de contribuir nace de 
la ejecución de las obras, aunque el dueño de la finca no utili­
ce ei beneficio que producen; en que el articulo 354 deíeniii.na 
taxativamente que la exacción puede establecerse por las 
obras de renovación de pavimentos y aceras, y en que iio se 
puedeu establecer otras exenciones que las determinadas en el 
Estatuto Municipal.

19, Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente, 
la reclamación presentada por el señor Capeilán mayor de las 
Descalzas, y reiterada por el señor Director general de Bene­
ficencia, para que se declare exento el edificio de referencia 
de la exacción de contribuciones especiales establecidas en 
virtud de las obras de renovación de pavimento, aceras y alum­
brado en la plaza de las Descalzas y calle de la Misericordia, 
toda vez que la fundación de que se trata está bajo el Patro­
nato del Gobierno de la República y qíie el artículo 358 del 
Estatuto Municipal dispone que el Estado no estará exento de 
contribuciones especiales por ¡as obras anteriormente indi­
cadas, ásí como que d  artículo 3!9 de dicho cuerpo legal 
prohíbe a los Ayimtamieiiíos y al Gobierno declarar otras 
exenciones que las concreíamente prescritas y autorizadas 
por dicha ley.

20, Siiplementar, en vista de lo inforniado por la Inter­
vención, en 730 pesetas el concepto 297 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior —obteniendo esta cantidad me­
diante transferencia del remanente acusado por la liquidación 
de! presupuesto de 1932—, para abono a doña Patrocinio Gar­
cía Bravo de la pensión de dos pesetas diarias que le corres­
ponde percibir, según acuerdo municipal de 3 de julio de 1931, 
como viuda del obrero que fué de la Casa de Campo D, Máxi­
mo Arribas Garda.

21, Abonar a D. Fermín Luis de Gorbea, como apoderado 
del Agente recaudador que fué, Sociedad Mendizábal, Trevi- 
ño y Compañía, del arbitrio municipal del 3 por lÜO sobre tra­
viesas en el Frontón Jai-Alai, ia suma de 50 pesetas que como 
resultado de la liquidación practicada por el arbitrio cotrespon- 
dieiite a los días 30 y 31 del pasado diciembre le fueron abona­
das de menos; cuya suma será cargo, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el capítulo 1, artículo 4.“, 
concepto 19 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
toda vez que el error padecido corresponde a ejercicio ya 
cerrado y liquidado.

22, Oficiar a la Caja general de Depósitos participando 
que los constituidos en la misma por la Asociación de Escrito­
res y Artistas con fechas 6 y 16 de jimio de 1931, importantes 
70,20 y 58,50 pesetas, sean entregados al señor Depositario 
de fondos mmiicipales, D. Francisco Díaz del Villar, para su 
ingreso en arcas minncipales,'para pago del arbitrio de inqui­
linato correspondiente al piso tercero de la finca números 3 y 5 
del pasadizo de San Ginés, toda vez que ha sido resuelta la 
reclamación formulada contra dicho arbitrio, con efectos a par­
tir de 1 de enero de 1932, y consentida esta resolución por la 
parte a'pelante.

23, Reconocer im crédito de 4.633,25 pesetas, teniendo 
en cuenta que por la Dirección de Vías y Obras se participa 
que durante los meses de julio a diciembre de 1931 hubo nece­
sidad de proceder al arreglo de carros y galeriüas por ese 
importe, según facturas que se acompañan al expediente, y 
cuyos trabajos fueron ejecutados por el actual contratista de 
volquetes, D. Agustín Sánchez Toscano Mendieta; debiendo, 
en vista de lo informado por la Intervención, ordenarse la 
inclusión del referido crédito en e! primer presupuesto ordina­
rio que se forme por ja Corporación municipal.

24, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 21 del 
pasado mes de febrero, con motivo de solicitud de la Sociedad 
de Vendedores en general, de reforma de las tarifas aprobadas 
por el Ayuntamiento en las Ordenanzas correspondientes al

m i
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ejercicio acimil por venta en la via pública y venta en anibu- 
iancia, y en cuyo dictamen propone, en armonia con lo seña­
lado eii el párrafo segando del articulo 325 del Estatuto Muni­
cipal, la modtiicacidn de la ordenanza de ocupación de la via 
pública por venta en ambulancia, en el sentido de señalar 
corno tarifas las que figuraron en el presupuesto de 1931, 
teniendo en cuenta que aunque la situación iegal está clara­
mente determinada por los artículos 324 y 365 del Estatuto 
Municipal, frente a ella existe a su vez una situación de equi­
dad, justicia y ley marcada en el artículo 364 riel mismo 
cuerpo iegai y eii el 325 anteriormente mencionado, y a 
mayor abundamiento las ordenanzas confeccionadas para el 
ano 1933 fueron modificadas, sin duda en virtud de un error 
de hedió, cual fué no interpretar el acuerdo de ia Comisión de 
Hacienda de que el presupuesto para el año en curso habría 

. de hacerse como se hizo, llegando a mía nivelación presupues­
taria sin aumentar una sola tarifa de exacciones municipales 
y sin que Imbiera sido necesario ni menester ctear ninguna 
fuente nueva de ingresos, y ante tales afirmaciones surge el 
error, no sólo de lieclio, sino también de derecho, de apreciar­
se liaber sido éste rectificado, y además, con la injusticia que 
supone ei pequeño aumento que figuró y que precisamente 
grava a las clases más menesterosas y en uiomeiitos en que es 
hecho cierto ei de la crisis de trabajo.

Votaron en contra los Sres. Madariaga y Rodríguez.
A petición dd Sr. García Moro quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo se desestime la reliabílitación de exención 
de toda dase de tributos municipales interesada a favor de 
los bienes de la Iglesia.

Comisión 2.‘’—Fomento

25. Denegar, en vista de lo informado por la Dirección 
de Arquitectura y Tenencia de Alcaidía del distrito, ia solicitud 
de D. Maximiliano Ruiz-Toledo, como Administrador de la 
finca número 25 de la calle de Ecliegaray, con vuelta a la del 
Prado—en la que se han ejecutado abusivamente diversas 
obras de consotidadÓ!i—, pidiendo tolerancia de dichas obras, 
y que se obligue al mencionado señor a demoler las referidas 
obras, imponiéndole, en caso contrario, las sanciones corres­
pondientes.

Votó en contra el Sr. Rodríguez,
26. Desestimar la solicitud formulada por D. César Alba 

Delibes, como Consejero Delegado de la Sociedad anónima 
de Espectáculos (S. A. G. E.), para instalar un toldo o pabellón 
desmontable, en la forma que se indica en el piano unido al 
expedieiiie, en la fachada del Palacio dél a  Música, ya. que, 
según informa la Dirección del Tráfico, el autorizar dicha colo­
cación supondría un precedente que obligaría al Ayuntamiento 
a acceder a idénticas y posibles peticiones de otros locales de 
espectáculos públicos y establecimientos comerciales.

27. Expropiar, con motivo de ensanche de la vía pública, 
una parcela de terreno de 5,7810 metros cuadrados, como con­
secuencia de la tira de cuerdas verificada para situar en la ali­
neación oficia! la casa número 116 üe la calle de Bravo Muri­
no, en el precio de 115,92 pesetas metro cuadrado, osea en 
junto 670,13 pesetas, señalado por el Arquitecto muuicipa! y 
aceptado por el propietario; debiendo proseguirse la tranúta- 
ciüii hasta finalizar el asunto, mediante la formalizacióu de los 
correspondientes dociuneiiíos, y ser cargo el gasto de que se 
trata, según informa la intervención, al capítulo XI, artícu­
lo 2.“, concepto 375 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

28. Expropiar, con destino a ensanche de la vía pública, 
una parcela de terreno de 20,92 metros cuadrados como con­
secuencia de la tira de cuerdas realizada para situar en la ali­
neación oficial la finca iiiimero 1 de la calle del Cristo, en el 
precio de 2.913,94 pesetas, a razón de 139,29 pesetas metro 
cuadrado, señalado por el Arquitecto muuicipal y aceptado por 
el propietario; debiendo proseguirse la tramitación del expe­
diente, mediante la formalizacióu de los documentos correspon­
dientes, y ser cargo el gasto de que se trata, según informa la 
Intervención, a los mismos capítulo, artículo y concepto que 
se indican en el anterior asunto.

29. Determinai que, con cargo, según informa la interven­
ción, al concepto 367 del vigente presupuesto,se abone la suma 
de 476,98 pesetas, importe, según la Dirección de Arquitec­
tura, de las obras necesarias para la instalación del busto en

mármol de doña María Guerrero, donado al Ayuntamiento por 
los artistas dramáticos de la Argentina, en el Teatio Español.

30. Declarar, que no procede acceder a la propuesta de 
este último señor Concejal para que por el Ayuntamiento se 
adquiera el solar resiiltaiiíe del derribo de la casa de la caile de 
Alcalá, esquina a la de Peligros, y se destine a plaza pública, 
teniendo en cuenta, por un lado, que el solar re.sultaníe del 
derribo resiiítaría reducido en exceso para el fin que se pre­
tende, to que obligaría a la adquisición de otras fincas si se 
deseaba obtener un espacio de alguna consideración; por otro, 
que dada la índole de los edificios inmediatos y sus mediane­
rías, la perspectiva que forzosamente habría de darse a la plaza 
obligaría a efectuar en las construcciones que resultasen cir­
cundantes tales obras de reforma y embelieciitiieiiío, exigidas 
a los particulares, que pueden .juzgarse dificilísimas, si no im­
posibles, y, finalmente, en el aspecto económico, los altos pre­
cios del terreno de tales lugares impiden que el Ayuntamiento 
emplee sumas que, por su cuantía, resultarían desproporciona­
das con los resultados, acarreando, por otra parte, un perjui­
cio económico para tercero, que muy difícilmente podría 
justificarse por el A yunta mi cuto, dada la circunstancia de ha­
berse concedido recieiitemeriíe .la licencia de derribo de la 
finca precisEimente para construir un edificio de nueva planta 
que ha de contribuir al mayor embellecimiento de aquel sitio.

Votaron en contra los Sres. Cort, Madariaga y Rodríguez.
31. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en vista de petición que formula la Sociedad Central de Fo­
mento de las Razas caninas para celebrar la exposicióa del 
año actual en la zona de recreos del Parque de Madrid, y de 
conformidad con los informes de las distintas dependencias 
emitidos en el expediente:

' Primera. La autorización que se concede a la Sociedad 
Centra! de Fomento de las Razas caninas en España para ce­
lebrar una exposición canina en el mes de mayo próximo en ei 
Parque de Madrid, estará subordinada a las necesidades de! 
propio Municipio, y por consiguiente, si iio pudiera efectuarse 
la instalación en la zona de recreo, por necesitarla el Ayunta­
miento para otros fines, se le designará otra parcela del mismo 
Parque que reúna condiciones adecuadas para el fin perse­
guido.

Segunda, Las instalaciones serán de cuenta de la Socie­
dad y habrán de realizarse de acuerdo con el señor Jardinero 
Mayor, obligándose la Sociedad a no ocasionar daños al arbo­
lado ni plantaciones, como asimismo a dejar los terrenos a la 
íerminaciún de !a exposición en las mismas condiciones en que 
se le entreguen.

Tercera. Dicha Sociedad se compromete a entregar bille­
tes de entrada gratuitos a los alumnos de las Escuelas públicas 
que vayan acompañados de sus Profesores.

Cuarta. Asimismo se obliga a que el importe de ia recau­
dación de un día ingrese en las arcas municipales con destino 
a las Casas de Socorro y Beneficencia Municipa!; y

Quinta. La Sociedad queda obligada a satisfacer a la Ha­
cienda pública ios impuestos que por cualquier concepto pue­
dan exigirse al excelentísimo Ayuntamiento, incluso por la 
utilización del terreno donde la e.\posÍcÍón ha de celebrarse,

32. Determinar que, con cargo, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado al concepto 19, «Para pago de 
créditos menores de 3.000 pesetas que se reconozcan durante 
la vigencia de este presupuesto», se abone la suma de pese­
tas 459,20, a que ascienden, según facturas remitidas por la Di­
rección de Vías y Obras, los trabajos efectuados por la Socie­
dad ibérica de Construcciones eléctricas en irnos aparatos de 
señales luminosas reguladoras del tráfico público eii la calle 
de Peligros,

33. Aprobar ia liquidación, que asciende a 33.288,68 pe­
setas sobre la cifra calculada, practicada por el servicio de 
Obras Sanitarias, como consecuencia de obras de ampliación 
de un piso en la casa de baños de la glorieta de Embajadores; 
debiendo pasar el expediente a la Comisión de Hacienda, toda 
vez que no existe crédito expreso para atender al gasto de 
que se trata, para que arbitre e! medio de abonar dicho gasto 
teniendo en cuenta que existe discrepancia entre el informe de 
la intervención respecto a la forma de abono de la cantidad 
citada y el criterio de la Comisión dictaminadora,

34. Determinar, de conformidad con io informado por la 
ponencia de la Casa de Campo, que, con cargo al concepto 401 
del presupuesto vigente, se satisfaga la suma de 24 pesetas,

I I
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importe de las {achiras, que íiguran en el expediente, por la­
vado de sábanas de ios vaqueros de díclia finca.

35 a 38. Conceder licencias a los seflores que a continua- 
dòli se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a ios infotines 
que constan en los expedientes correspondientes:

A Relojes Omega, para instalar un anuncio luminoso a! gas 
Neón en la finca tuiinero 15 de la Avenida del Conde de Pe- 
ñalver.

A doña Mercedes Lofio, para instalar calefacción en la 
calle de Mendizábal, 51.

A D. Lilis Torrijos Brías, para ejecutar obras de reforma 
eu [a calle de Oreliana, 1.

A D, Leandro González San José, para formación de un 
piso en la finca mímcros 6 y 8 de la calle de Los Madrazo.

39 a 48. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a ios infornies 
que constan en ¡os expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Regino Puebla, en la calle de Baleares, 17.
A D. Julián Serrano, en la calle de Magín Calvo, 45.
A D. Emilio Lilis Benítez, en la calle de Julián Besteiro, 2 

(antes camino del Vado).
A Ü. Maximino Sánchez, en la calle de Romero, 5 (Pros­

peridad).
PARA DIVERSAS OBRAS

A doña Caridad Casado, para construir un corredor y una 
nave en la finca minierò 1 ! de la calle de Arregiií y Aruej,

A D, Julián Gómez Martín, para construir una casita de 
planta baja en el solar minierò 22 de la calle de Londres.

A D. Juan del Rio, para construir una nave de planta baja 
para lavadero de uso doméstico en la finca niimero 5 duplicado 
de la calle de México.

A Ü. José Rubio Cordero, para construir una nave y vi­
vienda en el solar minierò 39 de ía calle de Nicolás Usera.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Antonio Leyva Poveda, en el paseo de Leñeros, 26.
A 1). Juan Ureña, en la calle de Olirà, 2.
•f9. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se intere­

se del Gobierno de ia República, en vista de lo interesado por el 
señor Cori, que en cuantas obras hayan de emprenderse por las 
representaciones ministeriales dentro del término de Madrid 
se solicite el previo infoniie del Ayuntamiento, ya que toda 
obra que pretenda realizarse, cuando .sea de la índole de las 
iniciad.is con motivo dei proyecto de ferrocarril subterráneo a 
lo largo de la Castellana, ha de armonizarse con ios planes de 
la ciudad, y para ello es necesario que ei Ayuntamiento tenga 
conocimiento previo de sus proyectos, bien para advertir las 
dificultades que se opongan a su ejeendón o bien para sugerir 
soluciones que faciliten la realización de los mismos.

Y previas inanifestadones que constan en acta, fné aproba­
do el precedente dictamen, acordándose al propio tiempo ver 
con satisfacción la actnadón e interés por los problemas de 
Madrid del señor Ministro de Obras Públicas, agradeciendo la 
deferencia que suponía el haber acudido personal mente ai des­
pacho de la Afcaldia en solicitud de la conformidad del Concejo 
a la realización de las obras a ejecutar eti el término municipal 
de csia capitai.

Comisión 3.‘—EnsRnehe

50. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Amelia Guevara Ambite ima parcela de su propiedad 
necesaria para la calle de Ibiza, bien mida la superficie de 
200,49 metros cuadrados o la que resulte tener en definitiva 
de ia rectificación que ha de llevarse a cabo con vista de los 
títulos de propiedad, 'fijando el precio de 32,20 pesetas por 
metro cuadrado para la totalidad de la superficie expropiable.

más la cantidad alzada de 250 pesetas como indemnización por 
el muro de cerramiento que lia de derribarse, con cargo, en 
efectivo metálico, al capitulo II, artículo 1.°, concepto 4." del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, una vez 
comprobada la ocupación de los terrenos, previa liquidación 
por la Intervención y mediante el otorgamiento de la correspon­
diente escritura, siempre que se justifique con los necesarios 
títulos y certificación del Registro de la Propiedad la inscrip­
ción de dominio y libertad de cargas sin üinitación de tiempo,

51. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Marta Barrero Tapia los terrenos y construcción de su 
propiedad necesarios para la calle de Ibiza, en la cantidad 
alzada de 20.323,60 pesetas, más la que resulte, al precio 
de 32,20 pesetas por metro cuadrado, por la parcela nece­
saria también para la indicada caile procedente del pasaje de 
Indalecio, con cargo, eil efectivo metálico, al capíiiilo II, arifcii- 
lo l.°, concepto 4.“ del presupuesto extraordinario del Ensmi- 
clie de 1931, previa liquidación por la Intervención Municipal 
y mediante el otorgamiento de la correspondiuite escritura, 
siempre que se justifique con los necesarios títulos y certifica­
ción del Registro de la Propiedad ia inscripción de dominio y 
libertad de cargas sin limitación de tiempo,

52. Expropiar, en vista de lo actuado eu el expediente, a 
D. Manuel Sáinz de Baranda ima parcela de sn propiedad ne­
cesaria para la calle de Ibiza, bien mida la superficie de 356,25 
metros cuadrados o ¡a que resulte tener en definitiva de ia rec­
tificación que ha de llevarse a cabo con vista de los títulos de 
propiedad, así como de Ips cobertizos, que cubren aproxima­
damente 50 metros cuadrados, fijando el precio de.24,15 pese­
tas por metro cuadrado para la totalidad de la superficie expro­
piable, más la cantidad alzada de 750 pesetas por los cobtrii- 
zos que sobre ella se levantan, con cargo, en efectivo metálico, 
al capítulo II, artículo I.“, concepto 4.“ de! presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, una vez comprobada la ocu- 
padón de los terrenos, previa liquidación por ía Intervención y 
mediante e! otorgamiento de la correspondiente escritura, 
siempre que se justifique con los necesarios fítuios y certifica­
ción del Registro de la Propiedad la inscripción de dominio y 
libertad de cargas sin liiniíación de tiempo.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. Rodríguez y Madariaga.

53. Aprobar nn dictamen de la Comisión, fecha 2 del co­
rriente, en el que propone, como resultado de las actuaciones 
y reuniones llevadas a cabo, la apertura legal e insistencia en 
la misma del trayecto de la calie de Viriato que falta por abrir 
entre las de Alonso Cano y Modesto Lafnente —ocupado lioy 
por unas construcciones dedicadas a garaje—, concediéndose 
a la entidad propietaria del ¡nnmeble afectado por diclia aper­
tura 1111 plazo prudencial, que deberá señalar la Alcaldía l^resi- 
dencia, para que se desalojen y sean demolidas las construc­
ciones enclavadas en ios terrenos de vía pública, de conformi­
dad con el acuerdo municipal de concesión de la licencia de 
construcción; debiendo, en cnanto a la valoración del terreno, 
darse al expediente el trámite reglamentario que corresponda.

54. Autorizar ai contratista de las obras del túnel de la 
calle del Ferrocarril, D, Manuel Lou, en vista de lo actuado en 
el expediente y de lo informado por los técnicos de la Compa­
ñía y del Municipio, a construir el pedniplén de avenamiento 
al respaldo de ios muros que constituyen los estribos del túnel 
de la indicada calle, que juzgan indispensable los ingenieros 
municipales, con ei fin de dar salida a !a,s aguas que pudiera 
haber procedentes de las filtraciones; siendo cargo el importe 
de !a indicada obra, que ascenderá a unas 26.684,67 pesetas, 
aplicada la baja obtenida en la contrata a la baja de la subasta 
que importa 56.212,56 pesetas, negando a dicho contratista la 
petición de sustituir ios cimientos de fábrica de niumpostetia 
por el hormigón liidráulico, por no esliinarla necesaria los men­
cionados técnicos,

55. Rectificar, eu vista de lo informado por la Dirección 
de Vías y Obras y por el Archivo de Villa, la clasificación pa­
siva concedida al obrero de Vías públicas de! Ensanche D. Be­
nito Zapardiel, por acuerdo mtinicipal de 25 de noviembre últi­
mo, por haberse comprobado tener más años de servicios que 
ios que se ¡e computaron en dicho acuerdo, concediéndole la 
pensión de retiro de 6,66 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 del jornal de 11 que le sirve de regulador, en lugar de 
la de 5,50 que se le concedió por ei error apuntado; debiendo 
causar efectos desde el día 26 de noviembre del año pasado,
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fecha posterior a la en que se le concedió la mencionada jubi­
lación, y siendo cargo al crédito consignado en el presupuesto 
vigente del Ensanche y en sucesivos, o, en su defecto, a los 
que se habiliten en el presupuesto general municipal, segiin 
acuerdos adoptados en casos análogos.

50. Rectificar, en vista de oficio de la Dirección general 
de la Deuda y Ciases Pasivas, y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión de Gobernación y por la Iníerveneión, la cla­
sificación pasiva del operario de Vías públicas del Ensanche 
D. Policarpo Simón, concedida por acuerdo municipal de 
22 de julio último, por no haberse computado en dicho acuerdo 
los servicios prestados en e! Ejército, en el sentido de conce­
derle la pensión de retiro de 7,70 pesetas diarias, equivalente 
al 70 por 100 del jornal de 11 que le sirve de regulador, en 
lugar de la de 6,60, equivalente al 60 por 100 del mismo jornal, 
que acordó el Ayimtamiento; debiendo causar efectos desde 
el día 23 de julio de! pasado año y con cargo al mismo crédito 
que se indica para e) anterior asunto,

57. Rectificar, en.vista de lo informado por la Asesoría 
jurídica. Comisión de Gobernación e Intervención de Ensan- 
clie, la clasificación pasiva asignada al operario de Vías públi­
cas de! Ensanche I>. Vidal López, por acuerdo municipal de 
,30 de septiembre del pasado año, en el sentido de aplicarle en 
su jubilación la pensión diaria de 11 pesetas, equivalente al 
too por too del jornal que disfrutaba, por padecer parálisis 
que le imposibilita totalmente para el desempeño de su cargo, 
toda vez que se liallaba comprendido en el acuerdo de 18 de 
marzo de 1932, dado que suscribió su instancia solicitando su 
jubilación en 10 de mayo, período entre aquel acuerdo que le 
amparaba y la de 26 de agosto que lo modificó; pero sin que 
pudiera causar efectos retroactivos; debiendo causar efectos 
este beneficio desde el día 1 de octubre próximo pasado, fecha 
posterior a la en que el Ayuntamiento le concedió la jubilación 
al repetido operario y percibir esta pensión en la misma forma 
que se indica para los anteriores asuntos.

58. Aprobar un presupuesto, importante 2.547,11 pese­
tas, formulado por !a Dirección de Vías y Obras, para instalar 
aceras de cemento continuo frente a la finca número 4 de la 
plaza de la Independencia y 2 de la calie de Serrano; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el capítido II, artículo 2.“, concepto 5.” del pre­
supuesto extraordinario de! Ensanche de 1931.

59. Aprobar dos presupuestos, importantes en junto pe­
setas 263.922,11, formulados por las Direcciones de Vías y 
Obras y Obras Sanitarias, para pavimentar con macadán as­
fáltico en frío sobre cimiento de iiormigóii e instalación de 
aceras en el camino bajo de San Isidro, así como para la ins­
talación de tuberías y bocas de riego en el camino viejo de 
San Isidro y Carrera del mismo nombre; debiendo ser cargo 
dichos presupuestos, según informa la Intervención, al capi­
tulo III, articulo 2.", concepto 18, siibconceptos 2,“ y 3.” del 
presupuesto extraordinario de 1931; debiendo ser aceptadas 
y cmiiplidas totalmente por el destajista que se encargue de la 
mano de obra en la instalación de tuberías y bocas de riego 
las condiciones que figuran en el pliego de las mismas, unido 
al juoyecto que las motiva.

60 y 61. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los ¡iiformes favorables de los técnicos iimni- 
cipales y de la Secretaría, y siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos presentados, reglas marcadas en las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones referentes a salu­
bridad e higieiie de viviendas:

A D. Venancio ¡’ rado, para ejecLiíar obras de ampiiación 
y reforma en la finca número 94 de la calle de María de 
Molina.

A D. Alfonso Mingo, para construir una casa en el solar 
minierò 12 de ia calle de Riego,

62 y 63. Conceder licencias a D. Paulino Monsalve y a 
I). Enrique Graset Echevarría para la construcción de iiotelcs 
en los solares números I y 7 de la calle de Galváii y Candela, 
del l^arqne Urbanizado del Hipódromo, siempre que las obras 
se ajusten a las alineaciones oficiales dadas, a los documentos 
presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas mmiicipales 
y, en especial, a aquelias dictadas por el Ayuntamiento para 
las coiistniccioncs en Parques Urbanizados.

64. Conceder licencia a doña Ednvigis Morera Marcos 
para instalar lui amnicio luminoso, a base de gas Neón con el

texto Mormoy, en la portada del establecimiento sito en la 
planta baja de la finca número 41 de la calle de Claudio Coe- 
ilo, toda vez que no se ha presentado ninguna redamación, 
y con sujeción a los documentos presentados y a cuantos re­
glamentos y disposiciones se liayaii aprobado por el Ayunta­
miento para su servicio.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la liquidación y 
pago de los terrenos y construcciones que comprende el Ce­
menterio de San Martín, en la cantidad de 2.128.016,18 pese­
tas, en que los ha valorado la Dirección de Arquitectura, cuya 
expropiación fué acordada por el excelentísimo Ayuntamiento 
en 17 de junio de 1932, para dedicar a parque el indicado terre­
no, de conformidad con el proyecto del Arquitecto Sr. Carras­
co, aprobado por la Superioridad.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este asunto 
para nuevo estudio.

A petición del Sr, Cantos-quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que, con cargo a las consignaciones que figuran 
en varios conceptos del presupuesto extraordinario del Ensan­
che, zona del Extrarradio, se abonen unos presupuestos, apro­
bados por el excelentísiiiio Ayuntamiento en 4 de noviembre 
último, para la urbanización, instalación de tuberías y bocas de 
riego, alumbrado y alcantarillado en las calles que componen 
el sector de las casas baratas de la calle de Antonio López y 
paseo de Extremadura, en la cantidad total de 4.784.498,37 pe­
setas, siendo necesaria una transferencia de crédito para dotar 
el concepto de alcantarillado de otro, concepto del mismo pre­
supuesto.

Comisión 5.*—Gobernaelón
65. Amortizar nna plaza de Ayudante Maquinista de Piie- 

ricnltma, dotada con el haber anual de 2.500 pesetas y vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba, D. José Rniz Gómez, 
de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo municipal de S 
de enero de 1932.

66. Rectificar, en vista de lo actuado en e! expediente y 
de los informes del Archivo y de la intervención, que figuran 
en el mismo, la clasificación pasiva con que fué jubilado el Vi­
gilante de Limpiezas D, Ignacio FIórez Blanco, en el sentido 
de asignarle una pensión de retiro de 10,20 pesetas diarias, 
SO por 100 del jornal de 12,75 pesetas que le sirve de regula­
dor por haber prestado más de treinta y cinco años de servi­
cios; debiendo abonársele al referido interesado la diferencia 
entre la pensión de 10,20 pesetas que le corresponde y la de 
7,65 pesetas que !e fné asignada por acuerdo de su jubilación 
de 30 de diciembre último.

67. Jubilar al operario del ramo de Vías públicas D. Fruc­
tuoso López Jiménez, por tener más de veinte años de servi­
cios y exceder de la edad de sesenta y cinco que establece 
como forzosa para la jubilación del personal jornalero el 
acuerdo municipal de i8 de marzo del pasado año, y asignarle 
una pensión de retiro de 4,75 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 100 del jornal de 9,50 pesetas que le sirve de regu­
lador con arreglo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su 
vacante conforme a lo dispuesto en la reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

68. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Baldoinero Cuello y otros señares Practicantes agregados 
de la Beneficencia Municipal, comprendidos en la sentencia 
del Tribuna! Supremo de 14 ele jimio det pasado año, contra 
acuerdo numictpal de 23 de diciembre pasado que colocó a 
los recurrentes, en cumplimiento de dicha sentencia, en la pro­
puesta íormniada con motivo del concurso celebrado para pro­
veer plazas de Practicantes de la indicada depeiidencia muni­
cipal, de conformidad coi! los informes de los señores Letrados 
y de la Sección, en los que manifiestau que la Corporación se 
limita a cumplir la sentencia colocando a dichos señores al 
final de la propuesta formulada por el rribiinal, ya que expre­
samente nada se contiene en ia parte dispositiva de la misma; 
iiaciéndose constar que no se comunica este resultado a los 
interesados por considerar resuelto el mismo por la teoría del 
silencio administrativo.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

69, Abonar la suma de 1.8Ü0 pesetas por determinadas 
obras urgentes de reparación efectuadas en el Grupo escolar 
Pardo Bazát), según presupuesto formulado por el Arquitecto

Ayuntamient drid
à
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escolai' con moíivo de haberse desprendido y caido de él mi 
{fnipo de chimeneas; debiendo ser cargo dicha smna, según 
informa la Intervención, al capítulo XI, articulo 1.", concep­
to 369 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

70. Poner a disposición del Colegio de la Paloma, de 
conformidad con !o informado por la Intervención y por la Co­
misión municipal gestora del servicio de Acopios y Aprovisio­
namientos, la cantidad de 20,000 pesetas, con cargo a lo con­
signado en el capitulo X, articulo 2.", concepto 313 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, para tjtie por los talleres del 
jiiisnio se construya el mobiliario preciso para las clases y ser- 
vicio.s establecidos en el mencionado Colegio, según determina 
sn Dirección.

71, Autorizar a los diez Tenientes de Alcalde de esta ca­
pital, en virtud de propuesta del Vocal de la Junta Sr. Sabo- 
rit, para que organicen y fomenten la instalación de Roperos 
escolares en sus respectivos distritos, a cuyo efecto se les 
asigna la cantidad proporcional que les corresponde con arre­
gio a las 3,5.0Ü0 pesetas consignadas en el capitulo X, articu­
lo 3 ,“, concepto 319 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior para tal atención, según informa la Intervención, y con 
sujeción al número de Escuelas públicas con que cuenta cada 
distrito, según relación foniuilada por el Negociado, concebida 
en los siguientes términos:

líOPEROS ESCOLARES

Dlsíribnción pi oporciona! ele las <15.000 pesetas consignadas en el 
presupuesto para el aña ¡933, con destino a /taperas escotares, < n- 
tre lus S35 Escuelas que funcionan o están próximas a funcionar,

a razón de 41,91 pesetas que les corresponden a prorrateo:

72. Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo'se de­
termíne, de conformidad con lo informado por e! Arquitecto 
escolar y la Intervención Municipal, que, con cargo al crédito 
consignado en el capitulo !, artículo 4.“, concepto 19 de! vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, se abone a D. To­
más Montalvo la suma de 2.992 pesetas por obras de repara­
ción ejecutadas por el mismo en los bóteles de propiedad mu­
nicipal situados en ia Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, acordándose al propio tiempo, 
a propuesta del Sr, Saborit, aprobaren principio, con carácter 
urgente, el proyecto de construcción de un edificio mmiicipal 
en Cercedilla para Colonias de verano, y facultar a la Presi­
dencia para designar tres señores Concejales, pertenecientes 
a los tres sectores políticos que tienen representación en la 
Corporación, para que, con el asesofamienío de la propia Al­
caidía, constituyan ima Comisión que vea ej modo de obviar 
todas las dificultades que pudieran oponerse a que dicho edifi­
cio sea inaugurado durante el próximo verano.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

73. Una, de! Sr. Saborit, ¡iiíeresando se acuerde la urba­
nización de la llamada Puerta del Angel, ya que el Ministerio 
de Obras Públicas ba demolido la casilla de Peones camine­
ros que allí había, y ahora, por consiguiente, corresponde a)

DISTRITOS
Número

de
Escuelas

Por Escuela 

P e s e ta s

T O T A L

P e s e ta s

Centro............................. 29 41,91 1.215,39
Hospicio........................ 54 41,91 2.263,14
Chamberí........................ 108 41,91 4.526,28
Buenavista .................... 95 41,91 3.981,45
Congreso....................... 93 41,91 3.897,63
Hospital.......................... 62 41,91 2.598,42
Inclusa............................. lOÜ 41,91 4.191
Latina,............................. 151 41,91 6.328,41
Palacio............................ 66 41,91 2,766,06
Universidad................... 77 41,91 3.227,07

T o t a l e s ............ 835
-

34.994,85

Municipio terminar la obra, con el correspondiente proyecto 
de mejora de esa zona, incluyendo e! chaflán de la calle de 
Santa Ursula.

74. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la adop­
ción de los acuerdos que al final se expresan en relación con 
ia Comisión de casas ruinosas, a fin de que tenga una organi­
zación eminentemente ejecutiva para todo lo que son obras; 
siendo de advertir que la organización de la misma a base de 
un Arquitecto municipal exclusivamente adscrito a este servi­
cio pudiera no dar los resultados apetecidos, puesto que hace 
intervenir a mi técnico en asuntos para él hasta entonces des­
conocidos y que prede producir una innecesaria discrepancia 
con e! compañero de la zona donde se halle enclavado el in­
mueble ruinoso o mal construido, viniendo a retrasar la reso­
lución del expediente, sin contar también con que las activida­
des de este técnico han de ser sustraídas a otra función que 
ordinariamente estuviera desempeñando;

Primero, Que la Comisión de obras ruinosas debe am­
pliarse no solamente a di.sponer lo conveniente en los casos de 
ruina, facilitando la acción del Ayuntamiento, sino que también 
debe resolver en aquellos casos que se refieran a infracciones 
de lá policía de edificaciones que carecen de una sanción ade­
cuada a la contumacia de los constructores o egoísmo de los 
propietarios.

Segundo, Que los Arquitectos naturalmente asesores de 
la Comisión de obras ruinosas deben precisamente ser los Ar­
quitectos que tienen a su cargo ia policía de edificaciones en 
las distintas zonas; y

Tercero. Que, a los efectos del funcionamiento de la Co­
misión de obras ruinosas, pudiera funcionar señalando para 
cada sesión los expedientes correspondientes a las zonas, tal 
y como están clasificados en la Dirección de Arquitectura.

75. Otra, de! mismo señor Concejal, interesando se en­
sanche, en sn día, la calle de Jerte, mermando dos metros al 
solar de la izquierda de dicha calle, a fin de que en lo futuro 
no pierdan luces las casas de ios números pares, '

76. Otra, de! mismo Sr. Concejal, interesando se cons­
truya un Grupo escolar en los solares de la calle de Jerte, en 
el fondo de dichos solares, con vistas sobre la huerta del Se­
minario y entrada por la calle de Jerte.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de o f ic io

A petición del Sr, Henche quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del escrito presentado 
por la Comisión organizadora de las fiestas del Carnaval so­
metiendo a conocimiento de la Corporación el resultado eco­
nómico obtenido y proponiendo se acuerde la celebración de 
dichas fiestas para el próximo año.

77. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por ei 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de febrero último, 
a ¡os efectos que la vigente ley Municipal determina,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión l.^^Haeienda

78. Requerir, en vista de io actuado en el expediente 
y de lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
bajo la comunicación de imposición de multa, a doña Francisca 
Pavón, propietaria de la casa número 4 de la calle de las Ta- 
berniüas, expropiada por el Ayuntamiento para.ampliación del 
Grupo escolar Conde de Peñalver, para la preseiiíadón del 
contrato de inquilinato del cuarto principal izquierda de dicha 
finca que falta por entregar, concediéndole para ello un plazo 
de cinco días, y ejercitar la acción de desahucio contra los in­
quilinos de la mencionada finca, que no han desalojado sus 
viviendas, con el correspondiente ofrecimiento al Juzgado de 
constituir en su día las indemnizaciones que proceda; debiendo 
autorizarse al señor Procurador consistorial, remifiéndole a 
este efecto las certificaciones oportunas, para que entable las 
correspondientes demandas de desahucio, así como también 
los procedentes juicios declaratorios en reclamación de los al­
quileres que adeuden los inquilinos para, en caso contrario,
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poder embargar la suma a que tienen derecho en concepto de 
indemnización, pasando e! expediente, una vez cumplimenta­
do lo anteriormente expuesto, a la Intervención Municipal 
para que ,se sírva señalar la partida con cargo a la qne hayan 
de abonarse las indemnizaciones, ,

Votó en contra el Sr, García Moro.

Comisión 4.“—Benefleenei«, Sanidad y Polieia Urbana

79. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 6 dei co­
rriente, con' motivo de haber sido examinada por la misma la 
orden de) Ministerio de Agriciiltnra, Industria y Comercio dis­
poniendo se constituya una Comisión qne formule estudio- 
propuesta de solución al problema de la fabricación del pan 
en Madrid, y asimismo la orden del citado departamento mi­
nisterial por la que se establece una nueva c¡:i,sificacióii del 
pan candeal, y en cuyo dictamen consideran, por lo que a la 
primera de dichas órdenes se refiere, que, aunque la designa­
ción del Concejal D, Manuel Cordero no se ha hecho a pro­
puesta del Ayuntamiento, el nombramiento de este señor 
Concejal coiisfifiiye un acierto, pues a su probada competen­
cia en el problema se une la circutisíaiicía de desempeñar la 
Delegación de Abastos, proponiendo, con relación a la segun­
da de las mención: das órdenes que quede enterado el Ayun­
tamiento de la misma, por estimar qne tendrá el carácter 
transitorio inherente al plazo fijado a la Comisión para que 
emita dictamen que sirva de base al Ministerio para adoptar 
la resolución qne proceda.

80. Conceder a D. José de la Peña Biielta una parcela 
de terreno en el Cementerio municipal’ para coustrucción de 
dos sepulturas, situada en el cuartel IV de las exentas, rampa 
curva Sur, segunda meseta, en vista de lo informado por el 
Arquitecto de Cementerios y de conformidad con la Sección, 
previo pago de 1.176 pesetas, importe de los 11,76 metros 
cuadrados como superficie ocupada; debiendo dejar siti edifi­
car una faja de 0,42 metros de uno solo de los lados, por ser 
parcela de esquina, en todo e! fondo, con dimensión de tres 
metros para formar el correspondiente semipaso; entendiéndo­
se que este acuerdo de concesión no le exime de la obligación 
de solicitar la oportuna licencia para la construcción proyec­
tada, que deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ordenanza 
mmiicipal de Cementerios y reglamento del servicio,

81. Librar trimestralmente y a justificar al señor Direc­
tor accidental del Laboratorio, de conformidad con lo informa­
do por la Intervención y Sección y como caso compren­
dido en el artículo 91 del vigente reglamento de Hacienda 
Municipal, la simia corre.spondiente al primer trimestre para 
gastos menores e imprevistos de dicbo departamento, para 
cuya atención figura un crédito de 1.000 pesetas en c! concep 
to 218 del vigente presupuesto,

82. Librar semestralmente y a justificar al señor Inspec­
tor Jefe de Policía Urbana, de conformidad con !o informado 
por ia Intervención y Sección y con aplicación estricta al caso 
presente del arllcnlo 9! del vigente reglamento de Hacienda 
Municipal, el crédito de ,'3.000 pesetas consignado en el con­
cepto 284 de! pre,siipnesto vigente para el socorro y gasto de 
conducción de pobres transeúntes y emigrados pobres.

83. Determinar, toda vez que figura en el presupuesto 
vigente im crédito de 1.000 pesetas en el concepto 242 para 
gastos menores de la Institución Municipal de Piiei icultiira, 
que, de conformidad con la Intervención y con la Sección y 
como aplicación del caso previsto en el artículo 91 del vigente 
reglamento de Hacienda Municipal, se libre el referido crédito 
a favor del señor Director de la indicada dependencia munici­
pal, trimestralmente y a jusUficar.

84 a 101. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establedmientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que constan en 
ios expedientes correspondientes:

A D. Pablo Martín, para instalar una cámara frigorífica y 
nn electromotor en la caile de López de Hoyos, 80.

A D. Santiago Vicente Díaz, para instalar una cámara fri­
gorífica y un electromotor en la calle de Lista, 83.

Al Sanatorio Alemán, para instalar un aparato de rayos X 
en la calle de Francisco Süvela, 52.

A D. Emilio Izquierdo Arroyo, para establecer un lavadero 
y planchado mecánico e instalar un motor semi-Diesel, tres

electromotores y dos calderas de vapor en la calle de Diego 
de León, 51.

A D. Balriomero Santos, para instalar una cámara frigorí­
fica y un eleclromotor en la calle de Recoletos, 8.

A D. José del Río Alarcóti, para establecer una carbonería 
en la Travesía de las Vistillas, 15.

A D. Patricio Cosmen, para instalar una cámara frigorífi­
ca y un electromotor en ia caile del Almirante, 14,

A D. Joaquín Garcia, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle de Francisco Navacerrada, 16.

A D. MantierGarcía Asensio, para establecer una cerraje­
ría e instalar nn electromotor en la calle de Montesa, 55.

A D. Pablo León Domínguez, para ampliación de licencia 
de imprenta por instalación de una máquina plana y dos elec­
tromotores en la calle de Palafox, 16.

A D, Joaquín Fernández Rojo, para fabricación de canias 
doradas y artículos de viaje e instalación de'veintiséis electro­
motores en la calle de Luis Fernández Martínez, 16.

A D. Angel Cardenal, para instalar una cámara frigorífica 
y  un electromotor eu la calle de Ayala, 13,

A O. Dionisio Pastor de Pablo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida partí caniicería, cou venta de 
tocino y jamón y elaboración de embutidos en la calle de San­
ta Juliana, 4,

A D. José Herrera, para ampliación de licencia de imprenta 
por instalación de una linotipia y un electromotor en la cabe 
de Hermosilla, 44.

A D. Vicente Beruaga Rosillo, para establecer nn taller 
de bordados con tres máquinas e instalar un electromotor en la 
calle de Pérez Galdós, 4, primero.

A la Sociedad arióninia Industrias Lácteas (I. L, S. A.), para 
establecer una fábrica de bielo con producción de 200 kilogra­
mos por hora, industrias lácteas, instalación de diez y seis elec­
tromotores, caldera de vapor y subestación de transformación 
de corriente en la calle de Jorge Juan, 81 provisional, de con­
formidad con la ponencia, que figura en el expediente, del 
Vocal Sr. De Miguel, con observancia de las disposiciones 
vigentes y qne puedan dictarse en lo sucesivo relativas a 
sanidad, higiene y trabajo, y con la prevención de que si fue­
ran infringidas o se produjeran redamaciones fundadas del ve­
cindario, quedará anulada la licencia,' siii derecho a reclama­
ción ni indemnización alguna.

A Cristalerías Vic {S. A.), para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura de taller de glasear y biselar hiñas que 
tiene en la calle de Andrés Gana, 2 {antes callejón del Hospi­
tal) por reunir las condiciones que exigen las disposiciones 
vigentes para esta dase de industiias,

A D. Julio Qniroga, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Gonzalo de 
Córdova, 7, por reunir el local las condicioues que determinan 
las Ordenanzas.

102. Denegar la licencia solicitada por D. Guillermo 
Martin Perea para establecer un taller de reparaciones de 
armas blancas en la calle de Vergara, 11, de conformidad con 
lo informado por la Sección y en vista de la resistencia del 
interesado a solicitar la oportiiiid licencia para la insíaíaclón 
de las máquinas y motores, asi como a presentar los planos 
interesados por el Arquitecto imuiicípal.

103. Denegar la licencia solicitada por D. Agustín S. Tos­
cano para la construcción de una casa para guarda y una nave 
y de apertura de garaje en la calle de Andrés Mellado, 72, de 
conformidad con lo informado por la Sección, así como en 
vista de los informes, que obran en el expediente, del señor 
Arquitecto Director de Incendios, contrarios a la concesión de 
dicha licencia.

104. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 
de lo actuado en e! expediente, que quede en suspenso por 
este año la aplicación de las reglas 4,® y 5.“ de las aprobadas 
eii 28 de enero de 1931, referentes a la instalación de agua 
corriente y desagüe a la alcantarilla en los puestos de tempo­
rada dedicados a la venta de refrescos, disponiendo qne se 
coloquen en todos depósitos de cinc de cinaienía litros de ca­
pacidad, con altura suficiente para que tenga la necesaria 
presión, provisto del grifo correspondiente y desagüe al arro­
yo, todo ello a satisfacción de las respectivas Tenencias de 
Alcaldía. Respecto a colocación de esta dase de instalacion s 
en la zona que por decreto de la Alcaldía de 6 de abril de 1932 
se consideró como prohibida para situado de puestos, sola-
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mente se autorizará a los que los hayan tenido a su nombre el 
pasado año, siempre que los informes de las Tenencias de 
Alcaldía y la Delegación del Tráfico sean favorables.

Que en todas las instancias los interesados lingíin constar 
que se comprometen a efectuar las obras que en su día dispon­
ga e! Ayuntamiento con ni divo del estudio que sobre este 
asunto se haga.

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propuesta 
del Sr. Muido, se acordó aprobar en principio, y sin perjuicio 
de más detenido estudio, las siguientes nonuas;

Primera, Que se deroguen las disposiciones aprobadas 
anteriormente. _

Segunda. Que en ios puestos de carácter fijo que fmicio- 
nen todo el año se obligue a hacer tomas de agua directas y 
desagües,

'l'ercera. Que en los demás puestos se obligue a que haya 
agua clara y limpia, y que, en vez de desaguar a la vía públi­
ca, desagüen en uu cubo, y cuando esté Meno lo viertan eii el 
absorbedero más inmediato, en lugar de dejarlo correr por la 
superficie de la calle.

105. Se dió cuenta de luí dictamen, fecha 6 del corriente, 
en el que piopone que la s'uma de 50.0ÓU pesetas figurada en 
el concepto 2.HI del vigente presuimesto—para distribuir entre 
las Casas de Socorro que más lo necesiten, con la prohibición 
de emplearla en personal iií en material se distribuya en la 
forma que a cotitiniiacióii se expresa, igual a la acordada en 
23 de marzo del pasado año, toda vez que en el presente no 
hay variación sensible en las circunstancias de aplicación:

Pesetas

Inclusa ., 
Hospital. 
Universidad. 
Latina. . 
Congreso. 
Chamberí, 
Pueiiavista 
Centro ..
I iospicio. 
Palacio ...

8.000
G.OOO
6.ÜÜ0
6.000
4.7.5Ü
4.750
4,500
4.000
3.000
5.000

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 8 del corriente, suscrito por los Sres, Aranz, 
QarcÍLi Moro y Flores Valles, en el que ■proponen que ia dis­
tribución del crédito de 50,000 pesetas a que el misino se 
refiere se haga por partes iguales entre tas diez Casas de 
Socorro.

Y previa discusión que consta en acta, fné aprobado e! ante­
rior dictanieii/y desechado el precedente voto particular con el 
voto en contra de los Sres. Rodríguez, Araiiz, Flores Valles, 
Coca, García Moro y Regúlez.

PítOPOSlCION

106. Se dió cuenta de una, suscrita por los Sres. Flores 
Valles, Earrena, Cort, Alborea, Rodríguez,. Bnceta y De Mi­
gue!, interesando la adopción de los acuerdos que al final se 
expresan, a fin de qne el Ayuntamieuto contrlbujm, por los 
medios que estén a su aicance, a conjurar en lo posible la cri­
sis de trabajo, y por creer que esta época es de las más 
favorables para fomentar la construcción:

i ’riiiiero. Que durante el plazo de tres meses, a contar de 
la fecha de la adopción de este acuerdo, se concedan gratuita­
mente cnaiilus licencias se .soliciten para la ejecución de obras 
de nueva planta, de reforma y reparación, comprendiéndose 
en tnl e.xeucióii el arbitrio sobre vallas.
■ Segundo, Que las obras cuyas iicencias se soliciten aco­

giéndose a los beneficios de esta exención habrán de comen­
zarse en el íéniiino de nn mes, a partir de la feclia de su pre­
sentación, contiimando aqné'las sin interrupción liasta sn tér­
mino, entendiéndose que las que no se comiencen en el plazo 
señalado o se iiiternimpan perderán los derechos de la exen­
ción; y

Tercero Que las obras cuyas licencias se .soliciten en este 
plazo y que no se lleven a cabo abonarán al Ayuntamiento el 
20 por 100 del importe total de los derechos correspondientes, 
con arreglo a las tarifas señaladas en el presupuesto vigente. 

Y declarada la urgencia de la precedente proposición, el se-

ñor Saborit propuso que la exención de derechos interesada 
lo fuera en Jos mismos términos que !a otorgada el año ante­
rior, es decir, comprensiva de las mismas obras que aquélla; 
que el plazo de exención quedase limitado, improrrogablemen­
te, desde la fedia de 11 del actuai hasta el dia 1 de mayo pró­
ximo, y que las obras correspondientes hubieran de dar co­
mienzo antes del dia 15 dei indicado mes de mayo, prosiguién­
dose sin iiiteirupciüii y a satisfacción de los señüies Arqui­
tectos municipales; y liecba la oportuna pregunta se acordó 
aprobar la propuesta del Sr. Saborit. .

ADICION SEGUNDA

Asunto al despacho de o f ic io

107. Se dió cuenta de im oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 8 del corriente, remitiendo, a los efectos pieveni-
dos en las disposiciones vigentes, ia cuenta justificada del pre­
supuesto del Interior correspondiente a l tercer trimestre del 
ejercicio de 1932.

Y el excelentísimo Ayimtamienfo acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de qne se mía, en su oportunidad, a 
la que lia de rendirse en su dia, a tenor del aitícuio 121 del 
reglamento de Hacienda Municipal fecha 23 de agosto de 19J4.

Asunto con dictamen de [a Comisión 5.“ — Gobernación
108. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­

cha 9 del corriente, en el que propone la adopción de los 
acuerdos que al final se expresan, en vista de lo inforniado 
por el señor Jefe admuiisírativo de la Banda Municipal y  de 
conformidad con el espíritu y la letra del infornie del señor 
Concejal Delegado de dicha Banda, que figura en ei expe­
diente, con motivo de solicitad del empresario y Director del 
Colyseii dos Recreios, de Lisboa, para que la Banda Munid- 
pal de Madrid celebre en dicha ciudad una serie de conciertos: 

Primero. Conceder la necesaria autorización para que la 
Banda Municipal de Madrid realice una excursión a Portugal 
para celebrar una serie de conciertos en dicha Repiiblica, figu­
rando como empresario de esta toun iée  artística D, Ricardo 
Covoes, empresario y Director del Colyseii dos Recreios, de 
Lisboa. ■

Segundo. E! número de conciertos será, como minimo, 
el de cuatro en Lisboa, y como máximo, el de seis, celebrán­
dose los otros dos en la ciudad de Oporto.

Tercero. La cantidad que el Sr. D, Ricardo Covoes ha­
brá de satisfacer al Ayuntamiento de Madrid por concierto 
será la de 5.9Í8 pesetas, si ei número de éstos fuese de cua­
tro, y 5.26Ú cuando fuesen seis los conciertos celebrados.

Además, el Sr. Covoes liabrá de abonar, independiente­
mente de la suma que corresponda por el pago de los concier­
tos, el importe de cuatro billetes de primera y ochenta y ocho 
de segunda clase, de Madrid a Lisboa y Oporto (el de esta 
última dudad, en el caso de celebrarse en ella los dos aludidos 
conciertos), de ida y vuelta, más el acarreo del material desde 
y hasta la estación de Madrid, y lodos los gastos que del mis­
mo se deriven.

Cuarto. El pago del importe de los conciertos se liará 
precisamente en moneda española, y en la siguiente forma: 
23.670 pesetas, importe de los cuatro conciertos primeros, en 
el acto de firmarse el contrato, y el resto de 7.890 pesetas, 
diferencia importe por ios conciertos en Oporto, si éstos se 
celebrasen, la víspera de la realización del primero de es­
tos dos.

Quinto, Que las expresadas cantidades tengan ingreso 
en fondos municipales, librándose al señor Jefe administrativo 
de dicho organismo ia suma que corresponda satisfacer por 
dietas a todo el personal de esta agrupación, y con cargo al 
capítulo de Imprevistos, por no existir en el presupuesto par­
tida apropiada a este fin. -

A cmitiiuiar.ión se dió cneiila de mía enmienda ul anterior 
asunto, fecha 9 del corriente, suscrita por el Sr, Aranz, eii la 
que propone, como adición al misinci y por tratarse tle mia-cx- 
cnrsióii ajena a todo deseo de lucro, puesto (pie lo que esen­
cia Imeníe se per.signe es el noble y simpático fin de eslredmr 
los lazos de fraternidad con la República vecina, que para el 
caso improbable de que, por circunstancias especiales, iio 
lograra cubrirse el cupo de gastos que esta ionrnée artística

'W
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importa, la Corporación iminicipal subvencione dicha excur­
sión con una cantidad igual a) 25 por 100 del importe de cada 
concierto, o sea, si son cuatro, 5.918 pesetas, y de celebrarse 
seis, 5.260 pesetas, bien entendido que, como se deja indica­
do, este acuerdo sólo tendrá efecto en el caso de no cubrir el 
importe de los gastos que dicho viaje implica, con cargo esta 
subvención al capítulo de Imprevistos de! vigente presupuesto, 

Y e! excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men con la precedente enmienda.

109. Se dió cuenta, por disposición de la Presidencia y 
en atención a la urgencia del c.iso, de un informe de la Ge­
rencia de ios Servicios técnicos, fecha 10 del actual, en rela­
ción con una instancia de la Empresa adjudicataria de las obras 
correspondientes a la construcción del túnel para el ferrocarril 
subterráneo de enlace de las estaciones de Atocha y Las Ma­
tas, solicitando autorización para la instalación de las vallas 
necesarias para la apertura de pozos; y con referencia a una 
comunicación del Presidente de la Comisión de Enlaces íerro- 
viarios, en la que se indica que, con motivo de la construcción 
de la galería para el ferrocarril subterráneo, en el trozo quin­
to, parte comprendida entre la estatua del General Concha y la 
entrada del Hipódromo, que será necesario practicar en zanjas 
abiertas, se hace preciso trasplantar las dos filas de árboles 
que existen en el lado de los impares del paseo de la Castella­
na, que hacen un total de 74 árboles, con gruesos desde treinta 
centimetros a nn metro; y en cuyo informe la Indicada Gerencia 
lo hace en el sentido de que no ve inconveniente en que se 
conceda la autorización solicitada por !a citada Empresa cons­
tructora, debiendo advertirse a la misma que esta autorización 
no implica una aceptación definitiva de ios emplazamientos y de­
más aspectos que en la instancia se señalan, porque las prescrip­
ciones de carácter definitivo y los acuerdos que el Concejo adop­
te, una vez remitido el proyecto total por el Presidente del 
Gabinete Técnico al Ayuntamiento de Madrid, serán, a su vez, 
elevados a la aprobación del excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, quien, en definitiva, acordará lo que estime 
más oportuno; y por lo que respecta a la comuiiicación .del 
Presidente de la Comisión de Enlaces ferroviarios, hace pre­
sente la repetida Gerencia que, practicado por el servicio de 
Vías y Obras el reconocimiento necesario, y de acuerdo con 
indicaciones dei ingeniero de la Empresa constrnctora, dará 
principio la constrLicción del túnel a una profundidad de cin­
cuenta centímetros, para ir bajando, con lo cual, y dada la 
pendiente del túnel, al Negar a la calle de Bretón de los He­
rreros se encontrará a una profundidad de un metro y cincuen­
ta centímetros, lo que permitirá respetar los árboles que exis­
ten entre ia citada calle y la estatua del General Concha, qiie 
suman en total 40, con lo que quedaría reducida la cifra a 34 
árboles, que será necesario cortar o trasplantar; y  por lo que 
respecta ai resto de los pozos que a todo lo largo del recorri­
do se están ejecutando, según informe de la Dirección de 
Vías y Obras, habrá necesidad de cortar 12 plantas, que, unidas 
a las 34 antes indicadas, constituyen el total de 46, que es 
preciso hacer desaparecer.

Y previas manifestaciones qne constan en acta, se acordó
acceder a las peticiones formuladas, de confornñdad coii lo in­
formado por la Gerencia de ios Servicios técnicos, .

Votaron en contra los Sres. Regúlez, Cantos, Arauz, Ba­
rrena, Rodríguez, Pelegrín, De Miguel y Flores Valles.

110. Se dió cuenta de una proposición incidental, suscrita 
por el Sr, Regúlez, interesando qne el exceleutísimo Ayinita- 
iniento acuerde interponer los recursos pertinentes contra la or­
den dei Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio que, 
al establecer la nueva clasificación para la fabricación y venta 
del pan candeal, representaba ia subida del precio de dicho 
articulo. ^

Y previa discusión que consta en acta, fiié desechada la 
precedente proposición incidental, por 17 votos de ios señores 
Alvarez Herrero, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández 
Qiier, Galarza, García Moro, Garda Santos, Gómez, Heiiche, 
Marcos, Martínez Gil, Muifio, Redondo, Saborit y Talatiquer, 
contra seis de los Sres. Bariena, Flores Valles, De Miguel, 
Pelegrín, Regúlez y Rodríguez.

Con lo que se levanió la sesión, siendo las dos y quince 
niimitos de la tarde.

S E C R E T A R  I A

S U B A S 'r  A s

Subaslas y concursos psndicntes en el dia de hoy, con expiesiún 
de su ctimila y fecha de celebración

[)1A .de hi siibHst;.

15 marzo

30

8  a b r i l

2 ! marzo

31

IS abril

21 marzo

OBJETO DE SUBASTA

s u b a s t a s

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Bordadores, 
niímeros 2 al 8, con vuelta a Mayor 
(iiueva licitación).—Precio tipo . . , .  

Erajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Peligros, 3 
con vuelta a la déla Aduana.—Pre­
cio tipo.............................................

Suministro de material eléctrico ne­
cesario para las instalaciones del 
aliimbrailo público y las de alumbra­
do, fuerza y timbres en las Casas 
Cousistot iaíes y en todas las depen­
dencias y servicios municipales; du­
rante dos años,—Iiiiporte anual cal­
culado............................. .................

CONCI i!i sos
Obras de modifícarión de los genera­

dores de vapor del Matadero miini- 
cipal,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días liábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficinl 
de la provincia y terniinarán en la 
feclia que al margen se indica.—Pre­
cio tipo.........................................

Siiininistro de placas" chapas y  precin­
tos para carros y bicicletas hasta 31 
de diciembre de 1938.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
bábiles, qne empezarán a correr y 
contarle desde el siguiente a aquel 
en qne aparezca el anmido en e¡ Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la feclia qne al margen se 
indica. —Importe anual calculado... 

Adquisición de dos tractores orugas 
con destino at servicio de Talleres 
immicipales,—Plazo de ad i isión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
ca empezarán a C' rrer y  contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca e! annncii) en i4 Boletín 
oficial de la provincia y terminaián 
en la feclm que al m rgeii se indi­
ca.—laiporte total............................

Adquisición de tres autobuses con des­
tino al servicio de Tali-res Aprovi- 
siotiamieníos y Acopios.—Plazo de 
admisión de proposiciones; treinta 
días liábiles, qne empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia y termí- 
aarán ea la fediu que al margen se 
imlicu,—Importe máximo tota!.. . .

Pnrü r e c ln n u ti i ton ee  p o r d i e e  d ía s , y i i e  em - 
id e e a n  a  ca r d a r s e  d e s d e  e l  s ip n ie n t e  n i en  
i jn e  liftiireet'ii e l  n r iiin cio  e n  e l  Boletín ofi­
cial [/£? ¡ti p r o r i i i c ia  1/ term in an  e n  íii fcc/iit 

t/ite til m a r g e n  s e e x p r e i a :

Obras de demolidón del liotel mime­
rò 20 de la calle de López de Hoyos. 
Precio tipo...........

PESETAS

125.49748

797.54Ü

20.G00

%

72.000

10.000

95,200

90.0 O
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CONCURSO

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 17 de febrero 
próximo pasado, acordó anunciar concurso público para contratar 
la adquisición de tres autobuses con destino al servicio de Talle­
res, Aprovisionamientos y Acopios, con arreglo a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por importe máximo total 
de íXl.OOO pesetas.

Et plazo del concurso es el de treinta días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boleiiu oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y 
Bueiiiivista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de la clase ti.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja general de Üepósitos o en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 4,500 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 10 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos (le condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de maiiifie.sto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del exceletilísimo Ayiuitamiento.

Lo' licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que Imbrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡ornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Pri teccióna la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión ges­
tora de Talleres, Aprovisionamieutcts y Acopios, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del pliego de las económico- 
administrativas.

El renifitante coustitiii'á en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garanlizar el cumplimiento del 
comprom'so contraído, la cantidad de 9.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminal ¡ón del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos' cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 10 de marzo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

SORTEOS

Deuda amortizable pop expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

líesiilludo del 95 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 2.M Obligaciones de dicha Deuda.

Númenj de 
lus bolas (|Eie 
re|iiT'$eiim n 
íes siefies

Niiitiernción 
de los títulos (jue 

deben
ser amor tizados

Número de 
las bulas que 
representan 

las series

Numeración 
de luE títulos que 

deben
ser amortizados

2.ÍX34 20.331 a 40 3.277 32.761 a 70
2.169 21.681 90. 1 3..3,31 33.3nl 10
2..370 23.691 700 ■ .3.418 34.475 78
2,540 2.5.,391 4001 3.570 35.691 700
2.843 28.42! 30 1 3.610 36.091 100
2.864 28.631 40 : 3.621 36.201 10
3.004 30.031 40 i I 3.634 .36.331 40
3.124 31.2.31 40 ' ; 3.665 36.641 50
,3.172 31.711 20 1’ 3.828 38.271 80
3.183 31.821 30 3.871 38.701 10
3.202 32.011 20 ( : 3.935 39.34) 50
3.247 32.461 70 [ .3.999 39.981 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del día I de abril próximo.

. Madrid. 15 de marzo de i933 —El Secretario, M. Behuejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914
Resultado del 38 sorteo celebrado hoy para la amortización 

de 299 Obligaciones de dicho Empréstito,

Número de 
ias bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser auitfrtizados

Número de 
las bolas que 
representan 

[as seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

85 841 a 50 3.024 30 231 e 40
423 4.221 30 3. 1 13 31 121 30
507 5 061 70 3.429 34,281 90
654 6.5.3! 40 3.615 36.141 50
794 7.931 40 3.971 39 701 10
971 9.701 10 4.079 40.781 90

1 186 11.851 60 4,089 40.8Sr 90
1.290 12.841 900 4.245 42.441 50
1.S63 18.641 50 4 396 43 951 60
2.002 20.011 20 4.575 45.741 50
2.206 22.051 60 4.647 46.461 70
2,258 22.572 80 4.791 47.901 10
2.531 25.301 10 ! 4.794 47 931 40
2.867 28.661 70 ! 4.985 49.841 50
2 940 29.391 400 5.040 50.391 400

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del día 1 de abril priíximo.

Madrid, 15 de mar-o de 1933,—El Secretario, M. Behdejo.

ANUNCIOS
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 3 

del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar las obras de demolición del hotel 
número 29 de la calle de López de Hoyos, beneficiándose el adju­
dicatario con los materiales, '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
larde, durante los (iiez-días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en ¡a inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 8 de marzo de 1933.—El Secretario, M. Behdejo.

En cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaría, por término de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia. 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuer do municipaí, 
fecha 10 del actual, por virtud del cual, y con cargo al remanente 
de! pres(!puesto de 1932, se habilita la cantidad de 2i¡0,000 pese­
tas con destino o satisfacer al Banco de Crédito Local de España 
un dividendo pasivo de) 10 por H 0 de) valor nominal de las 4,000 
acciones suscritas por la Corporación municipal, creándose al 
efecto ene! vigente presupuesto de gustos, dentro del capítulo I, 
articulo 10, un nuevo concento, el 103 bis.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1933.—El Secretario, M, B erdf.jo-

En cumplimiento de lo preceptuado en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la -Sección de Hacienda de esta Se­
cretaría, por término de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, e! expediente comprensivo del acuerdo imiiticipal, 
fech 1 10 del actual, eu virtud del cual, y con cargo al remanente 
acusado por la liquidación dei presupuesto de 1932, se suplemetita 
en róO pesetas el concepto 297 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, para pago de la pensión a la viu.la del que fué obrero 
de la Casa de Campo, D. Máximo Arribas Garda,

Lo que se anuncia al pá lico para sii conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1933,—El Secretarlo, M, Berdejo.
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En ciimpliiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de ¡as Orde­
nanzas iiiimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Aibero proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 8 de la Avenida de Pablo Iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen coiiveiiietile.

Madrid, 2 de marzo de 19.̂ .f. -E l Secretario, .M. Behuejo.

APROVISIONAMIENTOS Y ACOPIOS

AcUiuisiciones y snministros hechos por jesta Dirección

' ARTÍCULOS
Precio 

por iiiiidaJ
Pesetas

Unidades
adquirida

MATERIAL DE ESCRITORIO, DIBUJO V librería 
Frasco de aceite Singer, uno................ 2 1
Aceitera para máquina, una.................. ■Ì 1
Agujas para coser expedientes, una ... 0,20 2
Idem gruesas, ídem.............................. 0,25 12
Madejas de balduque, una.................... 0, í0 72
Paquetes de ídem, uno....... .................. 12 6
Bandejas de cristal, una...................... 4,25 4
Bandeja de ídem, íd.............................. 5 !
Frasco de barniz corrector, u n o ......... 1,75 1
Frascos de ídem id,, íd......................... 3,50 2
Blocks de cuartilla , uno. . . ........... 0,40 200
Idem de ídem, íd .............................. 0,50 12
Idem de ídem, id.................................... 0,80 48
Idem de ídem, íd.................................... 0,90 18
Tacos de calendario, íd....................1, 1,50 3
Tacos de Ídem de sobremesa, id .___ 2.25 2
Calendarios, id..................................... 5 12
Idem de mesa, íd ........... ....................... 5,50 4
Idem de pared, íd.................................. 6 6
Calendario de mesa, id......................... 11 1
Carpetas de escritorio, una................ 3,50 8
Idem de bule para escritorio, íd........... 6 10
Pliegos de cartulina, ciento.................. 18 600
Cepillos para limpieza de máquinas, uno l,tü 2
Cintas bicolor para máquina, una....... 4 ■ 12
Idem pura máquina, id......................... 5 16
Clasificadores, uno ...................... , , . 3 24
Clichés para máquina, íd ...................... 12,50 200
Cajas de clips, u n a ................ 0,75 2
Idem de Idem, íd.................................... 0,80 2
Idem de ídem, íd.................................... 1 3
Cuadernos de hule, uno....................... 0,90 b
Idem de ídem, íd.................................... 1,50 6
Cuadradillos. íd .................................... 3 20
Cuartillas, ciento.................................. 0.40 3.000
Idem, íd.................................................. 0,60 500
Paquetes de cuartillas, uno................... 3 4
Cuartillas, dentó.................................. 4 200
Caja de chinches , una......................... 1 1
Cajas de ídem, íd.................................. 1,50 3
Idem de ídem, íd .................................. 2,50 1
Cajas de encuadernadores, íd.............. 1,50 * 2
Esponjeros, docena....... ....................... 10 3
Idem, íd................................................ 15 3
Etiquetas, millar.................................... 6 3.600
Idem, íd................................................. 7 2.000
Idem, id................................................. 7,50

1
2.00.)

Juegos falsillas de letra francesa, uno. 12
Botes de Farincele, fd ......................... 3 9
Gomas de borrar (Ebro), una.............. 0,33 3
Idem de ídem íd,, íd.............................. 0,40 36
Idem de Ídem id., id .................. .......... 0,50 48
Idem de ídem id , id............................ 0,60 2
Idem de ídem id., íd......................... . 0,75 1
Caja de gomas surtidas (Ebro), íd....... 3,50 1
Gomas de tinta Ídem, docena.............. 5 18
Caja de gomas de borrar, id., una......... 8 1
Frascos de goma, uno......................... 2 24
Frasco de ídem, id................................ 2,75 !
Frascos de ídem, íd............................... 3 14
Frasco de ídem, id............................... 3,15 1
Frascos de ídem, íd..............  ............. 3,50 2
Frasco de ídem, íd................................ 3,60 1
Cajas de grapas, una................ ' ........
Idem de ídem, id....................................

1 40
3,60 B

ARTICULOS

Ovillos hilo coser expedientes, uno . . .
Paquetes ídem id. id., fd............
Hojas impresas y rayadas, ciento 
Cajas de barras de lacre, una. .. 
Lápices Faber niím, .Ì, docena . . ,
Idem de carpintero, td..................
Idem de color, Faber nuni. 2. id .
Idem de tinta, Faber, id. ..
Idem de color, id...............
Idem de tinla, id............
Idem Ko-j-noor, id............
Idem id , id........................
Máquina afilalápices, una .
Máquinas Je coser papel, id ..
Idem de ídem, id.....................
Métodos de let a gótica, un i .
Idem completos de calígr.ifia, id.........
Ruedas de numeradores, una.............
Caja de ojetes, id..........................
Resmas de papel, id............... ............
I.íem de papel blanco para falsillas, id
Cajas de papel carbón, id ..................
Idem de ídem id., id............................
Idem de ídem id., id...........................
Idem de ídem id., id.............................
Hojas de ídem id., ciento......... ..........
Resma de papel cebolla, una..............
Rollos de papel engomado, uno ,. 
Resma de papel folio rayado, una 
Resmas de ídem para máqu na. id 
Hojas de papel pergamino, millar 
Pliegos de papel secante uno ...
Idem de ídem id,, id............................
Idem de ídem id., id............................
Idem de idem id,, id............................
Idem de ídem id ., id...........................
Idem de ídem id ,, id...........................

I Hojas de papel secativo, millar.........
I Cestos-papeleras galvanizados, uno .
\ Cesto-papelera, íd...............................
¡ Papeleras folio, una...........................

Tarros de pasta para pegar, uno.,, .
' Plegaderas de hueso, una...................

Cajas de plumas corona, núm, 107, id..
Idem id,, tiúm. 701, id..........................
Caja id. Perry, núm *101, id...............

: Cajas id , núm. 700, id ..
' Idetn id , núm. 600, id. .
! Idem id,, mím. 601, id .

Idem Id., núm. 707, íd..
Idem íd, Mallat, íd .. . . .  
ídem id, id., íd. .. ...
Portaplumas, lino,. . . . . ,
Idem, fd...........................
Idem, id..........................

I Idem, id...........................
: Punz.ón, td......................

Raspadores, íd.....................................
' Raspador, id........................................

Secafirmas, id ....................................
Sello con escudo, id ..........................

: Idem rectangular con inscripción, id. .
; Idem decatidio ovalado con escudo, íd
I Sobres etiquetas, íd..........
; Sobres oficio, millar. . ,

Idem azules, i d ................
Idem, íd..............................
Cajas de sobres oficio, una
Soportalibros, uno........ . .
Cajas sujetapapeles, una .
Idem id., id, ......................
Tarn pon es violeta, uno. . , .
Idem, íd ............................
Idem, id..............................
Tenaza de precintar, con iniciales, mía
Tijeras, íd...................
Idem, id........... ..........
Frascos de tiutu, uno..........................
Idem (d,, íd......................................
Idem id., id.......................................
Idem íd., íd...................................

I Idem íd., id.......................................
Tinta Sama, litro............................
Cajas de tinta, una...........................

2 Ì?)

* recio
' nnidad Unidades

— adqui r i das
e s e t a s

'
),5J 12

12 4
18 500
3,30 12
3 28 8/12
3,25 <
6 9 1/2
7,20 l 1/2
7,50 <2
8,50 4

11 2
11,50 1
78 1
17,50 2
35 2
4 3

15 2
3 6
1,50 1

12 90
12,50 5
10 6
12,50 4
18 24
1S,.50 2
25 1.000
10 1
0,15 2

20 1
¿0 5
15 2.606
0,25 24
0,30 100
0,40 136
0,55 24
0,75 2 ■
0,80 15

15 2.6CO
5,70 5
650 I ■ 'i

11 6
5 H
1,50 2
1,65 45
5,50 3 '
5,75 1 ■
6 8
7 15
7,20 2
8.50 3
9 3 '
9,20 2
0,45 12
0,50 34
0,60 24 ■
0,.35 13 1
1,50 1
3 8
4 1
3 31 ;
4 1
8 1
8 1
I 17
4 1.000
8 3 500

30 1.000' '
5 4

10 1 '
0.36 . 12 i.
1,50 3
2 y '
2,50 1 ’
3 4 . 1

20 1
7 1
7,50 1 ' c
0,85 18 1 ’
1,87 4 \
2.40 12 • .
2,75 10
5 17 í
7,50 Ü 115,75 66
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Tinta para multicopistas, iitro.......
liiem violeta para id,, tubo............
Idem nefíra, id................................
¡•’ráseos de Unía para tampúti, uno----
I lem id. i':!., id.....................................
Idem id, id., id.....................................

ÚTil.KS DK IJMPII-ZA

fiascos de botella para lejía, uno.......
Roíellaa de alcohol, una.....................
Arena de la Granja, kilogramo..........
Idem de Jiiííriiiol, id.............................
Idem de id, id.......................................
Idem de id,, saco....... ........................
Armario para coarto de baño, tino .. .
Asperones, Id......................................
Burlete, melro,....................................
Bayetas, ana.......................................
Idem de algodón de 55 por 55, id.......
Idem de lista de 50 por 50, Id.............
Idem de algodón de 50 por 50, Id.......
Idem de id, de 50 t'or 40, fd................
Idem ds Id, de 70 por 40, metro.........
Idem de íd, de íO por 50, una.............
Bombonas de envase para lejía, íd ,..,
.fuego de cepillos, mío.........................
Cepillos para barrer, íd......................
Idem id., id...........................................
Idem para cera, id...............................
Idem de encerar (máquina grande), Id,
Ídem de raíz, íd...................................
Idem de id,, íd.....................................
Idem de íd., íd......................................
Idem de Id., id ....................................
Idem de id., id,....................................
Idem para la ropa, íd...........................
Idem para los suelos, fd......................
Idem pequeños, fd...............................
Idem para las uñas, íd.........................
Rotes de cera lustreína, uno............
Idem íd. principe, ÍJ............. : ...............
Idem íd, id., id.....................................
Idem íd. Iiistreln , id...........................
Cogedores de madera, (d...................
Delanlales para la limpieza, id...........
I lem id,, id.........................................
Escobas, un ’ .......................................
Idem sencillas, Id.................................
Idem grandes, id ..............................
Ídem de palma, íd..............................
Idem grandes dobles, id........................
Escobillas, id.........................................
Escupideras de mayólica, id..................
Esponitis Habana, kilogramo..............
Idem 'Wool (naturales, número 82), una.
Idem'Venecia, id- .............. .................
Espuertas pora’basm a, íd.....................
Estropajos, uno................ ...................
Idem, íd ....................................... .........
Lias de estropajos, una........................
[latinizas, íd...........................................
Idem de piel, íd. ....................................
Madejas de hilo, id ..............................
Botes de insecticida, ano.....................
Jabón de aceite de orujo, kilogramo,..
Idem moreno, íd ....................................
Idem pinta, id........................................
Idem verde, trozo..................................
Idem íd , kilogramo..............................
Pastillas de jabón La Rosario, ana. .. .
Idem de id. íd,, id..................................
Ídem de íd. flores íd.............................
Cajas de jabón La Rosario, íd .............
Jaboneras, íd.........................................
Idem, í d .............................. .................
Jareo pala ngu •, uno.............................
Botellas de lejía (sin casco), una.........
Lejía liquida, litro......... .......................
Buttdlas de lejia Catarineu, una..........
Lejía, arroba.........................................
Paños azules de 0,60 por 0,60, docena.
Idem de retor de 0,70 por 0,70, íd.......
Idem de íd. de 0,7.5 por 0,60, fd............

Precio 
por unidad

Ps e/íís

I
Unidades

adquiridas A R T I C U L O S
Precio por unidad
Pesetas

Unidades
ádquiridQS

3 12 Paños azules y blancos,-docena......... 12 30
24,50 1 Idem grandes para cristales, id............ 13,20 6

1,50 1 Idem azules, id..................................... 17 12
2 2 Idem blancos, íd.................................... 18 12
2,20 4 Idem íd., id............................................ 21 3
7,50 1 Rollos de papel higiénico, uno............. 0,40 2.000

Idem de íd. id., íd................................ 0,50 18
Papel higiénico, paquete..................... 0,95 2
Papeleras, una...................................... 5 4

0,25 1.100 Pnise-partout, mío.............................. 3 12
1,25 10 Idem, id.................................................. 3,50 12
0,13 22 Bote de pasta líquida para metales, íd.. 4,50 1
0,16 10 Ganchos de percha, íd ................... 0,75 2
0,20 2 Plumeros pequeños, íd......................... 2,50 16
5,50 2 Idem para techo, íd............................... 6,.''0 6

16,50 1 Plumero para fd. con palo, fd....... . 7,40 1
0,18 332 Plumeros, íd................................... . 7.50 4
0,20 94 Idem, id.................................................. 8 25
0,50 5 Idem de. ave, id...................................... 0,65 7
0,55 45 Plumero, id............................................ 12 1
0,24 6 Idem, id.................................................. 14 ■ 1
0,27 6 Plumeros del número 7, fd.................... 15 50
0,22 12 Idem. íd.................................................. 18 28
2,50 18 Polvos de gas, kilogramo..................... 0,80 3
0.35 la Idem de id,, íd...................................... 0.90 1
7,2.5 2 Portarrollos esmaltados, uno.............. t.60 2

12 1 Serrín, saco........................................... 3,50 5
7„I5 2 Idem, íd................... .............................. 3,60 1
7,7,5 2 Idem, íd.................................................. 4 - '9
3.75 2 Sidol (número 3), bote.............. ............ 1 6
7 1 Idem (número 2), íd .............................. 1,50 9
0,66 62 lLÍem (número 1), íd .............................. 3,05 36
0,75 59 Idem, íd.................................................. 3,50 1
1,50 3 Idem (número 00), id ........... ................... 3,80 2
1,55 4 Idem, id...................................................... 4,2.5 1
1,83 50 Idem (número 0), íd................................. 4,60 9
S 3 Sosa, paquete........................................... 0,60 1
6,50 1 Toalleros esmaltados, uno..................... 7 2
0,35 6 Trapos, kilogramo................................... 1,40 53
0,90 21 Idem, íd...................................................... 1,85 4;1
2,90 18 Vasos para agua, uno........................... 0,60 42
3,15 6 Idem íd, íd ............................................. 0,70 6
4,75 4 Idem fd. (vidrio fino c. c.), íd................ 3,50 2
5,75 1 Zorros, id............................................... . 0,91 25
3 4 Idem, íd .................. .......................... . ■ 1,50 46
2,75 18 Idem, íd............ ; ................................... 1,69 2
4,50 2
0,35 1,000 ÜTILES Y HERRAMIENTAS DE TALLER0,40 6
0,50 212 Aceite de linaza cocido, kilogramo — 1,60 68
0,55 24 Idem de íd. crudo, íd............................ 1,00 102
0,65 6 ídem de oliva, litro................................... 1,80 14
0,50 6 Idem de íd., fd........................................... 1,83 91
1,25 10 Alfarjías de nueve pies, el p ie.............. 2,75 17

15 0,250 Al malí en as, kilogramo............................. 2,09 44.50
3,50 26 Acidotes de acero, ano......................... 12 24
4 1 Agua acidulada, litro............... .............. 0,60 60
8 3 Aguarrás, kilogramo............................... 2.15 17
0,03 LIOS Alambre galvanizado, íd......................... 0,11 51
0,13 48 Idem'd del l  milímetros, rollo.............. 6,63 15
! 10 Idem recocido de 12 milímetros, kilo-
8 8 gramo..................................................... 0,12 50

12 2 Aldabillas planas, gruesa.,................... 9,10 2,50
9,50 18 Albayalde, kilogramo............................. 0,16 200
9.50 12 Arandelas de goma para tapones meca-
0 92 225 nicos, id ................................................ 15 10
1.25 5 Arena de granear, íd ............................... 0,15 50
1,10 100 Asa de iatón (botón liso), una................ 1,50 1
0,60 24 Idem de id. (con bocallave), fd,............ 2,75 9
i,26 8 Idem, íd...................................................... 0,78 36
0,50 36 Idem, Id.................................................. 0,85 36
0,70 36 Atornilladores de dos bocas de 22 cea-
1.25 12 tímetros, mío....................................... 2 12
2.10 10 ■ Badana corinto, pie............................... . 1,80 53,23
1,25 2 Idem pegamoid, fd................................... 4,75 51,10

11 24 Idem avellana, docena............................. 50 2
s; 1 Idem abecerrada, Id................................. 70 6
0,19 46 Idem, íd....................................................... 7,5 2
0,25 10 Barniz, litro.............................................. 34 0,50
0,60 10 Barreras para interceptar la circula-
3,25 2 ción, tina................................................. 163,85 10
6,87 100 Bisagras de hierro de 6,50cent metros,
9 99 docena..................................................... 2,40 10

II 18 Idem de librillo número 2, id .................. 0,95 2,50

in
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Bisagni» de latón, metro...................
Carretes brida redonda, con peso de

2.403 kilogramos, el kilogramo.......
Brochas tamp co, docena...................
Idem forum oliva minierò 6, id...........
Bronce fosforoso en barras de 32 y 42

milímetros, kilogramo.....................
Burlete, metro.....................................
Juego moderno de cajas de fundición

uno. ................................................
Candados peqHerios de 25 milímetros, id
Cangrejos de latón, id...................
Hatillos de cáñamo de 28 imiímefros, id
Bidones de carburo, id......... ..............
Cerraduras de 0,02 metros de entrada

Idem de armario de 0,03 metros, id . . . 
Idem de cajón de 35 milímetros, id ... .
Idem de 179 por 00 id.. Id....................
Idem de cajón de 40 id., id..................
Idem de Id. de 45 id., id.......................
Idem de id. de .50 id., id ....................
Cerradura con picaporte borja de 150

por 85 id., id.................................
Idem Vale para maleta, id................
Idem niquelada, tres llaves, con juego de

manivelas dobles, Id.........................
Cerrojos, docena................................
Codales de doce pies, uno.................
Colleras de rollo, una.........................
Cortafríos de 25 centímetros, uno., . . 
Cribas con tela de hierro galvanizado

una...............................................
Cubos (F. F. F., 12), uno................
Idem (F. F. F., 14), id......................
Idem de carro, primera, id...............
Cuerda de cáñamo, kilogramo.......
Idem para persianas; id....................
Centros de cuero, id. . . : ............
Cueros de charol, uno....................
Acunas, ki'ogramo...................
Curvas E. C. (,344 kgs. de peso), quinta 
Cimpa galvanizada (17 Idem kl,), id.
Idem negra del numero 20, id..........
Deschi vadores de acero del mim,3Ü, uno
Destajadores, l.ilograino....................
Escarpias, una....................................
Idem, id................................................
Saco de escayola, uno.......................
Hojas de eftaño de 15 mm , metro ciia

drado..................................... ..........
Estearina, kilogramo...........................
Flejes de acero, fd..............................
Frisos, metro cuadrado.....................
Ganchos niquelados de dos usos, uno.
Idem para perchas, id .........................
Guata, metro.......................................
Hebillas de níquel, gruesa...................
Hilaza para guarnicionero, kiingr; nio.
Lápices conté, minierò 2, ca ja ...........
Idem litügráíicos, id ...........................
Idem id., id................ ..........................
Lata envase, una..................................
Pliegos de lija, ciento ... — ............
Limas planas (muzas) de cuatro pulga

das, docena......................................
Litoleina, kilogramo...........................
Lona de 4/c. 80 i eutimetros, metro...
Idem impermeable de 7/c. 140, id.......
Tabla del Norte, pie............................
Tablón del Norte, id............................
Sesmas de veintid ós pies, una...........
Tableros Okomtié de 3 milínn tro®, uno
Idem id. de 4 'd., id..............................
Idem Id. de 3 íd., Id.............................
Idem íd, de 7 id., id.............................
Tablas de siete pies, una.....................
Idem de nueve ílI., id...........................
Tabletas Balsain de nueve pies, ídem,
Maderu roja, metro cuadrad >.............
Idem íd., Id..........................................
Mangos para limas, uno....................
Manivelas de latón de 10 cm , una...,  
Manteca de cerdo sin sal, kilogramo,.

Precio 
por unidad

P e s e ta s

9,50

0,784
31
61

4,90
0,25

225
0.80
1,50
2

48

1,20
1, 2.1
1.25
1.26 
1,30 
1,3,5 
1,40

7,50
8,25

21,65
24,05
10
13
3.10

3
5.50 
6,55

17
3,15
3,45
9.50 

245
1,54

84
115,20
81,55
3.50 
2,97 
0,30 
0,40 
8

90
■ 3,50 
12,50 
7
0,70
0,95
0,90

12
7,50
2.12
1,96
2,01
2
8,35

11,25
8,96
3.50 
9,75 
0,85 
1,55
2.50
5
6
7 

13
5.15 
8,.‘■'5 
9
6 62
8
0,20
1,25
3.15

Unidades
a d q u i r i d a s

200
1
2

76
i4

1
12
2

24
8

10
36
2'.
56
24
24
24

1
5

24
12
2

9
43
48
20
46
3

.336
2

54
40

1
193a

1
10
0,500
4,98
5
2

100 
20 3/4 
5,300 
2

54
30

l.iOO

1
2
8

56
1.969

230
12
25
25
25
12
94
48
50
40,85 

193 25 
100 

2 
10

A R T I C U L O S

Latas de masilla, una...........................
Ovulillos (10 y 14), kilogramo..............
Idem (Grover, 12), I d ...........................
idem 784/5, íd........................................
Oxigeno, metro cúbico.........................
Idem, id. íd............................................
Idem, id. id............................................
Palas cuadradas, una...........................
Pa'os templadores, uno........................
Papel de pulimentar mím. 20, pliego__
Pariimelas con cubiertas para grupos

electrógenos, una............................
Pasadores de aleta de 2,50 por 45. . . .  
Idem de pestaña de seis pulgadas, uno
Pellejo envase, uno.............................
Picachones, kilogramo.......................
Imitación a piel, de 130 cm., metro__
Piel de becerro, kilogramo................
Pinceles planos número 11, docena . . .
Idem id. id, 16, Id................................
Idem id, íd. 19, (d................................
Idem íd. íd. 22, íd................................
Caparrosa verde, kilogramo..............
Botes dticoa, uno....... .........................
Tubos óleo azul prusia, fd..................
Idem óleo verde esmeralda, íd...........
Tierra blan a, kilogramo....................
Idem roja, id........................................
Siena tostada, íd..................................
Bianco, transparente, íd......................
Amarillo bromo, íd..............................
Azul primar, íd....................................
Amarillo en polvo, íd............................
Piro, íd. . . . , .............. .....................
Fizones, uno.....................................
Idem, kilogramo..............................
Placas chapa de hierro, una...........
Planas 460 A, íd..............................
Pletinas deSO por Í0. k Ingramo...........
Polvos desengrasantes, íd ..............
Paqueíe de puntas de 22 i'or Í20. cabeza

plana. íd...................... .................
Idem id,, 22 por 120, ídi in i.l , id.... 
Idem id., 17 por 60, ídem íd,, i I. .. .  
Idem id., 16 por .55, ídem id. fd. .. .  
Idem id., 11 por 27, ídem id., fd. . . .  
Idem íd., 14 por 20, cabeza redonda, fd.
fíastrillos, lino..................................
Reimicbes, ktlogruino......................
Resbalones Yale. con tres llaves, uno..
Sacos envase, fd.............................
Sierras para metales de24 pulgadas, tina
'■'uavoüns kilogramo.....................
Tajadera de 1,50 kilogramos, íd..........
Tela ligera galvnnizuda, CO cm., metro. 
Idem fuerte de latón, rOcim, id. . . .  
Tes terminales E. F,, lOO kilogramos..
Barras de tinta litogràfica, mia............
Idem íd,, íd.......................................
Tiradores de hierro, empoinados con

tuercas, uno..................................
T ornilloscaheza plana, 13 por 15, gruesa
Idem, íd ................................................
Ovillos de tramilla, uno.......................
Ovillo de id. 2/40, id...........................
Ovillos de id., id ................................
Tríimilln, kilogramo..............................
i lem, id,. .̂...........................................
Idem, íd..................................................
Idem, 2/6 crudo, íd................................
idi’iu, Id. rojo, fd...................................
Idem, 3/t, id...........................................
Tubería de E. C., de 100 uiitímetros y

peso de 31.259 kilogramos, íd........
Válvula para pila, una.......................
Viñetas, kilogra no.............................
Bisagras, docena................................
Chapas de cinc tiúm. lO, de 2 p r 1 im 

tros, una...........................................

MATRRIAL ELECTIIICO

Precio 
por uiúdad

untamie .to de Madrid

P e s e ta s

16
1,29
1,47
1,65
1,25
2,50

48
3,40
3
0,75

Alumbreras proter toras con mango, una 
Bozales de protección, lino..................'

338,10
1.30 
0,55

40
1,54

13,80
14
3,95
7,65

10,45
12.90
0,26

10.40
1.30 
2
0,15 
0,40 
0,60 
7,84 
8.40 

2.',16
22.40 
la 
35
0,90 
7,15 
2,75 
0,61 
6 50

2.1 5 
2,10 
2,22 
2..30 
2,91 
3,27 
6,60 
1,62 

1-t 
I
3,25 

11.20 
2,97 
3,36 

18 90 
76,95 

1.90 
2,6.3

3.65
0.59
1,80
1,25
1,60
2,60
2.70 
,3
4„30
5,10
5.70 
9,95

0,f5
.1,50
896
0,''5

13.10

3,30
1

Unidades 
a q u i r i d a s

3
8
3
4 

14
156

13
18
24

100

o
9

20
1

62,200
20

258
12
12
12
12

I8 l
6

21

100 
50 
25 
5 ■
5
3
8

10
2(i

10'J,3(.0
i.̂ 0

:á
1

3
48
25

1
4

30
24
6
5 

IS 
40
2
2

24

3,50 
2 20

1.4 ñ
li

12

4
37
10
6
1
6

12
15
10
q
6

15

1.250 
1

20
54

10

10
35

à
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ARTICULOS
Precio I ,, .j j

pormiidad I Unidades
— adqui r i das  

P e s e ta s
ARTICULOS

Cable 9/10, metro.................................
Itiem id., M............................................
Idem, id .............. .................................
Idem balo plomo, id..............................
Cinta de empalme, Idlognimo..............
Cortacorrientes, uno...........................
Contrapesos de porcelana, id..............
Cortacorrientes, caja y tablero, id. . . .
Chaterión, kilogramo...........................
Enclinfes completos, a n o ...................
Idem iiistantáiieos de-15 niiümetros, id.
Idem id, de 70 ídem, id........................
Flexible de 9 por 10, metro..................
Grapas, ima.........................................
Hilo bajo plomo, metro.........................
Idem (d. (d.. Id.......................................
Ídem plano fusible, 3 por 10, kilogramoj 
Placas hilo plata, 60 amperios, tina. . . .  ■
Interruptores. ídem, uno.....................
Idem llorarlos, 10 ídem, corriente conti­

nua, uno..... ............ ..........................
Lámparas de 15 vatios, ui a..................
Idem, 35 ídem, id.................................
Idem, 15 ídem, id...................................
Idem, 25 ídem, id ....................... ..........
Idem, '10 ídem, id...................................
Idem, 25 ídem, id............. .....................
Idem, id. id., id,....................................
Idem, id id.. Id.....................................
Idem, 4 ) Ídem, id.................... ..............
Idem, id. id,, id..................... ...............
Idem, 40 y 60 ídem, íd .........................
Idem, 40 ídem, íd...................................
Idem, 25 y 60 id., id...............................
Idem, 60 idem, id...................... ............
Idem, íd. id., id......................................
Idem, 75 idem, íd ..................................
Idem, 10 ídem, íd..................................
Idem, lOÓ ídem, id................................
Idem, 3110 ídem, íd............................. ; .
[deni, íd. id., id......................................
Idem, id, id,, íd......................................
Idem, íd. id., id..................... ...............
Idem, 500 id., íd.................... ................
Portalámparas de rosca con llave, uno,
I.laves conclia estriada, 6 amperios, íd.
Idem id plana, .5 ídem, íd.....................
Mangnifos de empalme, uno................
Idem de Idem, (d....................................
Pantallas de hierro, una.......................
idem de ídem, íd.............. ................. ..
Placas pizarra, 60 amperios, íd............
Plalillos de madera, uno.......................
Idem para tubo, íd ................................ ■
Portalámparns de rosca, id...................
Idem de bayoneta, id.............................
Idem con llave, íd............................
Idem Goliat, íd..... ...........................
Poriátiles flexo, (d............ ..................
Portátil lipas, íd.....................................
Idem, íd..................................................
Separadores, S. A,, id...........................
Series negativas de 5 placas, nna.........
Ídem íd, descentradas DroÜ íd............
Idem id. id. id,, id............................ .
biem positivas, S. A., íd.....................
Idem íd. descentradas, ídem, íd.......
Idem íd, de 4 placas Drof, íd............
Tapones, uno....................................
Idem de enchufe, kilogramo.............
Tes de 9 niilimetros, uno..................
Idem de ídem id., id..........................
Idem de II ídem, íd...........................
Timbres, id .......................................
Tubo Bcr,;man, metro.....................

COMMUSTim.ES

Astillas, (oneliida.. . . 
Carbón de brezo, íd..
Cisco, íd ...................
Idem id .......................
Cok de gas, saco . . .

0,83 300
0,46 400
0,93 300
3.60 13
3 10
0,30 /
2,40 5
1.95 1
3,80 10.15
0,70 12 '

15,50 16
26,5 1 12
6,16 800
0,14 600
0,90 ¡00
1,35 100
6,50 I
0,70 12
7,70 3

55 3
0,94 18
1,06 18
1,14 6
1,32 117
1.25 ' 2 Ì2
1,39 12
1,31 38
1,43 25
1.4.Í IOS
1,57 51
1,69 172
1,77 37
1,93 ' 127
2,12 364
2,»8 12
3,63 12
3,56 12
4,08 37
6,42 6
7,48 4
8.22 25
8,55 18

11,81 10
7.35 6
o 6
0,75 12 ■
0,47 300
0,51 lOJ
1,60 12
2,50 6
2,40 0
0,04 100
0,15 260
0,35 24
0,6.3 10
1,50 5
3 10

12,50 8
0,30 12
0,25 6
0,23 2.000
9,78 50

10,02 41
11,16 50
7,80 50
8,69 50
9,23 50
0,55 2
0,75 150
0,16 ¡ 100
0,20 6
0,31 100
0,20 ' 6
0,53 : 102

115 5
350 I
170 ) ,400
180 4.600

5,25 5

Cok de gas, tonelada............................
Antracita cribado, íd............................
Idem íd .......... ........................................
Idem íd. de Asturias, id........................
Idem id, de idem, íd.................. .
Idem íd, de Puertollano, íd....................
Galleta antracita, saco.........................
Idem íd., tonelada... ............... .............
Idem id., íd............................................
Idem íd., íd.............................................
Leña, íd ................................................
Idem, íd ...............................................
Antracita cribado, id...........................

AUTEHIAI. PAKA CAl.EFACCtÓN
Arandelas de chapa, una.....................
Idem, id....................................... ..........
Idem de chapa para tubo de 15ti, íd. .. .
Juegos de arandelas numero S, uno__
Juego íd. de 1(J0 milímetros, id............
Codos rizados de 100 ídem, id..............
Idem id. de 85 íd., íd.............................
ídem íd. de 80 íd,, íd ,...........................
Idem íd. de 90 id., íd .............................
Idem íd. de 75 id., í d ...........................
Idem í f. de 80 id.. íd. . . .  ....................
Idem íd. de cimpa negra de 150 milítne

tros, íd...............................................
Idem ovalados, íd,.................................
Estufas cilindricas del número 5, itnn.
Estufa íd. dei íd. 5, íd...................... ...
Estufas id. del íd. 6, id......... ................
Estufa íd. dei íd. 8, id...........................
Idem id, dei íd. 151, id, .. . ................
Idem íd. del fd. 151, id..........................
Idem tortuga, fd....................................
Estufas del numero 152, fd...................
Estufa J. M. B, del número 0 bis, pulida

al plomo, id...............................- . ..
Idem id, del íd. 0 íd. esmaltada, id.......
Idem id. del fd.T íd., íd.........................
Hornillo para cok, uno.........................
Injerto y tapa, id .................................
Idem íd.. íd.............................................
Idem de 101 milímetros, íd....................
injertos de 120 id., íd............................
Llaves coriafiiegos, una.......................
Planchas galvanizadas de 80 por 45, íd
ídemíd.,íd..............  ......................
Idem de cinc de 70 por ,90, id................
Idem íd, de 75 por 90, íd.......................
Idem íd. de 80 por 90, id.......................
Rejilla fundida del número 8, id............
Sombrerete de 80 milímetros, imo.......
Sombreretes de 90 íd , íd.....................
Idem de U 0 íd., id ................................
Sombrerete galvanizado de 100 íd,, id,. 
Tubo cónico con dos injerío.s de 200

por 170 íd., id....................................
Tubos de chapa de 75 id., Id ..............
Mem de íd. de 75 id., íd........ , .......... .
Idem de id de S ‘ id., metro.. ....
Idem de íd, de 85 íd., íd................. .. .
Idem de íd. de 80 íd., (d.................. ...
Idem de id. de 85 id., íd..................
Idem de íd. de 90 íd., id....... '...............
Idem de íd. de líO id., íd.................... .■
Idem de íd. de 110 íd., id . ...................
Idem de íd. negra de I2U id,. Id............
Idem de íd. de 19 i íd., fd......... ............
Idem de íd. de 130 fd., id......................

MATERIAL SANITARIO
Acido sulfúrico, kilogramo...................
Idem id.. íd.............................................
Algodón hidrófilo, idem...................... .
Batería de cuatro aparatos Soxiilet

(completa), una..................................
Bragueros inguinales derechos, imo,..
Idem íd. izquierdos, fd..........................
1 Jem de mué! e sencillo, id..................
Idem inguinale.  ̂ dobles, íd....................

Precio 
por unidad

Pesetas
Unidsdes

adquir idaí í

135 ' 1
135 161,09,1
130 0.500
III 39,804
119 72,131
125 10

6 6
130 40,020
125 2
135 7,350
80 0 90 )
85 22,969

123 4,300

1,25 2
1,50 10
2 4
2,50 2
3 1
0,70 2
1 10
1,10 17
1,25 14
1,40 5
1,50 2

3,50 ' 3
4 4

33 3
25 1
35 3
48 7
50 3
55 2
57 1
90 3

139 1
160 1
369 1
115 1

4 1
fri 1
2 I
2,75 4
1 20
5 4
8
4 3
6 3
7 2
4 l
2,50 1
2,75 3
3 9
3,50 l

12 1
2,10 20
2,20 5
2,25 50
2,35 8
2,40 23
2,55 7
2,60 , 44
2.90 3
3,30 3
3,65 3
4,50 4
n 35

5,50 3
1,30 0,100
8 1

375 1
4 17
4 4
4,5U 5
8 4

I d
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a r t í c u l o s
Precio 

pur unidad
 ̂ P e s e tü s

Braguero de niuélle doble, uno......
Bragueros uinbilicaies, id...............
Idem id , fd.......................................
Criaoles Gocidi de 50 por 55, id. , ..
Electrodos de mano, id ..................
Fajas ventrales, une ..................  ,
Idem abdominales, id....... .......... .
Faja ventral, id.................................. .
Fajas ventrales, id,.............................
Filtros plegados de 12 niilimetros, uno 
Formo! comercial, kilogramo 
Jeringas Luer de 3 centinietros cúbicos

una.......... ...............................
Idem id, de 2 id id., id..............
Idem id, de 20 id. id., id............
Harina para papillas kilogramo.
Idem para Id., id.........................
Matraces Erienmeyer, uno. .. .. 
Medias de goma, una ,, . . . . . . .
Micronróinetro. uno...................
Nitrato potásico, kilogramo----
Pinzas portaelecírodos, una----
Tubo de goma de 3 por 6, m
Idem de id,, id................... .
Idem de id, de 16 por 21, id.
Vendas de caucho, una.. .

t ro,

VESTUARIO V EQUIPOS

Fundas de almohada, una....................
Botas altas de goma y suela de crepé,

par.....................................................
Idem id. de suela, id.............................
Botones dorados, gruesa.....................
Idem id-, fd.............................................
Idem Id., id............................................
Emblemas, uno......................................
Gabanes de cuero, id...........................
Tela muaré, pie.....................................
Paño azul, metro..................................
Peleles talla 4 número 100, docena.. . .
Idem id, 5 id. 50, id...............................
Idem fd. 6 id. 50, id............. .................
Percalina, m etro.............................. ..
Sábanas Croas de 155 por 160, nua.. .
Sabanillas de 150 por 1.50, id................
Satén, metro.........................................
Tela blanca de 80 centímetros, metro. .
Idem id., pieza......................................
Idem id., id............................................
Idem de los Alpes, id.............................
Idem de hilo, metro...............................
Idem suave, id.......................................
Idem de dril, id......................................
Tela de dril id ....................................
Cortes de colchón, uno........................
Maltón, metro.............................. .........
Toallas pequeñas, docena....................
Idem, id............................... ..................
Idem de 34 por 100, íd...........................
Idem afelpadas, de 60 por 120, íd.........
Idem, íd.............................. ..................
Idem felpa, íd........................................
Traje de pana, uno..............................

MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN

Baldosines, mío.....................................
Buzones con tapa, íd............................
Bajadas de cinc, de 10 por 1 píe, metro.
Canalón de id., de 10 por 1 id., id........
Idem id, de 12 por 1 id,, íd...................
Cemento Hispania, tonelada.................
Cristales con 150 metros cuadrados

de 150 por 40, metro cuadrado.......
Depósito de 15 litros, uno...................
Fondo acanalado, metro cuadrado , ..
Grifo de 15 milímetros, uno .......... ..
Idem de 19 id., fd................................
Idem botón horizontal, rosca 3/4, Id. .,
Hierros de un pie, docena..................
Inodoro de loza C. F. P., infantil, uno 
Piloncillosde piedra para fuentes, íd,..

9
4
7,50
2,23

16
30
35
40
45
0,15
4,75

1.25
1,40
3,10
3
3,20

7
16
,30
10
0,65
2,10
4,15
3,50

1,75

35
40
8,95

11.95
15.95 
0,25

140
2.15

24
25,30
27.50
19,70 
0,70 
7
3,75
2
T,6)

24
32
31.50 
lu
1,33
1,70
1,80

13.50 
1.65 
6

19
23
24
33 
39 
65

0,20
44,94

1.80
1,70
2,20

105

27,50
40

6
4

'5,50
18
.1,50 

22
71,91

üiiidades
adquiridas A R T I C U L O S

Precio por unidad
Pesetas

Unidad̂ ts
adquiridas

1 Tablera de mármol, metro cuadrado . ■ 50,97 31,50
14 Tabloncillos corrientes, uno................. 5 12
2 Piedra rústica, kilogramo................... 0,60 40.000
4 Placa turca pequeña, una.....................

Tapas redondas de piedra, íd..............
67,50 1

2 27 50 10
2 Idem id. id., id....................................... 31,50 10
4 Piezas tragantes, (d............................. 17,78 100
1
3

200
1

Sacos de yeso blanco, uno.................. 2,15 20

AUTOMÓVILES V ACCESORIOS PARA 
LOS MISMOS

.58 Cámara de 28 por 3, una. . . . ........... 15,55 1
26 Idem de 26 por 3,,50, íd......................... 15,75 1
12 Cámaras de 32 por 6,75, id................... 37,17 4

240 Idem de 955 por 155, Id......................... 2
600 Idem de 34 por 7, íd........ ..................... 85,68 1

12 Cáñamo ensebado, kilogramo............ 11.50 0„50
Cubierta de ufi por 3,50, una... ........... 107.36 1

\ ] Ideal de 955 por 155, fd......................... 182,40 1
i 0,200 Idem de 880 por 120, Id........................ 206,01 1

2 Disco de 895 por 135, oc lio agujeros, uno 90 1
5 Grasa consistente Claytou, kilogramo. 0,17 833
2 Idem íd., fd............................................ 0,28 iS
3 Idem especial F., densa, íd.................. 2,35 360
2 Idem Auto Atlantic, flùida, íd.............. 2,04 204

Latas Moviloil, de 34 kilogramos, una. 79 3
Refrigerante Liebig, kilogramo............ 5,25 1
Piñón, uno............................................. 114 l

42 Planchas de goma, kilogramo............. 9,50 2! ,6C0
Rodamientos de 65 por 120 por 3), uno. 65,66 6

1
!

416
300
200

n o n

Segmentos de 75 por 2,5, R 9,25, id... 2,15 22
Tubo para segmentos, tipo c. c. ■ 7, id..

MAQUINARIA

Básculas centesimales de 250 kíiogra-

41,15 i

3 mos, una.........- ................................
Compresor, uno................................

135 2
127,40

3
84/12
4 2/12 
4 2/12

100,20

125 1
Máqnínñ aserradora, de cinta, una . . . .

EFECTOS e s p e c ía l e s  DE DETERMINADOS 
SERVICIOS

Alegoría de la República, con marco y

1.500 1

12
56
8
2

cristal, una .......................................
Asientos de rejilla de 36 centímetros.

CO 1

lino.................................................... 1.2 t 12
Idem fd. de 38 ídem, id..........................
Idem id. de 40 ídem, íd..........................

1,30 12
1,40 12

1
10p

Bistre fotográfico Offset, kilogramo,. 17,92 5
Cintas para reloj registrador, una . . . . 1,5 6
t/ocina portátil completa, íd.............. ¡65 1

2
45,40
2
4

Chanclos, par....................................... 4,25 15
Escarpines, íd....................................... 1,15 50
Lanzas para riego de 40 milímetros, una 30 50
Mangueras de 45 ídem, metro.............. 6,50 300

1,5
3
fi

Mangas de 44 ídem, íd. ........................ 12,10 400
Idem de 75 idem, íd...................... .,, .  .
Cajas de papel bromuro, de 18 por 24,

16,25 300

5 1/2 
1 
1

una...................................................... 48,90 5
Idem fd. íd., de 24 por 30, id................
Idem de placas Eisembeig Ortho, ero-

80,85 1

ináticas, de 9 por 12 id..................... 6,.50 24
Idem id, iti., de H por 18, id................ 12,30 3
Idem íd. fd., de 18 por 24, fd................ 12,70 17
Idem íd. id., de 20 por 24, id................
Plomos para precintos de 14 milíme-

24,50 2

2.000 tros, kilogramo.................................. 3 50
12 Precintos, millar................................... 10 105.C00
10 Reloj de arena de cinco minutos, uno. 6 1
24 Idem id, de diez ídem, id ...................... ■ 7 1
8 Rosales injertos bajos, íd..................... 1,65 500

36

250
1

20

Idem (d. altos, íd..................................

V A R I O S

Alfombra cié lana de iin metro de an-

6 200

1 cho, metro......................................... 22 12,25
\
Cl

Azúcar blanquilla, kilogramo..............
Bandera nacional con escudo, de 1,35

1,52 1,800

5
1

por 2,50, una.................. ...................
Barreros para interceptar la circula-

45 1

12 ción, una............................................. 163,85 10

U J
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Al íTICULOS
Precio 

par uniilad
P e s e ta s

CalcomaiiÍHS Ayiintíiniiento, ima . . .
Saco harina Josefina, uno...............
Hules para mesa, id...........................
Cajas Kinsolü, «n a ...........................
Modelos en madera para fundir agujas

de la guia aérea, nno ....................
Ubras B. X. Ptifiy, una...................
Sacacorchos, nno...............................
I ubo ( éiiico, de I JO por IGO milímetros

ídem...............................................
V/erleagims, íd......................................
Idem, id....................................................
Idem, fd....................................................

4
75,09
2.50 
0,28

323,33
5 20 
1,25

8
2
2.50 
2,75

109
1

12
144

3
30

1

1
2

l ’ROVEEDORES

Hijos de D, .Mexiades, Rosalía de Castro, 13.
L. Asín Palacios, Preciados, 23
Antonio Alesanco, Concepción Jerónima, 24.
Paulino .Angulo, Posti)s, 28.
Atlatitic (S, A, E.), Los .Madrazo, 30,
AJbáidz (Inbrificantes), Florida, 12.
Autógena Martínez, Valíeheriñoso, 15,
Alfredo Aieix, Prado, 1.5,
Agfa Foto (S. A.), Isabel la Católica, 4.
A. Alvarez ' ázqtiez, Bilbao.
Manuel Alvarez, Mayor, 79.
Artes Gráficas Faiire, Hortaleza, 108.
C. Ara, Avenida dei Conde de Peñalver, 5.
Tordesillas y Brabas (bazar médico-ortopédico), Mayor, 43. 
Ramón H, Bartolo é, Magilalena, 7,
Bíirgiifló y GToaella, B lén, 14 duplicado.
Central de fabricantes de papel, Florida, 8.
Casa Müiticop, Mayor, S.
R. Corbel la. Marqués de Cubas, 5.
Claytón (tnbriíicantes), Belén, ¡2.
A. de Castro, Moateleón, 18,
Hijos de Catarifieii, Fnencarral, 58.
Casu Salinas, Carranza, 5,
Casa Ben tez, Atocha, 3.
Gabriel Cebüllos, Malasaba, 23.
Casa Cañete, Alberto Aguilera, 39
Cticiirny Hermanos, Avenida de P..blo Iglesias, 58
Prudencio Diez del Ulmo, Magdal,.na, 32,
Diez y Compañirt, Preciados. 10.
Editorial Páez, Bolsa, 10,
El Material Moderno, Barceló, 5.
Equipo Boscli.
El Triunfo, Churnica, 2.
Enrique Fernández Toribio, Belén, 3.
Olgas Font (S. A.). Belén, 19.
Hijos de Gregorio Fuentes, Santísima Trinidad, 7.
Hernández y Rojo, Puente.
,limn Feo Gómez,
Fomento de Obras y Conslrticciones, plaza de las Cortes, 7 
Juan B Pen, Montera, 19.
!''iut Hispania, Avenida del Conde de Peflalver, 19.
J. Fernández, Florida, 10.
El Grabador de Moda, .Montera, 38.
Rafael Gonzalo, Caballero de Gracia, 8.
Melchor García, San bernardo, 26.
Gonzalo, Agnirre y Compañía, Marqués del Duero, 3.
Hijos de M. urases. Clavel, 10.
Ernesto Jiménez (S. A.), Huertas, 14 y 16,
Gastinorgi, Sevilla, 16,
José Garda Redondo _
Juan M. Garcia, Bravo Murillo, 20. '
Hijos de Simón Garda, plaza de Santa .Ana, !6.
Juan Gassoni, carretera de Andalucía, 1.
T. E, Gasparrl, Francisco de Rojas, 3.
Lilis Gómez, Avenida de Fermín Galán, 21.
Hija de Alfonso García, paseo del Prado, 28.
Hispano Olivetti (S. A.), Avenida de Pi y Margall, 8.
Harry Walker, Rafael CaDo, 12.
Harley Davidson, Nüñez de Balboa, 24.
Hija de Niconiedes Herrero, Ronda de Toledo, 30.
Sobrinos de P. Igartúa, Atocha, 38.
Imprenta Ebro, Mayor, 92.
Industrias Velo Moto, Goya, 24.
Instituto Ortopédico Héctor, Carretas 31.
Insansti, Avila, 25.
Jodra Estévez (S. A,), Principe, 7.
Eniesto Koplowitz, Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Unidades Ch. Lorilleux, Santa Engracia, 14.
adquiridas Lo Oxhídrica Española, Delicias, 7,

Lülo y Hernández, Riego, 6.
Laesa, Campoamor, 19 y 21,
José López .Antülíii, .Ati cha, 20,
La Hispano Suiza, Avenida del Conde de Peñalver, 18. 
Lámparas Metal, Puerta del Sol, 1.
La Madrileña, plaza de Santa Ana, 4.
La Iberia, Bravo Miirllio. 20.
Luis Labarbera, Claudio Coello, 87.
Hijos de Mendízábal, Almendro, 8.
Márquez, Atocha, 2 triplicado.
Viuda de Muñoz, Cava Baja, I.
Benito Meriéndez, Fuentes, 10.
Francisco Mora Rev, Imperial. 2 y 4.
José Marti Prast, Atocha, 4 duplicado 
Enrique Míret, Olózaga, 12.
E, Montaner, Manuel Cortina, 2.
Sobrinos de Juan .Martínez, Concepción Jerónima, 8.
Más Bagá, Hortaleza, !7,
Antonio Nicolás, paseo de Santa María de la Cabeza, 37.
R. M. Nosworhy, Arriata, 13,
Viuda de M. Navarro, Preciados, 5.
Oribai, .Avenida de Pi y Margall, 9 al 15.
Ochandarena Hermanos, Esparteros, 12 y 14,
Deogracias Ortega, Imperial, 8 
José María Odriozola y Compañía, Bilbao.
Luis Olleros, Mayor, 4!.
Esteban Piiig, Veni nra de la Vega, 16 y 18.
Adrián Piera, Santa Engracia, l25.
Guillermo Pradera, Vicente Blasco Ibéñez, 10.
Federico Prieto, Carranza, 8,
Vicente del Portillo, Atocha, 4 cuadruplicado. ■
Eduardo Parrondo, Vaiverde, 28 
A. Penque t y Compañía, Piamoti te, 23.
Productos Penal, Bailen, 5 y 7. ■
Productos de caucho, Sagasta, 21 y 23,
Domingo Principe, Limón, 22.
Eugenio Pérez, Lozoyn,6.
Fausto Pérez, Ventura de la Vega, 7.
Manuel Quintas. Cruz, 43 y 45.
Rivière y Compañía, Prado, 4.
V. Roldan, paseo de Atocha, 25.
Ubaldo Rodríguez, Toledo, 92.
Félix Román, Hortaleza, 39,
Vi. ente Rico, Concepción Jerónima, 35 y 37,
Victoriano Requejo, glorieta de San Bernardo, 2. ,
Ruiz y Arsnaga, Toledo, 4,
Sebastián Romanóse Miguel, Jerónimo de la Quintana, 3, 
Recauchutadüs Hércules.
Rodamientos a bolas, plaza de Cánovas, 4.
Ramón Romero, Fnencarral, r8.
Rentrop & Ralimer, Alemania.
Luis Rodríguez, San Bernardo. 78.
Timoteo Rojas, Magdalena, 22.
Juan Sánchez Pala, Ronda de Valencia, 1.
Ruperto Serrano, Canarias, 3 duplicado.
Sociedad Madrileña de Abastos,
Aquilino Sobrino, plaza del Progrqso, 8.
Rafael Suárez, Pacifico, 70
Super Mirlan, Avenida del Conde de Peñalver, 8 y 10. 
Sociedad Española de Papelería, Carrera de San Jerónimo, 17, 
César antos, Tutor, 1.1,
Eleiiterio Saornil, Fnencarral, 82,
Salinera Española, Alarcón, 9.
Moisés Sancha, Montera, 17.
Sociedad Española de Aplicaciones Industriales, Santa En­

gracia, 42.
S. E, F. A., paseo de las Acacias, 16.
Sociedad Española de Acumuladores Tudor, Almagro, 16. 
Jaime Schivai, Los Madrazo, 20.
Elias Sardinero, Estación del Niño Jesás.
Serra y Comiiañia, Carmen, 16.
S. T, A. C., Caracas, 21.
Unión Muíiical Española, Carrera de San Jerónimo, 30- 

I Antonio Deuceiay, Reco'etos, 5,
Hijos de Carlos uizurruii, Esparteros, 9.
Carlos Velilla, Concepción Jerónima, 13.
Casimira Vila y Nogareda.
Vaccutim Oil Company, Barcelona.
Vivomir, Alcalá, 67.
E. Velasco Hermanos, Lozoya, 3.
Martin Valero, Villaverde.
Wilkal, Alcalá, 62.
Madrid, 9 de marzo de 1933.—El Jefe de Talleres, Aprovisio- 

namieatüs y Acopios," A«íon/o Soriano.
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LICENCIAS EXPEDIDAS
Por la S ección 2 .“ (F omenio )

Constniccioiies: Porílios, aiti nttniero: puseo del Coitiatidante 
Portea, sin número; Salamanca, 2 duplicado, y Juan del líisco, sin 
número.

Revocos; Glorieta de Atocha, 10; Lavapiés, d9 y 51; Moratin, 
número 15; plaza de Santa ^na, t4; Amparo, 67; Miguel Servet, 
número 2; Cañizares, 10; Magdalena, 36; Velarde, 15, y Bueña- 
vista. 25.

Reformas; Plaza del Carmen, 8; Valverde, 14; Pizarro, 4; Fe­
lipe IV, 11; plaza de Matute, 13; Prado, 15; Carrera de San Je­
rónimo, 40; San Pedro, ,5; Alcalá, 18, Ntiñez de Arce, 13; Huer­

tas, 3; Jovellanos, 5; Atocha, 66;'Torrecilla del Leal, 19; Peligros, 
número 4; Barquillo, 49; Churruca, 17; plaza del Angel, 8; Fo­
mento, 7; Bola, 2 y 4; Arrieta, 10; San Leonardo, S; Manzana, 17; 
Travesía del Conde Duque, 9 y 11; Mesón de Paños. 19; Fspiritu 
Santo, 34; paseo de Extremadura, 122; Bravo Murillo, 147; Jeró- 
nima Llórente, 20 y Barrilero, 1.

Calefacción; Amaniel, 29; Marqués de Urquijo, 7; Campoma* 
lies, 3; San Bernardo, 21, y Carlos lil, 1.
Pon LA D irección oh O uiías S anh akias

Acometer a la alcantarilla general, 4. 
Rompimientos de la Idem id,, 2, 
Limpiar y reparar atarjeas, 37.
Total, 43.

HABILITACION DEL MATERIAL DEL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

D E P E N D E N C I A S CHpltlllD Artículo Concepto

Saldo
en contra del 
excelentísimo 
Ayuntamiento

P e s e ta s

Saldo 
a favor del 

excelentísínin 
Ayuntamiento

P e s e ta s

SALDADO

Contribuciones e impuestos: Adquisición de papel sellado.
timbres, pólizas, etc..........................................................

Anuncios de subastas desiertas y adquisición de Boletines
I 7.“ 78 T) 1,050,a5 7>

y Gacetas (ampliación al cuarto trimestre)...................... I 8." 81 » 4.535,47 »
Recepciones.......................................................................... 11 1.“ 106 » 5.718,44 »
Menores, limpieza y correspondencia de la primera Casa

Consistorial....................................................................... VI 1.“ 171 289,06 A
Suscripciones, libros y material de escritorio y menores de

la Biblioteca de-la primera Casa Consistorial................ VI 1.» 173 » 159,96 'i
Fluido y energía eléctrica de todas las dependencias muni-

ci pal es................................................................................ VI 1 .“ 177 % » Saldada,
Flùido de gas de todas las dependencias municipales........ VI 1.° 178 » Idem.
Material de la Dirección de Edificaciones (Interior y Extra-

rradio) y contribuciones, y de sii oficina auxiliar.............
Menores, limpieza, calefacción e instalación de las nuevas

VI 2," 190 ï> 2.451,08 »

Escuelas y Grupos escolares........................................... X 1.“ 297 » » Saldada.
Hemeroteca Municipal: Suscripciones y compra de pnbli-

caciones............................................................................. X 6." 329 » 51,45 »
Idem id.: Escritorio, guardapolvos, útiles de limpieza y me-

Mores.................................................................................
Imprevistos: Limpieza del local que ocupa la Sección de

X 330 Tt 606,46
Estadislica.................................... . ............................... XVIi Unico. 387 » ■ 218,45

Totales......... » 15.031,22
1

Madrid, 11 de marzo de 1933.—El Habilitado,y. úú^el.—'W.° B.“: El Secretario, M. Berdejo.

I N T E R V E N C I O N
Cotización en Bolsa ríe los palores municipales durante los dias que se expresan

•Anterior Día 6 Día 7 Día 8 Día 9 Día 10 Día 11
Empréstito de 186ft. -  UbligacioneB de UK) iiesetas, al

3 por ion............................................................................. 99,50 o/o 99,50 100 100 100 y»
Expropiaciones en el Interior (de 1909) - Otdignci nes de

500 pesetas, al 5 por 100,.................................................. 88 96 y> » i »
K.mnréstito de linuidnrión de Deudas.—Obligudoiies de

500 pesetas, ai 4,50 por 100............. ................................ 98,50 » » »
Empréstito de 1914,-—Obligaciones de 50Ü pesetas, ai

5 por 100............................................................................. 74,75 74,50 » 74,50
Empréstito de 1918. — Obligaciones ds 500 pesettiB, a!

5 por 100................................................................. .,. . 74 » 74 74 74 74
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al

5,50 por 100.......................  . • . ..........................  . . . . 79 ÏÏ 78,50 78,50 » 79,50 ■&
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, a'

5,50 por 100........................................................................ 82,75 82,75 » » » » «
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al

5 Dor 100............................................................................. 72,65 >Í » » » Íi A
Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetns, se-

rie A, al 5,50 por 100......................................................... 92 84 85,50 84,90 84,90 85 »
Empréstito de 1 9 3 1 Obligncioaes de 2..500 pesetas, se-

rie B, al 5,50 por 100.......................................................... 92 84 85,50 84,90 84,90 85 »
Empréstito de 19.31.—Obligaciones de 5,000 pesetas, se-

rie C, al 5,50 por 100....................................... '................ 92 yy 85,50 84,90 34,90 85 *
Obligaciones riel Ensanche de 1931. — Obligaciones de

500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.. - ............................ 92 84 85,50 84 00 84,90 85 È
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

2.500 pesetas, serie B, a! 5,50 por 100.............................. 92 84 85.50 81.90 84,90 85 »
Obligacinnes del Ensanche de 1931, — Obligaciones de

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.............................. 92 85,50 84,90 84,90 85 » ■

U m l J  - n  j e
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E N S A N C H E
Ingresos y pagos verificaríos por cuenta del presupuesta de íf)33 

I N (i lí H S U S

C A F ( '1 (1 1 o  S
Créditos

RTesiipiiestos

Pesetas

INGRESOS FORvIALIZADOS

tlasta
el 5 de marzo 

de 1933

Pesetas

Del tì
ftl 12 de marzo 

de 1933

Pesetas

Total hasta 
el 12 de marzo 

de 193.3

Pesetas

1 .“—R en ta s................... . . ......... .......... .............. .......... » ■ü
y

»
2,“—A provediam ienlo de bienes coiim nales...... .................................. » » tí
3.“—Subvenciones.......................................................................................... 1.000 i» » »
4,“—E ventuales e im previstos......... ...................................... ................... 301.800 32,563 1.698 34.261
5,“— Contribuciones especia les............................................................... » » »
6.“— C uotas, recargos y participaciones en tributos rmcinnales. 16.500.000 » y>
7,”—M ultas........................................................................................................ » » t>
8,“—R esultas.................................................................................................... 17.811.3:4,57 18.004.541,43 » 18.004.541,43

34.614.114,57 18 037.104,43 1.608 18.038.802,43
Ingresos por reiiilegro  de cantidades lib rad as ................................... 432,50 432,50

'l'OTAL.............................................. 34.614.114,57 18.0,37.536,93 1,698 18.039.234,93,
P A G O S

r  A P I T I) 1. O S

I —Obligociones genertiles.............
—Policía iiríiaiiH y rural..............

l.“~(íaHtos (!e recaadacáíii...........
l,"—Personal y ni teria! de oficinas.
í.°—Asistencia aocía).......................
'i,“—Obras páblicas......... .................
r.“—Imprevistos.................................
S.“—iieailltas. ...................  ...............

pHfi<*« por (ievo lncio iies de ingresos. ..
Tn i

Créditos
RutarlzHdos

Pesetas

6.887.390,22
2.064.799,38

972.000 
1.197..310

280.000 
7.629 735,05

143.514
10.545.959,61
29.725.703,26

»

29.725.708,26

PAGOS EJECUTADOS

Hosts
el S de m arzo 

de 1933

Pesetas

2 809.670,90 
i 83.690,35

249.456,67 
17.188.52 

1.389 553,86 
540

4.934.175,61
9.634,277,91

A
9.634.277,91

Del eal 12 de marzo 
de 1933

Ptíseífis

2.747,50
»

290,94 
14.989,30 
72.728,1 !

»
3.000,000
3,090.755,85

»

3.090.755,85

Total hasta 
el 12 de marzo 
- de 1033

Pesetas

2.809.670.90
186.437,85

»
249.747,61
32,177,82

1.462.283,97
540

7.984.175,61
12.725.033,76

»
12.725.033,76

K A L A N C tí

EESRTAS PESETAS

18.033r802,43
18.038,802,43

12.724.601,26
5.314,201,17

Idem devueltos...............................  .......................................................................  ..................

Pagos ejecutados...................................................................................................................... ■
Idem reintegrados.......................................... .................... .................................................... . ■

12.725,033,76
432,50

Míulrid, 13 de marzo de 1933.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

A N U N C I O
En cmnplimiento de lo dispuesto en el articulo 65 del Estatuto 

de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, se anuncia al público 
que ha quedado abierta la recaudación en período voluntario de 
los arbitrios sobre inquilinatos y sobre vallas, a partirdel dia 15 del 
corriente, en las oficinas recaudadoras que a continuación se citan 
y durante cuatro horas diarias; haciendo presente a los contribU' 
yentes que, según determina el artículo 66 del citado Estatuto, los 
Recaudadores intentarán la cobranza a domicilio; pero se tendrá 
en cuenta por los que estén sujetos al pago de este tributo que si 
dejaran transcurrir el día 25 de abril sin satisfacer los recibos in­
currirán en apremio del 20 por lOOjJor único grado sin más notifi­
cación ni requerimiento, pero que si pagan sus débitos del 5 al 16 
de mayo, ambos inclusive, sólo tendrán que satisfacer como recar­
go el 10 por 100 del débito, según lo ordenado en el aniciiio 67 del 
mencionado Estatuto.

Madrid, 14 de marzo de 1933.—El Administrador, .4. Saúl ana.

Buenavista: Monte Esquinza, 22, 
Congreso; Gobernador, 33.
Hospital: Cara vaca, 4 duplicado. 
Inclusa: Oso, 2 i .
Latina: Grafal, 17, principa! derecha. 
Palacio: Fomento, 22,
Universidad: Fernando el Católico, 46.

O B R A S  m I G I R A L E S
VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
de! 2 ai S de marzo de 1933

Ac e iías

RECAUDACIONES (JUE SK CITAN

Centro: Chinchilla, 4, primero derecha. 
Hospicio: Molino de Viento, 26, principal. 
Chamberí: Covarrnbias, 13.

Conservación: Tutor, Abascal, Magallanes, Modesto Lafuén- 
te. Cea Bermúdez, Francisco Silvela, Juan de Urbieta y paseo de 
ios Olmos.

Calas: En varias calles de la primera zona. Principe de Ver­
gara, General Oréa y Nar váez. -

Ayuntamiento ; de Madrid
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E mpkhrados

Obra nueva: Méndez Alvaro (perticu)ar). 
Conservación: Abascai,

Afir mados

Obra nueva; Méndez Alvaro (particular). 
E xplanación

Donoso Cortés. 
O rras por contrata

Aceras de cemento: García de Paredes.
Empedrado: Alonso Cuno y Santísima Trinidad.
Narváez, plaza de Manuel Becerra, López de Hoyos, Máiqtiez, 

Menorca, calles C, D, E y G, Fernán González, Valdivia, Ibiza, 
Alcalde Sáinz de Baranda. Avenida de Menéndez Pelayo, Goya, 
Doctor Castelo, Fuente del Berro y paseo de Ronda.

Madrid, 9 de marzo de 1933.—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Sarasaía.

OBRAS SANITARIAS
Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dios 

del 28 de febrero al 8 de marzo de ¡933
Por AD.'iiNiSTKACióN

Cíwenns,—Reparaciones: En los caminos alto y bajo de San 
Isidro, carretera del Este, Carrera de San Isidro, Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, Suero de Quiñones, Juan Pantoja, 
Embaiadores, Pilar de Zaragoza, Bravo .Muriilo y Marqués de 
Zafra.

/vífi/ítes.—Reparaciones: En la Carrera de San Isidro, paseo 
de Extremadura, Teruel, Santa Clara, Sebastián Herrera, Rome­
ro Robledo, Quintana, Aranjuez, Francos Rodríguez, Cava de 
San Miguel, Bravo Muriilo, jardín de ¡a calle de Lepanto, Ronda 
de Toledo y Pedro Tejeira.

i/rtearioÄ.—Reparaciones; En los de la calle de Sánchez Bar- 
cáiztegui y Ronda de .'ttocha.
SHRVICIO.S PHF'l.STADOS POR KL
pkrsonai. DÌ-: .\lc a n t a r jl l a s

Calles vigiladas, 1,260; ídem limpias, 220; reconocimientos de 
atarjeas, 95, y objetos extraídos, 7.
S urvtcros prhstados por (íi.
PKRSONAI. UK Pozos KKGROS

Pozos negros solicHados, 7; ídem íd. extraídos, 9; metros 
cúbicos extraídos, 36, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 48 pesetas.

Asuntos Itaniítados itnuin/e h s dins lU 128 de febrero al 6 de mar­
eo de 1933, ambos i tclnsioe

Comunicaciones de entrada, 6; expedientes de Idem, 106, e 
instancias de ídem, 82.—Tota!. 194,

Comunicaciones de salida, 53; expedientes de ídem, 124, e ins­
tancias de ídem, 83.—Total, 2G0,

Total general, 454.
Madrid, 7 de marzo de 19,33. —El Arquitecto Director, José 

de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS
Sernicio de barrido y riego realieado durante ios dias 

del 28 de febrero al 6 de mareo de 19^
Lanado de co/aorios.—Desde las seis a las once de la mafíana. 
Riego.—D&sáe las siete a las once de la mañana y desde las 

dos a las seis de la tarde.
Barrido general.— Desde las siete y media a lasoticey media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
A'e/jívso.—Desde las ocho a las doce de la mañana y desde las 

dos a las seis de la tarde.
Afercíjrfos.—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde.
S hrvtcKP dk tra nspo rtks

Total de servicios de recogida de infecciosos. 6. 
Cubos de infecciosos. 2,53.
Metros cúbico.s de basuras extraídas, 4.065,20. 
Cifra media, 580,74.

Ve IIÍCUI.OS KN SKKVIC.O (c ífra  m r d ia ) ,
Barrederas, 3; regadoras, 11, y camiones, 47. 

S ervic io  .sanitario

Denuncias hedías por el personal del Servicio, 14; dfra me­
dia, 2; bajas por enfermedad en el personal obrero, 74; ídem por 
accidentes, 6; altas por enfermedad, 111, e Idem por accidentes, 2.

Asö .ntos tramitados por la

J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 14; expedientes, 2; instancias, 1; 
comunicaciones de salida, 44; expedientes informados, 3; instan­
cias informadas, 4, y listas de jornales, 15,—Total, 83,

Madrid, 6 de marzo de 1933.—El Ingeniero Jefe, y. Pae.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 

del 1 al 7 de mareo de 1933
C uenca d e  l a  C á r c e l  Modelo

Construcción del alcantarillado.—CaWe camino de
Aceiteros, Andrés Mellado, Lozoya, Julián Romea y calles nú­
meros 2 y 5 del Parque Uruaiiizado de Valleliermoso,
E n los harrios extremos  de  la c a p it a l

Construcción del alcantarillado .—Zana Norte: Calle de Be­
nigno Soto y prolongación de la Castellana.

Zona Sur: Paseo de Rosario de Acuña,
Zona Este: Calles de la Virgen de Begona, Domingo Rodrí­

guez, Francisco Panadero, Ledesma, Ibáñez de Bilbao, Cuatro Fun­
dadores, F y carretera de! Este.

Construcción de galerías para canalieaeiones de sernicios 
públicos.—CaWes de Valdivia, Núñez de Balboa, D, B, E y M del 
Parque Urbanizado de Bellas Artes. Menorca, Fuente del Berro, 
Doctor Castelo, Fernán González, Mátquez y prolongación de ía 
Castellana.

Madrid, 7 de marzo de 1933.—El Arquitecto Director, José de 
Lorite.

P OL Í C I A  U R B A N A
GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas t¡ sernicios prestados durante los dias 
del i al 7 de mareo de 1933

Denun'cias

Distritos. —Centra, 33; tlospicio, 98; Chamberí, 86; Buenatiis- 
ta, 54; Congreso, 93; Hospital, 18; Inclusa, 59; Latina, 99; Pala­
cio, 24, y Universidad, 67.

Compañía de Circulación, 262.
Tota!, 88S.

S ervic io s

Distritos. —Cenua, 9; Hospicio, i; Chamberí, 27; Buena vis­
ta, 11; Congreso, 4; Hospital, 2; Inclusa, 8, y Laiitia. 23. 

Compañía de Circulación, 21,
Total, 1C6. ■

Sernicios prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de febrero de 1933

D etenciones

Por heridas....................
Por Imrto y robo..........
Por orden superior. . . .
Por desacato.................
Por escándalo..............
Por actos deshonestos ■

42
7
7

23
70
4

Au xilio s

A autoridades..................
A particulares................
En [as {'asas de Socorro,
En farmacias....................
En casos de incendio . .. .

50
120
68
10
25

C r IAI’URAS e x t r a v i a d a s

Niños. 
Niñas.,

14
8

P or infrin gir  la s  O rdenanzas  municipa les

Personas.. .....................................................................  1.379
Tranvías........................................................................... 5
Automóviles de todas clases..........................................  1 047
Bicicletas y motocicletas................................................  84
Carros ... . ..................................................................  235
Del Juzgado de guardia............................   10

T ota l  g e n e r a l .................................... 3.208

Ayuntamiento de Madrid
■A

1
D.ÍÍ



224 KULb ì'lN U bi, A V UN ÌA.MI1ÌNTO Uh, MAUKIU

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

¡uicios, vi situs y comisos verificados durante ia semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales .
Por Idem id. y disposiciones de la A Icaldfa Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan....................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical...........

Total...
l U l C l O S

Multados...
Apercibidos............
Sobreseídos.
Al Juzgado mutilcípal. 
Ai apremio. 
Pendientes.

Total.

Importe de las multas impuestas, pesetas ,
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No han enviado datos tas.Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista, Hospital, Inclusa y 
Palacio.

DIRECCION DEL SERVICIO' DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios dios 
di>¡ 2 al 8 de marzo de 1933

Día 2, San Marcos, 20; se recibió el aviso a las 2 li. 10' y se 
terminó a las 3 li, 28'; motivó el servicio el incendio de un madero 
de piso..

Día 2, Alcalá, 131; se recibió el aviso a las 9 b. 8' y se termi­
nó a la.s 9 h. 30'; motivó el servicio e! incendio de hollín de 
cliinienea.

Día 2, Toledo, 104; se recibió el aviso a ias )2 h. 5' y se 
terminó a las 12 h. 18'; motivó el servicio el incendio de unos 
muebles.

Día 2, Vicente Blasco Ibáñez (vía pública); se recibió el aviso 
a las 2,3 It. 40' y se terminó a las 0 h. 40'; motivó el servicio sacar 
nn coche de una zanja.

üÍB 3, Pez, 9; se recibió el aviso a ias 14 h. 30' y se terminó 
a las 15 h,; motivó el servido e! incendio de hollín de chimenea.

Día 3, Jacotnetrezo, 1 y 3; se recibió el aviso h las 22 h. 54' y 
se terminó a las ‘¿3 h. 55'; motivó el servido la misma cansa que 
el anterior.

Dia 4, Gremios, 7; se recibió el aviso a las 10 h, 45' y se ter­
minó n las 11 .h. 40'; motivó el servicio el hundimiento del piso 
del palio.

Día 4, Herniosilla, 11; se recibió el aviso a ias 15 h. 30' y se 
terminó a las 15 li. 45'; motivó el servido el incendio de un infier­
nillo de gasolina.

Día 4, María Zayas, 9; se recibió el aviso a las 15 h. 40' y se 
terminó a las 16 b. 15'; motivó el servicio inundarse una habi­
tación.

Día 4, Peligros. 4; se recibió d  aviso a las 21 h. 32' y se ter­
minó a ¡as 21 li. 42'; motivó el servido una falsa alarma.

Día 5, Los Madrazo, 16; se recibió el aviso a las 9 h, y se 
terminó a las 9 h. 97'; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 5, Bosque, 14; se recibió e! aviso a las 18 li, 59' y se 
terminó a la 19 h, 5'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Dia 6, Jesús y María (vía pública); se recibió el aviso a las 
7 h. 25' y se terminó a tas 7 li. 35'; motivó el servicio el incendio 
de till registro de la luz. .

Día 6, Almirante, 5; se recibió el aviso a las 12 h. 16' y se ter­
minó a las 12 h. y 30'; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 6, Prado, 16; se recibió el aviso a las !3 h, 25' y se ter­
minó a las 13 li, 45'; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 6, Velázquez, 43; se recibió el aviso n las 22 h. 40' y se 
terminó a las 0 h. 10'; motivó el servicio la misma causa que los 
anteriores.

Día 7, Virtudes, 12; se recibió el aviso a las 9 h. 50' y se ter­
minó a las 10 li. 7'; motivó el servicio la misma cansa que los an­
teriores.

Día 7, Alameda, 12; se recibió el aviso a las t! h, 40' y se 
terminó a las 11 h. 52'; motivó eí servido un cortocircuito.

Dia 7, Mayor, 49; se recibió el aviso a las 16 b. 35' y se ter­
minó a las 16 h. 45'; motivó e! servicio el incendio de hoilin de 
chimenea. '

Día 7, Lagasca,50; se recibió el aviso a las 20 b. y se ter­
minó a ia 20 h. 25'; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Dia 8, Atoclia, 71; se recibió el aviso a las 4 ii, 20̂  y se termi­
nó a la 4 h, 47'; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 8, Monte Esquinza (vía pública); se recibió el aviso ajas 
8 h. 40' y se terminó a las 8 li, 50'; motivó el servicio el incendio 
de un automóvil.
S ervicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 20; ídem td. por 
el ídem segundo jefe, 27, e ídem id. por los Jefes de zona, 38, 
Total, 85. .

M adrid , 9 de m arzo de 19.33. — El A rfiu ifectn  D irec to r, y . ¿ó- 
pea de Coca. .

CEMENTERIOS
inhumaciones verificadas desde el 5 al 11 de marzo de ¡933 

y  en igual período del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S
CEMENTERIOS

1933 1932 1931 1930 1920 1926

Municipales................ 320 371 333 367 394 330
San Justo.................... 6 3 3 6 4 4
San Lorenzo.............. 5 8 2 17 17 8
Santa María................ 2 6 ■ 5 3 5 2
San isidro................... 1 2 5 3 3 4

334 390 398 395 423 348

Fetos inhumados en los 
municipales,. 33 31 20 29 ' 36 29

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Suplemento al "Boletín del Ayuntamiento de Madrid", nùm. 1889

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
15 de maraeo de 1933

Crédito agrícola
Tema de indiscutible actualidad. Complejo medular de la 

reforma agraria. Materia de vasto estudio, que exige como 
ninguna otra, para ser tratada, la ciencia y la experiencia. Su 
análisis nos ¡mana irresistibiemeute,

En verdad son muchos ios aspectos del crédito agrícola que 
deben ser tratados no sólo en su esencia y contenido, sino en 
sus relaciones con cuanto los rodea; asuntos de enjundia jurí­
dica, o económica, o social. Porque no son, estos de hoy, los 
momentos que Immermann caricaturiza en su obra mordaz Los  
ntoníerillas d e  W estfalia, donde flota el anhelo del terri­
gena, que ansia bastarse a sí mismo en todo menester. Dice 
a este respecto el Profesor Wygodzinski; «La decadencia de 
la economía doméstica, por haberse transformado la antigua 
producción de aquella economía cerrada eu producción para 
el mercado, el incremento de las ciudades y agrupaciones ur­
banas menores, el influjo estimulante de la competencia ultra­
marina y la invasión del espíritu capitalista ,soii hechos que 
lian destruido aquel ideal.»

Tomaremos hoy una de ias múltiples facetas del crédito, la 
que parece más sencilla y más trillada, la que está al alcance 
de todos y por eso nadie se ocupa de ella: nos estamos reti- 
riendo al préstamo personal. Ciertamente sn práctica y sus 
derivaciones se lian popularizado como uiugtma otra, pero 
aún no se han liecho vtilgare,s; y es preciso llegar a esto, so­
bre todo entre el pueblo cultor, entre los lugareños que traba­
jan el labrantío. Cuanto más se vulgaricen estas enseñanzas, 
mejor para todos.

CRÉDITO PERSONAL

Dfcese que es e! de más levantada categoría, el más no­
ble. Se halla presente y ocupa la primera linea en todos los 
préstamos; en los prendarios, en los hipotecarios, en los de 
corto y largo veiidmiento, en los de explotación y en los de 
propiedad; cuantos préstamos se satisficieron por e! deudor a 
su debido tiempo fué porque el hombre, la aptitud y la honra* 
dez del hombre uo habían desertado de su vanguardia de obli­
gaciones; y de advertir es que en ios créditos labradores muy po­
cos hay que exijan la intervención y el procedimiento ejecutivo.

Pérez de Ayala, el escritor de clásico estilo y pluma ace­
da, desci ibe el crédito personal en su ensayo Envidia y  evi­
dencia  diciendo que es: «El concepto de la riqueza como in­
teligencia y trabajo; la fe en la riqueza potencial de la inteli- 
geiicia y el trabajo,»

La garantía persona! en agricultura es la más necesitada 
de asistencia crediticia, sobre todo a través de las transfor- 
iiiacioiies económicas que realizará la ejecución de la reforma 
agraria.

Ahora bien, ¿cómo habrá de ejercitarse el crédito personal 
en el labrantío? ¿Y quién deberá llevarle a cabo?

Conieiicemos por analizar las entrañas de la garantía per­
sona); su estudio traerá engendradas ias respuestas a las pre­
guntas anteriores.

La garantía personal se apoya principalmente en algunas de 
I estas tres riquezas: la material que posee el sujeto de crédito 

(dinero, fincas, muebles, labor terrena, etc.); la capacidad de 
aptitud y de trabajo, tanto individual como familiar, para la 
empresa cultora, a la que ha de asistirse cou capital y cré­
dito, y, en fin, la honradez o buena voluntad reconocida en el 
labriego prestatario de pagar sus deudas aun a costa de un 
mayor esfuerzo de trabajo y una más dura vida de ahorro.

El primer ramal de este trifulcado le aprecian en toda su 
extensión y calidad los convecinos del senarero a quien nos 
referimos, porque en los poblados rurales sabe cada terrígena 
hasta los garbanzos que echan en el puchero todos sus cote­
rráneos.

El segundo ramal es también exclusivo del conocimiento 
de este vecindario a que pertenece el hombre que aspira a un 
préstamo. Conocen eu la aldea la resistencia física del labran­
tín para el trabajo terrino; .saben cuántos hijos le ayudan y 
cuántas mujeres cooperan por mil modos en su casa a la obra 
prolija y tenaz del terrazguero; tienen cabal idea de su pericia 
labradora, y hasta de su facultad de asimilación para aprender 
y llevar nuevos cultivos; están enterados de sus medios auxi­
liares, de sus yuntas, de sus aperos, de sus máquinas, de su 
vivienda terrícola, con anejos útiles, tales como cuadras, co­
rrales, trojes, establos, muladares, etc.; han aprendido con 
detalles la calidad del labrantío que posee en propiedad o eu 
arrendamiento, el producto de sus árboles y arbustos y e) 
rendimiento de sus ganados de renta.

El tercer ramal es imponderable, se escapa a todo afán de 
I peso y medida. Un punto de apoyo para juzgar de él pueden 
I ofrecer la historia del prestatario, sus buenas cuentas, su vida 
' modesta, austera quizás, la condición ahorrativa de sus fami­

liares. Pero, en realidad, el fondo de cada alma, y por tanto el 
juicio de cada conducta futura en contraste con los variadísimos 

I acontecimientos de la vida es algo extraordinariamente difícil

untamiento de Madrid
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de graduar. Por esto mismo nadie como quienes conviven me­
ses y arlos con tal sujeto podrán aventurar acerca de esto un 
juicio menos dado a error.

Ya tenemos aquí base suficiente para determinar que la 
apreciación de la garantía personal pertenece por entero a las 
gentes de la localidad donde viva el hombre en cuestión. Es­
tos saben, y sólo éstos, hasta qué punto es garante personal­
mente cada convecino. Estos son, por tanto, los únicos que 
pueden efectuar el préstamo personal. Prestar con dicha ga­
rantía desde Madrid o desde cualquiera población distinta de 
la que habite el prestatario es dado a tropiezos lamentables y 
líiliidüs y pérdidas. Algunos ejemplos hay de que aun prestan­
do desde Madrid a crédito personal en lugares distanciados, 
no se llegó al fracaso, Pero eso no destruye la argumentación 
hecha. Sucedió así porque el labrador es de sana contextura 
espiritual, honrado hasta llegar ai drama de la miseria; y 
además porque se prestó poco dinero y pudo escogerse bien.

Hay, pues, que ir a las células crediticias locales para uti­
lizarlas en el desarrollo de. este crédito, Y no se crea que ello 
supone obra de gigantes, porque ya existe mucho, casi todo 
lo que se necesita para dicha actuación. Hoy tenemos 6,000 
Pósitos estratégicamente desparramados por el haza labriega 
nacional; hoy pnédeiise contar más de 200 Sindicatos y Cajas 
rurales de robusta economía y diestra administración, muy 
capaces del cometido que se les quiera encomendar. Hoy vive 
en cada comarca española una buena Caja de Ahorros, con 
sucursales pueblerinas adiestradas y queridas de los lugare­
ños. Y cada instituto de los referidos tiene su buen capital, 
a veces su gran capitalazo, que invierten en el crédito cam­
pesino, En la labrada francesa trabajan el crédito rural
6.000 Cajas locales afiliadas, más 700 raiffeisenianos y más 
de 1.000 sistema Duran, y 100 regionales, y muchas otras en 
la Unión de Cajas de Nantes y otras centrales y otras comarca­
les, etc., etc. Ciertamente el haza francesa es mayor y más 
rica que la española; por eso resulta que no estamos peor si­
tuados que ellos en lo que a núcleos crediticios locales respecta.

Si a un Banco le diesen el día de su nacimiento de 8 a
10.000 sucursales funcionando con maestría, distribuidas entre 
los 9,000 Municipios que España tiene, ¿se consideraría afor­
tunado? Pues tal es el dote que un Banco Agrario Nacional 
puede encontrar eu el momento de sn nacimiento.

Para reforzar la garantía personal hay varios procedimien­
tos en uso y otros que pueden ser rápidamente adoptados. 
En uso está la unión de garantías personales, la firma man­
comunada de varios deudores respondiendo de las deudas de 
todos, o de gentes no deudoras, a favor de prestatarios pa­
rientes o amigos suyos. En uso está, aunque poco extendido 
entre nosotros, el procedimiento que en 1860 implantó en Ale­
mania el famoso burgomaestre rural Guillermo Raifteisen, 
creando entidades locales a base de la responsabilidad solida­
ria ilimitada de sus asociados; o aquel otro de Schulce, en e! 
que los socios mantienen una solidaridad limitada, entrambas 
dentro de rígidos principios de nnitnalidad.

Conviene hacer constar que el robustecimiento de la ga­
rantía crediticia por los procederes indicados no proviene tan­
to de la unión de valores materiales (riquezas, cultivos, tra­

bajo, etc,), como de la confianza que inspira la vigilancia de 
todos sobre cada uno. Los bienes y, por tanto, la tranquilidad 
de los socios dependen de nn buen uso del crédito, de un 
buen laboreo de las emelgas y de una modesta manera de 
vivir a que cada individuo se atenga; por eso cuidan todos la 
conducta de cada consocio. Con arreglo a su verdadera garan­
tía le reparten el crédito que es capaz de devolver, miran si 
se tuerce en su comportamiento como labrador y como consu­
midor, y le enderezan por mejores caminos, a las buenas o a 
las malas, porque el resultado habrá de repercutir en daño o 
beneficio de los miembros de la comunidad; y así está el deu­
dor bajo una inspección, más bien bajo una tutela imprecisa, 
impalpable, pero eficiente, que salva las más difíciles situa­
ciones.

Ya sabemos quién puede ejercitar el crédito personal agrí­
cola y cómo lia de reforzarse su garantía. Fáltanos ahora in­
tentar la valoración de ella y el tanto por ciento que de su 
tasa se ie puede prestar.

Esto es difícil. Reducir a números, a valores concretos, 
coiidicioiies imponderables y otras que escapan a cotización, 
es difícil, Además, de región a región, de pueblo a pueblo, 
varía la importancia y el peso de cada característica, por la 
dase de cultivos, por los accidentes climatológicos, por los 
mercados y los trabajadores y la cultura de los pelantrines y 
el hábito o la falta del uso del crédito en los prestatarios. No 
ha de olvidarse que el crédito se parece en sus efectos at vino: 
el abstemio que bebe una botella, un vaso nada más, se em­
borracha y no sabe lo que hace,

A pesar de estas dificultades intentaremos reducir a fór­
mulas aritméticas el crédito personal agrícola. No será una 
pauta infalible, pero podrá servir de punto de referencia. Se 
habla por doquier de la reguiación científica del crédito; qui­
zás en el persona! sea un poco temerario iníentarla; sin em­
bargo, bastantes peros la hemos puesto ya para que nadie se 
arroje a tomarla como artículo de fe. '

Empecemos por discriminar las clases de labradores a quie­
nes se habrán de efectuar de una manera preferente préstamos 
con garantía personal, tanto por carecer de otras garantías, 
como porque las prendarias que posean no resulten suficientes.

En primer lugar tenemos ios asentados en tierras expro­
piadas sin indemnización, y en segundo lugar los que habrán 
de repartirse las parcelas de labrantíos cuyo valor y renta ha 
de ser pagado a sus propietarios.

Dejamos sin consignar otra porción de divisiones nacidas 
de la naturaleza de cultivos, terrenos, situación de éstos, et­
cétera, etc., porque sólo tratamos de lograr un ejemplo básico 
cuyos términos puedan variarse con las características de cada 
caso concreto para obtener la solución que le corresponda. 

Será enorme el número de hectáreas que sumen los terre­
I nos expropiables sin indemnización, porque entre ellos figu­

ran los «bienes de señorío», que describen el párrafo primero 
de la base segunda y el apartado 6.” de la base quinta de 
la ley de reforma agraria, y además, los «bienes de la ex­
tinguida grandeza de España», de que hablan la base quinta 
en su número i3  y la octava en el apartado fl) de la citada 

I ley, y además ios pertenecientes a las personas que tomaron 
. parte en e! complot contra el régimen ocurrido en los días

í

I
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9 al 1 i de agosto, tal como lo acuerda la ley especial del 24 
del citado ines.

Ha de ser mucho mayor aún el terreno expropiable con las 
indemiiizadoaes que el predicho cuerpo lega! establece.

A las suertes de entrambas condiciones irán los obreros 
agrícolas y ganaderos propiamente dichos, las Sociedades 
obreras de campesinos, los propietarios que satisfagan menos 
de 50 pesetas de coiitribudóii anual por bienes cultivados di­
rectamente, o de 25 pesetas por tierras en arriendo, y en fin, 
los arrendatarios o aparceros que exploten menos de diez hec­
táreas de secano o una de regadío.

He aquí los sujetos dd futuro crédito personal agrícola, 
Tasemos su garantía.

Para ello hay que sentar varias premisas. Primera: Hoy 
viven en España varios millones de familias con el producto 
de fincas rústicas cultivadas por ellas en arrendamiento. Po­
demos reforzar este hecho con otro muy corriente: las rentas 
que pagan son mayores de las que corresponden al valor de 
la propiedad. Las rentas han llevado una marcha progresiva, 
en alza realmente abrumadora, desde principios del siglo 
a hoy.

Segunda. El valor de todos los productos de un labrantío 
se divide en las fracciones siguientes: 1.", gastos directos de 
cultivo; 2.®, renta de la tierra; 3.®, interés del capital a explo­
tación; 4.“, beneficio del agricultor, y 5," contribuciones. Asi,

pues, podemos aceptar como expresión de lo dicho la siguien­
te fórmula;

P =  G +  R-H I +  B +  C

O sea productos igual a gastos, renta, interés, beneficio y 
contribución. Todo esto sacan hoy los arrendatarios de fincas 
nísticas de los productos de su industria; y algo más: porque 
es hábito inveterado que el rentero pague la contribución que 
compete a! terrateniente, que es igual a la que compete a quien 
cultiva, o sea el 16,24 por ÍOO de! líquido imponible. Paga 
hoy, pues, el 32,48 por 100 y un buen recargo municipal.

(Continuará.)

Nuevos precios de la carne de cordero
La excelentísima Alcaldía Presidencia ha elevado al exce­

lentísimo señor Gobernador !a propuesta íormiiiada por la De­
legación de Abastos fijando, a partir de! 13 del corriente mes, 
los siguientes precios de venta para tas carnes de cordero:

Chuletas, 4,20 pesetas kilogramo; pierna, 3,80; paletilla, 
3,40; falda y pescuezo, 2,80.

Dichos precios representan, con relación a ios que rigen en 
la actualidad, una baja de veinte céntimos en kilogramo.

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de enero de 1933, comparada con la misnie 
del año anterior:

AÑO 19 3 2 AÑO 19 3 3 DIFERENCIA EN MÁS

ESPECIES Recaudacidn líecaiidadón Año 1939 Año 1933Nümerg de bultos — Número de bultos —

P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

Frutas ....................................... 7 1 .85S 21.557,40 82 894 24.868,20 3.310,80Verduras.................................... 31.363 7.841,50 38.112 9.528 » 1,686'50Patatas....................................... 61.129 15.282,25 51.950 12.987,50 2.294,75C ajas.............. .......................... 2.676 2,676 3.920 3.920 1.244
T o t a l e s .................. 167.029 47.357,15 176.876 51.303,70

■ ■
3.946,55

MERCADO CENTRAL DE PESCADOS, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de enero de 1933, comparada con la misma 
del año anterior:

AÑO 18 3 2 AÑO 19 3 3 ¡ DIFERENCIA EN MÁS
ESPECIES

UnídEides Recaudación
P e s e ta s

Unidndes
Recmidaciún

P e s e ta s

! . A ñ o  1932 

1 P e s e ta s

A ñ o  1933 
P e s e ta s

Conejos.......................................... 8 e762 ^38,10 1l .908 595,40
r  - -

í)
■ -

157,30Liebres........................................... 682 34,10
47,45

952 47,60 % 13,50Perdices................ ..................... i 949 4.660 233 » 185,55Pescado, cajas............................. 70.098 52.573,50 63.315 47.486,25 5.087,25 ■ 'it .Huevos, ídem . . . ....................... 447 223,50 177 88.50 135
T O T A L E S .................. 53.316,65 ‘ 48.450,75 4.865,90
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Keladón pui clases del fabricado en las íahoiios de cada distrito durante los dtas que se expresan

d í a  2 D Í  A  3 D Í A  4

n  1 H ' r  K  1 T O  8 D e  f A n l l l f l E a  M  D t C (  l u j a D e  f A u l l l i D e  f U T ü fi l u j e D e  f i m l t l f i E s  r l o T E t  U j a

K U .O b K lL O b H I L O b H IL O B H IL O S K M  o s H lL O e K IL O S

1 . 4 3 0 3 4 0 I  4 1 6 1 . 4 3 0 M 4 5 : , 4 4 0 ^ . 4 5 0 9 6 0 1 .4 3 0
1 4 .1 6 2 3  0 6 2 3  7 5 0 14 lO O 3 . 0 6 1 3  0 4 9 1 4  0 6 5 3  0 0 5 3  7 0 0
1 8  6 9 3 3  2 0 5 5  9 4 0 ¡ 8 . 3 9 9 3 . 1 6 1 5 . 3 8 4 1 8 .1 7 5 3  2 9 7 5 . 6 9 7
1 8  5 9 0 3 . 7 3 0 1 8  5 1 0 1 8  6 3 0 3 . 8 1 0 1 8  5 0 0 1 8 .7 0 0 3  8 0 0 1 8 .5 2 5
11 4 1 2 ■ 2 .9 0 0 5  3 0 2 1 1 .4 1 0 2 . 1 9 8 5 . 3 0 6 1 1 .4 1 4 2 2 0 4 5  3 0 ¡2
I 0 9 1 I 9  5 0 7 4  3 4 0 1 1 .2 0 0 9  6 0 8 4  9 7 0 11 1 4 0 9  4 0 3 4  3 1 0
1 5 .4 1 0 4  0 9 0 2  0 6 0 1 3  3 8 0 4  0 1 0 0 . 0 8 0 1 5  3 8 0 3 , 9 9 0 2 . 0 0 0
9 0  1 7 0 3  1 3 9 1 . 0 5 3 2 0 . 1 4 9 .3 .1 8 8 4 . 1 3 3 2 0 . 1 8 6 3 . 1 5 9 4 . 2 2 1
1 4 .1 0 0 1 . 1 0 0 5  2 0 0 1 4  8 0 0 1 .4 0 0 5 . 6 0 0 1 4 .9 8 0 1 . 7 0 0 5  8 0 0

U n í v e M Í f l n d . . .  , 2 4 . 5 1 0 6  4 1 1 i 2 4 . 5 0 2 6  4 0 2 k 2 4 5 1 9 9 . 4 1 8

'1 ‘ O T A l  , 1 2 4  8 7 8 4 8 . 4 3 6 5 9  3 0 9 1 2 5 ,5 5 1 4  8  8 7 4 6 0 . 0 5 5 1 9 5 . 1 9 0 4 9 , 0 3 0 6 0 . 4 2 3

[ ) Í A  ñ D Í A  f t 1 J Í A  7 D Í A  8

1 )  1 S  T  K 1 T  0  H S «  f A m i l i ’ D (  r i 5 t D e  1 u ] 0 D e D e  f l O T D 4  ¡ u U T¡9 f a m l l l A D e  f l o r D e  l u j e D e  f a u U l A D e  f  1 e r l e  1 u l e

K J t .U b K IL O S K lL U tb K l t . O b K iL O b K t l . O K K IL O S H I L O » K II .O K K i t  ( I t i TO i o s H t t .O H

1 4 ^ 0 0 3 0 1 . 4 2 0 1 . 4 3 5 !T 4 5 : 1 4 9 0 9 3 5 1 4 0 0 1 4 9 5 O Ü ) 1 4 '2 0
¡ 3 . 9 6 0 0  9 9 0 2  9 5 0 1 3 .0 5 6 9 . 9 8 5 9 . 9 0 0 14 0 9 5 3 . 0 0 4 2 . 8 5 0 1 4 .1 2 0 3 . 1 3 0 3 . 1 1 0
1 6 .6 9 3 3  2 6 5 5 . 4 6 2 1 8  8 5 4 3 . 8 2 0 5  4 5 3 ' . 8 , 7 9 3 3 f f i í 5 . 6 8 7 1 8 .7 4 0 3  7 9 0 .5 .0 5 3
1 8 .7 0 0 3 B 0 0 1 8 .6 0 0 1 8 .0 7 0 3  8 0 0 ¡ 8  6 4 0 18 7 2 0 3  8 5 0 1 8 .5 0 0 1 8  7 0 0 3  8 0 1 1 8 ,5 0 0
11 4 0 8 3 . 2 0 3 5  3 0 8 11 4 1 3 9  1 9 7 5 . 3 1 9 11 4 1 6 9 2 0 8 5 3 0 4 11 4 1 5 - 2  9 0 6 •5 3 0 7
1 0 J 1 Ü 2 . 3 7 0 4 . 3 1 8 1 1 .2 0 4 2 . 4 0 0 4 . 9 1 0 1 0  9 3 0 2 . 3 9 0 4 . 3 1 0 1 1 .1 0 0 2 , 4 0 0 4 . 2 7 0
1 4  9 0 0 3 . 6 8 0 2 . 0 8 0 1 4  9 3 0 3  9 7 0 9  0 6 0 14 9 5 0 3 . 9 6 0 2  0 5 0 1 4  0 i ( 1 3  9 5 0 2 . 0 4 0
2 0 . 3 3 0 3 . 3 7 2 4  3 6 0 2 0 . 1 4 5 3 . 1 6 0 4 . 1 7 0 2 0 . 1 8 6 3 . 1 4 5 4 1 0 5 ‘ÍO  1 8 6 3  1 8 2 ■4* 1 7 2
1 4 .0 0 0 1 . 9 0 0 4  8 0 0 : j . 3 0 6 1 . 1 5 0 4  7 0 C 1 4 .3 0 0 1 . 0 0 0 5  lO U 1 4 . r o o 1 1 . 3 0 0 4 , 9 0 0

U n í v e r f a ^ i l n d . . . . . . . 2 4 .4 8 1 6 . 3 8 6 • 7 4  5 0 1 6 . 4 0 1 » 2 4 .5 1 1 9  3 9 1 * 'J J  5 0 0 0  3 8 1

1 \ > T A 1 0 3  I W l 4 S 6 0 1 5 8 . 7 4 4 1 2 4  0 1 6 4 0 . 1 4 6 5 7 ,8 1 1 1 2 4  8 1 0 4 8  6 5 5 5 8 8 7 7 1 2 5 .1 0 6 j 4 8 . 6 7 8 5 8 . 7 5 3
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Relación de precios de ari ten los de consumo dar urde los dais qne se expresan

F  B, JE3 C  I  O s

KSPIOCIKS Di«. 9 IUh 0 J ) í It i Dih 0 tj l Ij H’ niii s

f̂ ebetnb Peabtttb H.b

Fruías
Acerolas, Itilogrotno — * » » r* » A
■Míiariroques, (ilem . . . . . Ti » » » »
Batatas, ídem....... ......... 0,45 a 0,BO 0,40 a 0,80 0,30 a 0,60 D 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
Coniuestis, ídem............. 0,60 a 1,40 0,60 H 1,40 0,60 8 1,40 t 0,60 a 1,40 0,80 a 1,30 0,70 a 1,40
Castañas, ídem.............. » T> A- 0,18 a 0,20
Ciruelas Claudias, ídem.- > » y> Tt 7> » T)
Chirimoyas, ídem........... » Tí i . A £
Granadas, ídem.............. » » » Tí tt » íi
Granadas de lu tie>

rra, ídem..................... » í Ì* »
Guindas de la tierra, ídem ti » » y » & »
Higos chumbos, Idem.,.. » » » - > » » %
Kequis, Idem................... 7) » í >? »
Limones, sera................. 12 a 16 12 a 18 12 a 17 í 12 8 17 12 a 18 12 a 18
Mandarinas, caja........... 15 ' a 20 » r' 17 a 22 15 a 22 15 a 20
Mandarinas, ciento....... 3 u 10 3 a 9 3 a 8 3 b g ,4 11 10 3 a 10
Manraima, idiogramo— 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0,30 a 1,50 a 0,30 a 1,30 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40
Manr.anas de Australia,

ídem............................. » t 7! TU »
Manr.aims de la tierra, id. 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 i 0,25 a 1 0,25 a 1,20 0,25 a 1,10
Manzanas doncella, ídem 0,40 e 2 0,50 a 1,90 0.40 a 1,90 t 0,40 a 1,90 0,40 a 2 0,40 B 1,90
Manza as ni'giielas, ídem 0,70 a 1,25 0,60 a 1,25 0,70 a 1,25 0,60 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1.25
Manzanas rei7ieta, ídem. 0,60 a 2,30 0,70 a 2 0,75 a 2 í- 0,70 a 2 0,70 a 2,25 0,80 a 2
Melocotones, ídem......... » t A » »
Melocotones riela tierra *

Idem............................. » » » » » T »
Melones de la tierra, ídem Ti i » t
Membrillos, Idem........... y> » » » T> i Ti
Moniatos, ídem.............. Ti » 't » A A »
Naranjas, dentó......... ... 2,25 a 6 2,25 6 6 2,25 e 6 . » 2,25 a 6 2,25 a 6 2 a 6
Naranjas de Berna, ídem. » » » t TT »
Naranjas cadeneras, ídem 7 a 12 7 a Í2 6 a 14 A ) »
Nara njas de Orihuel a ídem 3 a 18 3 a 16 3 a 17 t 3 a 17 3 a 16 3 a 17
Naranjas del grano de

oro, ídem..................... 5 a 8 5 a 8 5 a 8 » 4,50 a 8 5 a 8 5 a 8

t
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Peras, kilogramo. .. 
Peras de agua, ídem.

Peras de Roma, ídem__
Pifiones, ídem...................
Plátanos, huacal..............
Uvas de Almería, barril . 
Uvas de Almería, kilo ... 
Uvas de Chelva, ídem. , . 
Uvas de Jijona, ídem . .. 
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, iiiaiiojo..............
Ajos, kilogramo..............
Alcachofas, docena........
Apio, manojo....................
Berenjenas, docena........
Calabacines, ídem...........
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kilogramo__
Cardos, docena. ..............
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

niaiiüjos................
Cebolletas, ídem . .
Coliflor, docena.......
Escarola, ídem..........
Espárragos Je jardín, ma­

nojo........................
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem__
Guisantes de Levante, ki­

logramo................ . . ,
Nabas, ídem.......... .........
Judias, ídem....................
Lechugas, docena..........
Lombardas, Idem...........
Patatas blancas, kilogra­

mo...........................
Patatas holandesas, 
Patatas rosa, ídem...
Pepinos, ídem...........
P im ientos co lo radas,

ciento.....................
Pimientos verdes, ídem.,. 
Pimientos de Valencia, id. 
Remolacha, manojo,. 
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la tierra,

gramo.....................
Tom ates de Canarias,

ídem................................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, manojo........

R. £1 C  X  O s

Dit i .  2 UÍH B Din 4 1){1L 6 D i t i  7 D ía B

PoubtrE ia P e B e tiL ii PoHO leu» P«ÍBOtfÍl» P t lB e lA i»

» » » 3 3 34
» 3 » f> 3 »

» » !» » A » »
0,35 a 2,25 0,30 a 2,25 0,30 a 2,25 » 0,40 a 2 0,30 a 2 0,40 a 2,10

» 39 »
» 45 a 60 45 a 60 » 40 a 60 40 a 50 40 a 5050 50 50 45 45 45

V » * » 3» 3
» » 3 3 A
» » » » 3 »

if » 9 »

0,35 a 0,50 J,35 u 0,55 0,35 a 0,55 » 0,40 a 0,60 0,30 a 0,55 0,45 a 0,60
0,i5 a 0,35 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 3 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35
0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 3 0,30 a 1,25 0,35 a 1,25 0,40 a 1,25
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75i 1 a 1.75

0 39 • 34 0
» » 3 » » »
» » » » 3 »

» 3 3 t *
3,50 a 8,50 3,50 a 8 3,50 a 10 Sf 3,50 a 9 4 a 10 4 a lÜ
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,13 a 0,25 * 0,15 a 0,25 Ü,i5 a 0,25 0,15 a 0,25

■9 Ì) » » í » 3
0.3Ü a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0.30 a 0.40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
2,50 a n 2,50 a 13 3 a 12 « 2,75 a 10 3,50 a 11 3 a 11
0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,80 E 1 ■f 0,80 a 1 C,75 a 1,25 0,80 a 1,25
'  » a í f t » ■ »
C,30 a 0,80 0,30 a 0.80 0,30 a 0,75 9 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
0,45 a 0,70 0,45 a 0,60 0,55 a 0,70 - 0,40 a 0,60 0,40 a 0,55 0,35 a 0,50

1 0,75 a 0,80 0,50 a 1 È 0,50 a 1,20 0,50 a 0,90 0,45 a 0,90
0,55 a ü,fW 0,50 a 0,60 0,40 a 0,50 t 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 0,35 a 0,45
2,25 2,25 2 a 2,50 9 2 a 2,25 2,50 a 2,75 2 a 2,25
0,70 a 1,75 0,70 a 1,75 0,70 a 1,75 t 0,70 a 1.50 0,65 a 1,60 0,60 a 1,50

2 4 ñ 10 » 4 a 10 4 a 10 3,50 a 10

0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 3 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 0.13 a 0,14
0,24 a 0,26 0.24 a 0,26 0,24 a 0,26 t 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26
0,15 a 0,16 0,1.5 a 0,16 0,15 a 0,16 » 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16

3 » 3 39 39 V

» 0 2 » 3̂
» 0 t 3 » 3
» :b 3 t á y> 3

0,70 a l 0,70 a 1 0,70 a 1,15 4 0,70 a 1 ■ 0,70 a 1 0,70 a 1
» » 0 A . * » 3

» X » 3 39 3
2,25 a 7 2,25 a 8,50 2,25 a 6,50 3 2,25 a 7 2,50 a 7 2 a 7

H * J? » 3 34 3

0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,60 H 0,80 0,70 a 0,90 0,80 a I,1C 0.90 a 1,10
1 » *• 3 »

0,90 a 1 0,90 3i> » 39
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 3 0,50 a 0,80 0,50 a 0.80 0,60 a 0 90

:>! I 0 I Í Í Í A 1 5 O  c m i v ' r i C A i .  i> n :  a  !><>?!«. a v i ŵ , h u k v o j s  y  í í a s k a .

Relación de precios de oenta durante ios días que se exoresan

R R  K  C  I  o s
K S P K C l l ! ) « D i n  2 D i n  3 n í s  4 D i* h  ñ D ¿ n  H D i n  T I U h  s

P o t t e l U K p G H f i b t i f i P t i s e b a . ! ] P v t i e b i L 6 H e a e l n s P o s e t a «

A v e s
Galios, uno................... 39 3 3 3 39 » 39

Gallinas, una................ 3 3 39 39 V »

Patos, uno.................... 3 3 ¿  ■ '  i 34 > »

Pavipollos, Idem........... 3» i f 39 » * 34 >

Pavos, ídem.................. » » 34 39 » 39

PollancoB, ídem............. 30 3 34 39 39 . 3 39

Pollos, ídem................................................................. » » » » 3 »
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Caza

Conejos de primera, par. 
Conejos de HegiMi (la, (ileiii 
Conejos de tercera, Idem 
Conejos de coarta, Idem
Liebres, una.................
Palominos, cnerda de L
Perdices, par................
Pichones, ídem............

M u b v o s  
( E l « I •  n t o )

De Alemania ................
De la Argentina ...........
De Bélgica...................
De Castilla.....................
De Egipto........
De (líilicia.......
De Marruecos 
De Murcia .. .
De Pormgal.,.. .
De Turquía.,.
De cámaras; Bélgica 
De ídem: Castilla....
De ídem: Oalicia..

Pascados
Alm ejas, Uílograniu ....
Anguilas, Idem.......
Angulas, l(!em. .
Atún, Idem. . . . . .  .
Bacalao, Idem........
Besugos, Ideni.......
Bonito, ídem..........
Boquerones, idem..
Brecas, Idem.........
Calamares, Idem .. 
Caracoles. ídem..
Cigalas, Ideiii.......
Congrio, Idem. . 
Chicharro, rdem . .. 
Cliirlas, ídem.. . . .  
Dentones, ídem.. . .
Doradas, ídem.......
Gallos, Idem . . . .
□ ambas, ídem.......
Galo, Idem.............
Japuta, ídem..........
Langosta, una. . .. 
Langostinos, Idlogramo 
Lenguados, ídem... 
Lubinas, ídem . . . .  
Marrajo, ídem... . 
Mejillones, ídem- .
M elva....................
Merluza, ídem------
Mero, ídem...........
Ostras. ídem. . . .  
Pajeles, ídem., .
Panchos, ídem. 
Pnrrocliu, ídem. . 
Percebes, ídem.. ■ 
Pescadíllas, ídem.
Pez espada, ídem. 
Platusas, ídem,. .. 
Quisquillas, Idem..
Rape. ídem...........
Rodaballos, Idem..
Salmón..................
Salmonetes, Idem. 
Sardinas, íd e m .. 
Voladores, Idem . . . . . .

Escabechas
(B a r r i l )

De atún................ ..........
De besugo.....................
De pescadíllas, ídem . . , .  
Tabales de arenques, ki­

logramo................

:e» H. JB O  I  O

Dili Dífi B Dfii 4 I)ÍH 6 l>ÍK 6 Din. T

Feaetii« PljlíDLlbtt PoütttnB Meaetiib

i 9 »
» » » lì 9 9
» X » 9

í í> 9 t>
» ' » X 9 »

t V * X 9 9
» » X 9 9

» » » 9 9

» X 9 9
» 9 9

19 19 19 - ,■ ■s ■ 19 9
18 18 18 » ' 1» 18
11 .a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
15 a 17' 15 a 17 15 a 17 £ 15 a 17 15 a 16

» JJ X 9 9
19,50 19,50 19,50 » ' 19,50 19
18 ¡8 18 18 17
17 17 17 * 17 17

» » t 9- >
> i X 9 »

* » b » 9 »
-

2 a 2,25 1,75 a 2,25 1.75 íi 2,25 1,65 a 2,75 1,75 a 2,25
1.40 a 1,75 1,75 a 2 1,40 a 1,65 t 1,40 a 1,75 1,40 Q 1,75
ñ a 7 6,50 a 7 6 a 7 9 6,50 a 7,50 6 a 7,25

» X » > 9 9
» » 1,50 a 2 » 1,5U a 2 >

1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 í> 1,75 a 2,15 1,75 a 2,25
rt J) 9 9 9

0.80 1 1,10 a 1,15 1,10 a 1,25 9 1 a 1,15 1 a 1,15
! p 1.25 1 II 1,25 1 a 1,25 » 1,15 E 1,25 l , I 5 a 1,25
2 a 3 2 a 2,50 2,25 a 2 a 2 a 2,50 2 a 3,25
0.50 a 0.80 0,75 a 1 0,90 a 1 X 0,80 a 1 0,80 a 1
1,60 a 3 1,40 a 4 1,25 a 1,75 « 1,60 a 3 1,75 a 2,50
1,40 a 2,25 1,60 a 2,25 1,40 a 2,25 1,40 a 2,25 1.40 a 2.25
1 a 1,10 0,80 a 1 0,50 a 0,80 » 0,90 a 1 0,80 a 1,25

! » 0,50 a 0,75 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,60 a 0,70
' Jf » » > 9 y>

» » » » t 9
1,50 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,45 t 1.60 a 2,25 1,40 a 2,50
2 n 3 3 B 4 2,50 a 3,50 » 1,75 a 3,25 1,75 a 3,50
1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 » 1,40 a 1,65 ! , 40a 1,75
1 a 1,15 1 a 1,15 1 a 1,25 » 0,90 a 1,10 1,10 a 1,25

» i» X . t »
6,50 a 10 9 a 15 10 a 15 » 10 a 12 9 a 12
3 a 6.50 3 a 6,50 3 a 6,50 3 a 6,50 3,50 a 6,50
3 a 4,50 3 8 4,25 2,50 a 4 > 3,50 a 4,75 3 a 4,50
1,75 a 2,25 1,25 a 1,50 1,40 a 1,70 * 1,75 a 2 1,40 a 1,75

0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 » ■ 0,.50 a 0,80 0,50 a 0,80
» íf » » » »

2,50 a 4,25 3,25 a 4,25 2.75 a 4 » 3 a 4,25 3 a 4,50
» 2 a 2,75 2 a 3 > 2,50 a 3,25 3 a 4,50

!2 8 2,25 2 a 2,50 2 . a 3 1» 2 a 2,50 2 a 3
2 a 3 2,25 a 3 2 a 3 í 2,50 a 3,.50 2 a 2 50
1,25 a 1,60 1,25 a 1,40 1,25 a 1,75 9 1,40 a 2 1,25 8 1,40
1,30 a 1,50 1 a 1,30 0,90 a 1,25 1,15a 1,25 LIO a 1,25

» » 1,40 a 2 » 9 9
1,60 a 2,40 1,50 a 2 1,40 a 2,40 » 1,60 a 2,50 [ 1,60 a 2,50

» » 9 ti
» » % 9 9 9

2 a 2,50 2 a 3 2 a 3 9 2 a 3,50 9
2,50 a 3 2,50 a 3,50 1,75 a 3 jí 9 2 a 2,75

■!: y> i» » » »
7,50 7,50 a 10 9 R lÓ 9 7,50 a 9 . 9
3 a 4 3 a 4,50 3 a 4 9 2,50 a 3,50 2,,50 R 4,25
1,25 a i , 75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 . g 1,25 a 1,65 1,40 b 1,70
0,70 a l 0,90 a 1 0,90 a 1 9

9
0,60 B 0 80 0,75 a 1

» » >
iro a lio 100 a l io 100 a no ' » 100 n 115 100 a no

» * 9

> » 'if 9 9 9

Día -s

18

15
14*
19
17
17

a Id 
a 16 
a 14,50

2 a 
L4ü a 
5 a

1,50 a 
1,50a

100

3
1,75
6,25
2
2,25

1 a 
1,15 a
0 fi
0,50 a
1.75 a 
1,40 a 
0,50 a 
0,50 a

»
»

1.75 a 
3 a 
1,25 a
1 a

1,15
1,30
2,40
0,75
3,50
2.25
0,80
0,65

2,25
4
1,50
1,Í5

10 a
3 a
4 a 
) ,25 a

X

14
9
5,25
1,75

3 a 
2  a 
1,75 a 
2 a 
1,40 a 
1 a 

»
1,60 a

4,60
2.50 
2.25
2.50 
3
1,10

2,30

2 a 
1,25 a 
0,75 a

4,25
LñO
1

a lio
í

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de precios de venta durante ios días que sé expresan

E8 PKCIE8 ÍWn 2 

Penetas

Aceite, litro.................... 1.80 a 2,30
Aceitunas, ldloo;ranio... . 1 n 2,40
Agitarti lente, litro.......... 1,75 a 4
Alfalfa, quintal in........... 19 a 24
Alcolici, litro.................. 1,75 0 4
Algarrobas, quintal m ... 42 a 45
Arroz, kilogramo........... 0,70 a 1,40
Avena, quintal m............ 30 a 35
Aziícar, kilogramo......... 1.50 a 2,40
Bacalao, ttieni................ 2 a 3
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .. 5
Mineral, ídem........... 4,80 a 5,80
Vegetal, dos (dem . . , 0,50 a 0,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogrmao.. 2,80 a 4,20
Cerdo, ídem.............. 1,75 a 5,40
Ternera, idem........... 3 a 8
Vaca primera, ídem ., 4.80
Idem segunda, ídem.. 3,90
Idem tercera, (dem... 2

Carnes saladas:
Chorizos, Idem......... 6 a !3
Inmón, Idem.............. 7 ti 17
Tocino, ídem............ 3

Cebada, quintal m........... 37 a 45
Centeno, (dem................ 41 a 50
Garbanzos, kilogramo. .. 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, (dem........... 0,50 a 0,65
Maíz, ídem----- ------- 0,50 a !
Trigo al detall, idem. 0,65 a 1,20
Idem al por mayor.

quintal m................ 57 a 80
Huevos, docena............ 1.50 a 3,50
Jabón, kilogramo........... 1 a 2
Judias, ídem.................. 1,20 a 1,80
Leche, litro..................... 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 1,10 a 1,40
Leba, quintal m.............. 15
Maíz, kilogramo............. 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, Idem . 5 fl 10
Pan:

Candeal de flor, (dem. 0.65
Libreta, 500 gramos.. 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10
[dem francés, ídem... 0,12
Idem de vienn, (dem,. 0,19
Idem id. peqneflo, (dem 0,06

Paja, giuntai m .............. 6 ñ 11
Pastas sopa, kilogramo.. I a 2
Patatas, dos Idem. 0,40 a 0,65
Petróleo, litro................ 0,80
Pimientos conserva, lata. 0.40 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo . . 7 a 8
De Grnyére, ídem — 8 a 10
Mancliego, ídem.. .. 4 a 6
De Parma, idem....... n n 13
Roquefort, ídem....... 11 a 12

Sai, (dem........................ Ú,lñ a 0,20
Salvados, giuntai m....... 30 H 36
Sarrilnas:

De cuba, kilogramo,. ! ,60
En aceite, lata........... 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 u l
Trigo, quinta! m............. 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90
Tintos, ídem.............. 0,50 a 0,90

Vinagre, Idem................ 0,40 a 0,65

P R E C I O S

D I h 3 

PeBstas

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

49 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2.80 a
1.75 a
3 a
4.80 
3,90 
2

2,30,
2,40,
4

24
 ̂ I

45 I
1.40 

35 I
2.40 
3

5,80
o,m

4,20
,5,40
8

6 
7 
3

37 
41 

1,20 a

a 13 
a 17

a 45 
a 50

2,30

0,50 a 0,65 
0,50 a 1 
0,65 R 1,20

57 a SO
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a
1,10 H

15
0,45 a
5 a

0,6.5
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 
1 a 
0,40 a 
0,80 
0,40 a

3,50
2
1,80
0,80
1,40

0,60 
10

11
2
0,65

0,90

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

7
8 
4

11
11

1.61
0,25 R 4 
0,25 a I 

52 a 60

0,.50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,40 a 0,65

O í«. 4 

PeeobA»

1.80 a
1 a
1.75 a 

I9 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
l,50a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2.80 a
1.75 a
3 a
4.80 
3,90 
2

2,30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.40 
3

,5, SO 
0,601

4,20, 
5,40 -
8 I

6 
7 
3

37 
4l

1,20 H

13
17

a 45 
a 50

2,30

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 80
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,19
0,06
6 a 
I a 
0,40 a 
0,80 
0,40 a

3,.50 
2
1,80
0,80
1,40

0,60 
10

I!
2 
0,65

0,90

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

7
8 
4

n
11

1,60
0,25 a 4 
0,25 a ¡

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

nr» 6
PaaebAB

»
í>
»
»

I»

»

»

»

»
»
»

11ÍH 6 

POí ÔbKS

Díh, 7 

PesútH»

e
Pej=idtH3

1,80 a 2,30 1,80 a 2,,30 1,80 a 2,30
] a 2,40 1 fi 2,40 1 Q 2,40
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

19 a 24 19 a 24 19 a 24
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

42 a 45 42 a 45 42 a 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

30 a 35 30 a 35 30 a 35
1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1.50 a 2.40
2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5
4.80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a .5,80
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

9.80 a 4,20 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,41
 ̂ n 8 3 íi 8 3 a 8

4,80 4,80 4,80
3,91 3.91 3 90
i j 2 2

6 a 13 6  a 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 3 .3

37 a 45 37 a 45 37 ñ 45
41 a 50 41 a 50 41 n 50

1,2U a 2,30 t ,20 a 2,36 1,20 a 2,30

0,50 a 0,(i5 0,.50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a 1
0,65 a 1,20 0,65.a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 a 80
1,50 a 3,50 1,50 a 3..50 1 .50 a 3,,50
1 a 2 1 a 2 I a 2
1,20 a 1.80 1,20 a l . S Ü 1,20 a 1,80
0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 LIO a 1,40 1,10 a 1,40

15 15 15
0.45 a 0,60 0,45 a 0 60 0, t5 a 0,60
5 a 10 5 a ¡0 5 B 10

0,ft5 0,65 0,6.5
0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06
6 ñ 11 6 a 11 6 e 11
] B 2 ] a 2 l a 2
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
0,80 0,80 0,80
0,40 a 0.90 0,40 H 6,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 ! 1 a 13 i l  a 13
11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,L5 a 0,20 0,15 a 0.‘„0

.30 R
i 30 a 36 .30 a' 36

1,60 1,60 1 1,60
0,25 a 4 0,25 a -1 0,25 a 4
0,25 a 1 : 0,25 a ! 0,25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a
1

0.90 i 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90! 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0.65 0,40 a 0,6')

e to  de
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Número tj pesò de las reses sacrificadas daranle los dtas que se expresan

n (A S
^  ü  j3 e i iC  X X. C3  0 - : ^ ^ M  O  s

Vacas Terneras Lanares iacclmles Cerdos Vacas Ter ñeras Lanares LecJiales Cerdos

1.688 175 30,049,4 t '14.770,9 » 10,088,5
63 3.5] 1 482 83.470,4 3 669,1 30.170

' e,fi
49.340

4 131 27 1,470 I 134 35.717,3 2.077,9 13.222,4 13 898,7
5
6 IGO 1.652 3 348 82.?’93,0 9.2*18,5 13.1*20,3 13,2 34 157,3

32Í 72 1.818 276 61.207,! 4.107 2 Í5s862,3 ■ 29 654 j7
8 222 lio i.964 • 272 62,825,8 6.731,3 15.596,7 * 28.33.1,7

1.317 432 11.942 4 1.687 365.762,6 25.824,2 102.638,6 20,1 174.972,9

Derechos devengados

n iA s
Mercado 
de aves

Qtjemfl“ 
clero y 

sangrías
Deg ilei lo LocacUlii Mondan-

gueria
T r a n s ­
portes C dinar as

Secadero 
de pieles 
y caeros

Alaiacñn
2 por 1,000 

por vent a  
de reses

3 por 100 
por venta  
de piensos

Mercado 
de Gana 

dos
*j* n  'j' A i.

QRNSttAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetus Pesetas Pesetas

2
3
4
5 
0
7
8

135,25
131,35
116,05
irò,70 
187.40 
193,90

!
4

36
105
15
40

3.313,30
8.789,85
3.226,65
6.936,10 
5,518 8'.l 
5.738,99

£90,65
£7t.70
337,63
248,70
337,33
311,40
529,73

1.686,45 
3 730,85 
1,598,25
2.683,93
2.3=9,80
2,479,80

2.395.80 
4.475,83 
2. <84,65

726
3 SO'',20
3.314.80 
4.690,40

1.058,50
848,90
894

1.142.70
1.215.70 
1.148,73 
l 417,73

orò,80 72 34

2
63,30

140,91
170.00
08.00 
79,50

4
; ^

* **
p

388,67
408,39
325,81
9^,95
442.36 
373 11
401.36

9.471,62 
18.817.19 
9,160,30 
9 718 09 
13 003,56 
13.300,00 
14.013,36

063,23 2ii7 33.723,60 2.330,20 14.,308,40 21,291,70 7.720,30 335.80 72,84 504,50 . • 2 052,65 81.370,24

Niimem q peso de ¡n.s fenieias ohielo de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
iM t ir  iwi: S  TI  O

De leses De kilngraimis

255 12.90L6
468 23,472,1
265 12.600,5

403 90.orò,7
390 19 801,5
393 16 440,3

9.104 105.266,7

T ' I l O O H l L i E l l N r a i A .  ’Sr £ * F l ' B O t O S

De CHStlIlH De le MoiitHHe

4 a i,f& 
3,91 a 4,43 
4,34 a 4,53
4.13 à  4,53
4.13 E 4,52 
3,SI a 4,43

3,26 a 3,01 
3,29 a i 
3,72 a 4,17
3,43 a 4,04 
3.48 a 4,04 
3,4S a 4

De Galicia

3,17 a 3,39
3.03 a 3,20
3.04 a 3,43

3,13 a 3,35

De la tierra

3,48 a 3,69 
3,43 a 3,00
2.83 a 3,33
2.83 a 3,35

De Asturias

3.26 a 3.91
3.26 a 4 
3,72 a 4,17
.3,48 a 4,01
3.48 a 4,04
3.48 a 4

rrecios por ciases tj promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

CLASE DK CiANADO

V'arBi'M> tTfHyor .

OrJIct,.

3'acas...........
Clebones........
Toros............
Bueyes..........
C'orileros.......
Cariieros.......
O velas..........
tlabraa........
Castellanos .. 
A ndaliices. 
Rxtrenteños. . 
Toledanos —  
Marclanoa.... 
"Vitorianos . ,. 
<Corraleros....

Vacuno mayor. 
Lanar.
C e r d fo .

Dia 2 Dia 3 Dia 4 Dta 5 Dia 6 Dia 7 Dia 8

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peaetns Pesetas

2,70 a 3,00 
9,6! a 3,17 
3,03 a 3,28 
2,73 a 3,06 
3,35 a 3,40
3

2.70 a 3,03 
2,48 a 3,17 
3,17 a 3 30
2.70 a 3,06 
3,35 a 3,55
3

2.61 a 3.04
2.61 a 3,07 
3,13 a 3,26 
2,70 a 3,08 
3,35 a 3 50

*

•
>
i
»
1

2,61 a 3.01 
2,06 a 3,17 
2,78 a 3.30 
2,87 a 3,01 
3,35 a 3.50 
9,30 »

2,43 a 3,04 
2,78 a 3 
3,17 a 3,22 
2,76 a 3,04 
3,35 a 3,42

2,58 a 3,03 
2,91 a 3,13 
3,00 a 3,20 
2,83 a 3,04 
3,30 a 3,50

k

2.35 a 2,43 
9,30

:
2,30 a 3,43 
2,40

2,42 a 2,43
»
1

2,90 a 3
2.43 a 2,45
2.43

2,00 a 3 
2,33 a 2,43

2,00 a 3 
2,43

* * 9,05 a’ 3 2,70 a 3
k ■

3 a 3,05

P R 0 7 i . 4 I B X 5 X 0 t 3  H) I  jft. H  I  O  B

2,08
3,35
2,43

3,03
.3,47
9.49

2,97
3,30
9,45

•
3,01
3,39
2,47

2,00
3,35
2,44

2,00
3.36
2.45

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Madrid


